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Decoraciones pictóricas
del Centro de Estudios Políticos

y Constitucionales (*)

Detalle de las pinturas del techo de la habitación que da paso a la antesala del despacho del Director en el
 Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (Foto: Miguel Zavala).

(*) En los despachos del Centro que dan a la
Plaza de la Marina Española, desde la calle
Bailén al edificio del Senado, se conservan
restos de decoraciones de techos sobre los
que «no existe ninguna constancia documen-
tal que permita su datación y adscripción de
autor», pareciendo probable que el propio
Godoy encargase directamente esos traba-
jos pictóricos.

Selina Blasco Castiñeyra, en su libro El
Palacio de Godoy publicado por el Centro
en 1996, se refiere a los que intervinieron en
las obras y a los artífices de la decoración
del Palacio, arquitectos y pintores, con men-
ción expresa de los fresquistas y decorado-
res que recibieron encargos, entre numero-
sos pintores, del Príncipe de la Paz.
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I. Dossier: La Presidencia Española
de la Unión Europea *

ENERO-JUNIO DE 2002

I.1. CRONOLOGÍA

10 Diciembre de 2001: El Presidente del Gobierno español, José
María Aznar, comparece ante el pleno del Congreso de los Diputa-
dos para explicar la Presidencia Española de la UE.

30 Diciembre de 2001: El Presidente del Gobierno español, José
María Aznar, intervine en el acto de presentación del Euro y la trans-
misión de la Presidencia de la UE, celebrado en Bruselas, en el que
también interviene el Primer Ministro belga Guy Verhofstadt.

ENERO

3.—Declaración de la Presidencia española sobre Argentina en la
que manifiesta la voluntad de cooperación de la UE para ayudar a
resolver la crisis económica.

7.—El ministro de Agricultura español, Miguel Arias Cañete, com-
parece ante el Parlamento Europeo para explicar las prioridades de
la Presidencia española en Agricultura y Pesca.

8.—Encuentro Gobierno- Comisión Europea en Madrid con el que
se inicia formalmente la Presidencia de España en la Unión Europea.
El Presidente del Gobierno español, José María Aznar, y el Presidente
de la Comisión, Romano Prodi, destacan la necesidad de reforzar la
cooperación judicial penal en la lucha contra el terrorismo.

8-9.—Se celebra en Madrid el Seminario sobre «Alcance y con-
tenido de la protección internacional», dentro del ámbito competen-
cial del Ministerio del Interior.

10.—Se celebra en Madrid la reunión ministerial UE- Ucrania con
la participación del Presidente del Consejo, Josep Piqué; el Alto re-
presentante para la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC),
Javier Solana; el Comisario de Relaciones Exteriores de la UE, Christo-
pher Patten; el Secretario de Estado de Dinamarca, Karsten Sonder-
gaard y el Ministro de Asuntos Exteriores de Ucrania, Anatoli Zlenko.

—El Ministro de Defensa, Federico Trillo, interviene ante el Par-
lamento Europeo para presentar los objetivos en Seguridad y Defen-
sa de la Presidencia española de la UE.

14.—El Ministro de Asuntos Exteriores, Federico Trillo, participa
en la Conferencia de Embajadores de Eslovenia, en Maribor, para ex-
poner las prioridades de la Presidencia española de la Unión Europea.

15-17.—Reunión ASEM (Asia-Europe Meeting), en Pekín: vein-
ticinco ministros de Medio Ambiente de países de Europa y Asia
debaten sobre la cooperación de políticas medioambientales. El mi-
nistro español de Medio Ambiente, Jaume Matas, preside la delega-
ción europea.

 16.—El Presidente del Gobierno y Presidente del Consejo, José
María Aznar, presenta ante el pleno del Parlamento Europeo, en Es-
trasburgo, las prioridades del semestre de la Presidencia Española
de la Unión Europea (I.2, Programa de la Presidencia: «Más
Europa»).

17-18.—Se celebra en Madrid el Seminario «Cuestiones prácticas
en torno a la creación de un Titulo Ejecutivo Europeo» (versión civil
de la Euroorden), organizado por el Ministerio de Justicia y presidi-
do por su titular, Ángel Acebes.

18.—Declaración de la Presidencia de la Unión Europea conde-
nando el atentado terrorista producido en Hadera (Israel).

18- 20.—Reunión Informal de Ministros de Empleo y Protección
Social de la Unión Europea, en Burgos, bajo la presidencia del Mi-
nistro español de Trabajo, Juan Carlos Aparicio. La reunión tiene como
finalidad abrir un debate sobre las estrategias europeas en materia de
empleo y protección social.

21.—Se celebra, en Bruselas, el Consejo Agricultura: El ministro
español de Agricultura, Miguel Arias Cañete, expone las prioridades
de la Presidencia española de la UE en materia agrícola.

—El Ministro de Fomento, Francisco Alvarez Cascos, interviene
ante la Comisión de Política Regional, Transportes y Turismo del
Parlamento Europeo, en Bruselas, para exponer las orientaciones de
la Presidencia española en el sector Transportes.

21-22.—Se reúne en Bruselas el Eurogrupo 1  y el Consejo de mi-
nistros de Economía y Finanzas (Ecofin) de los quince países miem-
bros de la Unión Europea, presidido por el Vicepresidente segundo
del Gobierno español y ministro de Economía, Rodrigo Rato: se es-
tudian las medidas para impulsar reformas estructurales que permi-
tan un mayor crecimiento de la economía europea a corto plazo y la
posible creación de un Banco de Desarrollo Euro-Mediterráneo.

22.—El Ministro de Medio Ambiente, Jaume Matas, interviene ante
la Comisión de Medio Ambiente y Derechos del Consumidor del
Parlamento Europeo, en Bruselas, para exponer las prioridades dela
Presidencia española en el área de Medio Ambiente.

—El Ministro de Justicia, Ángel Aceves, interviene ante la Comi-
sión de Libertades Públicas y Derechos de los Ciudadanos del Parla-
mento Europeo, en Bruselas, para presentar el programa de trabajo
de la Presidencia española en materia de Justicia.

—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Apari-
cio, interviene ante la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad
de Oportunidades del Parlamento Europeo, en Bruselas, para expo-

* Fuente: Página Web del Portavoz del Gobierno, http://www.ue.2002.es y Dia-
rio El País http://www.elpais.es

1 Foro informal de discusión integrado por los Ministros de Economía y Finan-
zas de los 12 Estados miembros que forman parte de la Unión Económica y Mone-
taria (UEM).
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ner el programa de la Presidencia española sobre Igualdad de Opor-
tunidades.

23.—El Ministro de Agricultura Pesca y Alimentación, Miguel Arias
Cañete, interviene ante la Comisión de Pesca del Parlamento Euro-
peo, en Bruselas, para presentar el programa de trabajo de la Presi-
dencia española en política de Pesca.

—La Ministra de Ciencia y Tecnología, Anna Birulés, interviene
ante la Comisión de Industria, Comercio Exterior, Investigación y
Energía del Parlamento Europeo, en Bruselas, para exponer el pro-
grama de la Presidencia española en materia de Industria e Investi-
gación.

24.—El Secretario de Estado para la Cooperación Internacional e
Iberoamérica, Miquel Nadal, interviene ante la Comisión de Coope-
ración y Desarrollo del Parlamento Europeo, en Bruselas, para pre-
sentar las prioridades de la Presidencia española de la UE en las re-
laciones euromediterráneas.

—El Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de la Pyme,
José Folgado, comparece ante la Comisión de Industria, Comercio
Exterior, Investigaciones y Energia para exponer las prioridades de
la Presidencia española en materia energética.

—Declaración de la Presidencia de la Unión Europea sobre Co-
lombia en la que apoya el acuerdo negociador entre las FARC-EP
(Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pue-
blo) y el Gobierno colombiano.

28-29.—Consejo Asuntos Generales, en Bruselas, presidido por el
ministro español de Asuntos Exteriores, Josep Piqué: se examinan las
prioridades del programa de la Presidencia española, la situación en
Oriente Medio, los Balcanes, el terrorismo internacional y las nego-
ciaciones de adhesión.

29.—Ana de Palacio, diputada del Parlamento Europeo, es nom-
brada representante del Presidente del Gobierno español en la Con-
vención sobre el Futuro de Europa.

FEBRERO

1-2.—Seminario Informal Europeo de Ministros de Industria e
Investigación, en Girona, presidido por la ministra de Ciencia y Tec-
nología, Anna Birulés: se debate la financiación de la I+D+I (inves-
tigación científica, desarrollo e innovación tecnológica) y la mejora
del sistema de propiedad intelectual.

4.—El Vicepresidente del Gobierno español y ministro del Inte-
rior, Mariano Rajoy, interviene ante el Parlamento Europeo, en Es-
trasburgo, para exponer las prioridades de la Presidencia española en
Asuntos de Interior.

—La ministra de Sanidad, Celia Villalobos, comparece ante el Par-
lamento Europeo, en Estrasburgo, para exponer las prioridades del pro-
grama de la Presidencia española en materia de Sanidad y Consumo.

—Se celebra en Lanzarote el Seminario «Prolongación de la vida
laboral, sistemas de jubilación graduables y flexibles», con la inter-
vención del ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos
Aparicio.

 7-8.—Seminario Ministerial de Sanidad en Málaga, presidido por
la ministra de Sanidad, Celia Villalobos, sobre «Uso terapeútico de
tejidos y células de origen humano en el marco de la UE».

8-9.—Reunión Informal de Ministros de Asuntos Exteriores (Gym-
nich) 2, en Cáceres; se debaten las posibles soluciones al conflicto de
Oriente Medio.

10.—El vicepresidente segundo del Gobierno español y ministro
de Economía, Rodrigo Rato, participa en la Cumbre del G7 3, en
Ottawa, como presidente del Consejo de Economía y Finanzas (Eco-
fin), en representanción de la UE.

11-12.—Reunión del Eurogrupo y Consejo Ecofin, en Bruselas,
presidido por el ministro de Economía español y presidente del Con-
sejo, Rodrigo Rato: Los ministros de Economía y Finanzas estudian
la situación presupuestaria de Alemania y Portugal.

—Se celebra, en Madrid, la «Conferencia sobre el empleo en Eu-
ropa: de Luxemburgo a Barcelona«, con la participación del ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio.

12.—El ministro de Justicia, Ángel Aceves, comparece, ante la
Comisión Mixta para la Unión Europea, para informar sobre las prio-
ridades de la Presidencia española en asuntos relativos a Justicia.

13-15.—Se celebra en Santiago de Compostela la Reunión Infor-
mal de Ministros de Asuntos de Justicia e Interior (JAI): los quince
paises miembros de la UE aprueban iniciar las negociaciones para el
acuerdo de cooperación judicial con EE. UU.

—Se reúne, en Cartagena de Indias, el Tercer Foro Mundial de Mi-
nistros de Medio Ambiente de Naciones Unidas. El ministro español
de Medio Ambiente, Jaume Matas, participa en representación de la
Unión Europea.

14.—Se celebra, en Bruselas, el Consejo de Educación y Juven-
tud, presidido por la ministra de Educación, Pilar del Castillo: los
ministros de Educación de los quince países de la UE adoptan el pro-
grama de trabajo sobre el seguimiento de los objetivos concretos de
los sistemas de educación.

15.—Se celebra, en Aranjuez, la Conferencia de Ministros euro-
peos de Pequeña y Mediana Empresa (PYME), presidida por el Vi-
cepresidente segundo del Gobierno y ministro de Economía, Rodri-
go Rato.

18.—Consejo Agricultura, en Bruselas, presidido por el ministro
de Agricultura y presidente del Consejo, Miguel Arias Cañete : los
ministros de Agricultura de la UE estudian las propuestas sobre la lucha
contra la peste africana y las ayudas a la destilación del vino.

18-19.—Consejo Asuntos Generales, en Bruselas, presidido por el
ministro de Asuntos Exteriores y Presidente del Consejo, Josep Pi-
qué: se adopta un acuerdo de la UE para asumir la misión de policía
internacional en Bosnia-Herzegovina.

—Se reúnen, en Santiago de Compostela, los Ministros responsa-
bles de las políticas de Igualdad de Oportunidades entre hombres y
mujeres en la UE, para participar en la Conferencia sobre «Violencia
contra las Mujeres».

21-23.—Tiene lugar, en Vitoria, la Reunión Informal de Ministros
de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información de los quince
países miembros de la UE.

2 Gymnich es la localidad alemana en que tuvo lugar la primera reunión (abril
1974).

3 Grupo de los Siete: Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Gran Breta-
ña, Italia y Japón.
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24-26.—Se celebra, en Madrid, el Seminario sobre «Necesidad de
cualificación profesional en la población inmigrante: hacia la forma-
ción para el empleo en el país de origen», organizado por el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte, en el marco de la Presidencia
española de la Unión Europea.

27-28.—Se celebra, en Granada, la XII Reunión Ministerial UE-
CCG (Consejo de Cooperación del Golfo 4, presidida por el ministro
español de Asuntos Exteriores y Presidente del Consejo, Josep Piqué:
el Consejo Conjunto se pronuncia sobre la situación de Oriente Me-
dio, la lucha contra el terrorismo, Afganistán, Iran e Irak.

28.—Consejo Justicia e Interior, en Bruselas, presidido por el
ministro del Interior español y Presidente del Consejo, Mariano Ra-
joy: se adopta la puesta en marcha de EURODAC, sistema de identi-
ficación de solicitantes de asilo.

—Sesión inaugural, en Bruselas, de la Convención sobre el Futu-
ro de Europa, con la intervención del Presidente del Gobierno espa-
ñol y Presidente del Consejo, José María Aznar.

MARZO

1.—Se celebra, en Bruselas, el Consejo Mercado Interior, Consu-
midores y Turismo, presidido por la ministra española de Sanidad y
Consumo, Celia Villalobos: se debate la introducción del euro y el
Libro Verde sobre la protección de los consumidores de la UE.

2.—Los ministros de Educación de los quince países miembros de
la UE se reúnen, en Granada, para preparar la agenda de Educación
que será debatida en el Consejo Europeo de Barcelona.

4-5.—El Consejo Medio Ambiente de la Unión Europea reunido en
Bruselas y presidido por el ministro español de Medio Ambiente, Jau-
me Matas, acuerda por unanimidad ratificar el protocolo de Kioto de la
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

5.—Se celebra, en Bruselas, el Consejo de Ministros de Econo-
mía y Finanzas (Ecofin), presidido por el Vicepresidente segundo del
Gobierno español y ministro de Economía, Rodrigo Rato: se abordan
las reformas estructurales y orientaciones macroeconómicas, así como
la apertura de las industrias de red.

7.—Consejo Empleo y Política social, en Bruselas, presidido por
el ministro de Trabajo español, Juan Carlos Aparicio: el Consejo y la
Comisión aprueban un informe conjunto para aumentar el crecimiento
del empleo.

11.—Consejo Investigación, en Bruselas, presidido por la minis-
tra española de Ciencia y Tecnología, Anna Birulés: se estudia el 6.º
Programa Marco de Investigación de la UE.

11-12.—Consejo Asuntos Generales, en Bruselas, presidido por el
ministro español de Asuntos Exteriores, Josep Piqué: se tratan los temas
relativos a las Relaciones Exteriores (Grandes Lagos, Oriente Medio,
Conferencia Internacional de Financiación para el Desarrollo de Mon-
terrey), así como la preparación del Consejo Europeo de Barcelona.

13-15.—Se celebran, en Madrid , las Jornadas sobre «La represen-
tación de los consumidores», presididas por la ministra de Sanidad y
Consumo, Celia Villalobos, con motivo de los actos conmemorativos
del «Día europeo de los Consumidores».

14.—Consejo Ecofin, en Barcelona, presidido por el ministro es-
pañol de Economía y Finanzas, Rodrigo Rato: Los ministros de Eco-
nomía y Finanzas de los Quince, apoyan los objetivos de la Presidencia
española de reforzar la asociación mediterránea y la asistencia finan-
ciera, y acuerdan estudiar la creación de un Banco Euromediterráneo
para el Desarrollo.

—Cumbre Social, en Barcelona, con la participación del Presidente
del Consejo Europeo, José María Aznar, el Presidente de la Comisión,
Romano Prodi, el Ministro español de Trabajo, Juan Carlos Aparicio,
y representantes de los interlocutores sociales: se aborda el fortaleci-
miento del diálogo social en el marco de la UE.

15-16.—Reunión del Consejo Europeo en Barcelona. (I.3, Con-
clusiones del Consejo Europeo de Barcelona).

17-19.—Se celebra, en Salamanca, el Seminario ministerial Infor-
mal de Cultura y Audiovisual, «La Cultura en los Tratados» y «Con-
tenidos Culturales del Sector Audiovisual».

18-19.—Consejo Agricultura en Bruselas: los ministros de Agri-
cultura de los quince países de la UE abordan la propuestas sobre el
Memorandum de la Presidencia sobre seguros agrarios.

—El Vicepresidente segundo del Gobierno y Ministro de Econo-
mía, Rodrigo Rato, preside, en Toledo, el Seminario Informal de
Ministros de Comercio de la UE y del Mediterráneo: veintisiete mi-
nistros de Comercio de EUROMED ( Unión Europea y Mediterráneo)
avanzan en el objetivo de aumentar el comercio y la integración eco-
nómica.

18-21.—Se celebra, en Monterrey, la Conferencia Internacional de
Financiación para el Desarrollo: el presidente del Consejo Europeo,
José María Aznar, pide el reconocimiento de la UE como principal
donante de ayuda al desarrollo.

20.—El Presidente del Gobierno español y presidente del Conse-
jo Europeo, José María Aznar, interviene ante el pleno del Parlamen-
to Europeo para presentar los resultados del Consejo Europeo de
Barcelona.

.
22.—Se celebra, en Bruselas, la Conferencia Intergubernamental

de Adhesión a nivel de suplentes, de los países candidatos 5  a la inte-
gración en la UE: se negocian 23 capitulos y quedan cerrados provi-
sionalmente nueve.

22-23.—Se celebra, en Zaragoza, la Reunión Informal de Minis-
tros de Defensa de la UE, presidida por el ministro de Defensa espa-
ñol, Federico Trillo, y con la asistencia del Secretario general de la
OTAN, George Robertson.

25-26.—Se reúne, en Bruselas, el Consejo de Transportes y Tele-
comunicaciones, presidido por la ministra de Ciencia y Tecnología,
Anna Birulés, y el ministro de Fomento, Francisco Alvarez Cascos:
se aprueba el lanzamiento del proyecto de localización por satélite
Galileo.

27.—Reunión de la Liga Árabe, en Beirut: el Presidente del Con-
sejo Europeo, José María Aznar, expresa el apoyo económico y polí-
tico de la UE a una solución de paz en Oriente Medio.

4 Los países que forman parte del CCG son Bahrein, Arabia Saudí, Omán, Qa-
tar, Kuwait y Emiratos Árabes Unidos.

5 Chipre, Lituania, Eslovenia, Estonia, Letonia, Eslovaquia, República Checa,
Polonia, Hungría, Malta, Bulgaria y Rumanía..



Boletín de Documentación

6

|C|E|P|C|

ABRIL

2.—Tropas israelíes invaden ciudades palestinas y el campo de
refugiados de Yenín. En la ciudad de Belén libran combates con la
resistencia palestina, decenas de palestinos armados se refugian en la
Basílica de la Natividad.

4-6.—Se celebra, en Lanzarote, la Conferencia Ministerial ASEM
sobre Cooperación en la Gestión de los Flujos Migratorios entre Eu-
ropa y Asia. El Vicepresidente del Gobierno español, Mariano Rajoy,
participa en representación de la UE.

8-12.—Se celebra, en Madrid, la II Asamblea Mundial sobre el
Envejecimiento, con la participación del Secretario general de la ONU,
Kofi Annan, el presidente del Gobierno español y presidente del Con-
sejo de la UE, José María Aznar, y el ministro español de Trabajo
y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio: se acuerda un plan de ac-
ción internacional y una declaración política para vincular el enveje-
cimiento a las estrategias políticas de desarrrollo y a la lucha contra
la pobreza.

9.—El ministro de Defensa, Federico Trillo, interviene ante el
Parlamento Europeo para explicar las relaciones UE-OTAN, tras la
reunión de Ministros de Defensa celebrada en Zaragoza.

9-10.—Se celebra en Málaga la IV Conferencia Euromediterránea
de ministros de Industria, presidida por la ministra de Ciencia y Tec-
nología, Anna Birulés: veintisiete países euromediterráneos acuerdan
fortalecer la cooperación industrial euromediterránea y avanzar en el
establecimiento de una zona de libre comercio a partir del 2010.

10.—El Secretario General de Naciones Unidas, Kofi Annan, el
Ministro de Asuntos Exteriores de la Federación Rusa, Igor Ivanov,
el Secretario de Estado de los Estados Unidos, Colin Powell, el mi-
nistro de Asuntos Exteriores de España, Josep Piqué y el alto Repre-
sentante de la UE para la política Exterior y de Seguridad Común
(PESC),Javier Solana, hacen pública, en Madrid, una declaración
conjunta sobre la confrontación de Oriente Medio.

11.—Declaración de la Presidencia española, en nombre de la UE,
con motivo de la entrada en vigor del Estatuto de Roma, en virtud
del cual se crea la Corte Penal Internacional.

12.—Declaración de la Presidencia española, en nombre de la UE,
sobre el Golpe de Estado en Venezuela, en el que expresa su solida-
ridad con el pueblo de Venezuela, pide el cese de toda acción violen-
ta y aboga por la normalización democrática.

12-14.—Reunión Informal, en Oviedo, de los Ministros de Econo-
mía y Finanzas de la UE (Ecofin), los Gobernadores de los Bancos
Centrales, del Banco Central europeo (BCE) y la Comisión Europea.

15-16.—Se celebra, en Luxemburgo, el Consejo Asuntos Genera-
les presidido por el ministro español de Asuntos Exteriores, Josep
Piqué: se estudia el control de la inmigración ilegal en las zonas cos-
teras y el conflicto de Oriente Medio.

—Se celebra, en Segovia, el Seminario internacional sobre «Am-
pliación, Descentralización y Reforma Institucional», organizado dentro
los actos de la Presidencia española de la UE.

18-20.—Se celebra en, Vila Joiosa (Alacant), el I Foro de Alto Nivel
sobre gestión integrada de la zona costera, presidido por el ministro
español de Medio Ambiente, Jaume Matas.

19-20.—Se celebra, en Barcelona, organizada por la Presidencia

española de la UE y la Comisión Europea, una Conferencia interna-
cional de expertos para el estudio del Programa de ensayos clínicos
para combatir las enfermedades asociadas a la pobreza, programa de
cooperación de la UE con los países en vías de desarrollo.

19-22.—Se celebran, en Bruselas, presididas por el Embajador de
España, Javier Conde, las conferencias de adhesión, negociaciones a
nivel de suplentes, en las que participan los doce países candidatos a
la integración en la UE.

20.—Declaración de la Unión Europea sobre el conflicto de Oriente
Medio, en la que se condena la matanza producida por el ejército is-
raelí en el campo de refugiados de Yenin.

22.—El presidente del Consejo Europeo, José María Aznar, y el
presidente de Argelia, Abdelaziz Bouteflika firman, en Valencia, el
Acuerdo de Asociación UE-Argelia.

—El ministro de Justicia, Angel Acebes, comparece ante la Co-
misión de Libertades y Derechos de los Ciudadanos, Justicia y Asuntos
de Interior del P.E. para presentar el programa de trabajo de la Presi-
dencia española en materia de Justicia.

22-23.—Se celebra en Valencia la V Conferencia Euromediterrá-
nea: representantes de los veintisiete países integrantes del Proceso
de Barcelona (1995) acuerdan avanzar en el establecimiento de una
zona de libre comercio euromediterránea.

—Consejo Agricultura, en Bruselas: el ministro español de Agri-
cultura y presidente del Consejo, Miguel Arias Cañete, presenta el
Memorandum elaborado por la Presidencia española sobre el Fondo
Veterinario de la Unión Europea.

22-24.—Se celebra, en Salamanca, el Seminario Europeo de De-
recho Internacional Humanitario, en el marco de la Política Europea
de Seguridad y Defensa (PESD).

24.—El ministro español de Asuntos Exteriores, Josep Piqué,
interviene ante el Pleno del Parlamento Europeo para explicar los
resultados de la Conferencia Euromediterránea celebrada en Va-
lencia.

—El Alto representante de la Política Exterior de la UE, Javier
Solana, y el enviado especial de la UE para Oriente Medio, Miguel
Angel Moratinos se reúnen con el Presidente de la Autoridad Nacio-
nal Palestina, Yaser Arafat, y con autoridades israelíes.

—Declaración de la Presidencia española en nombre de la UE, en
la que acoge con satisfacción la adhesión de Bosnia y Herzegovina
al Consejo de Europa.

25.—Una delegación de 19 diputados del Parlamento Europeo,
denuncian, en Bruselas, los crímenes de guerra de las autoridades
israelíes contra la población palestina, tras la misión realizada a Is-
rael y los territorios palestinos.

25-26.—Consejo Justicia y Asuntos de Interior: los ministros de
Justicia de la UE aprueban el mandato para empezar a negociar con
Estados Unidos un Convenio de asistencia judicial y de extradición,
así como alcanzar un acuerdo para la armonización de penas en la
Unión Europea.

26-28.—Seminario Ministerial Informal de Energía, en Pamplo-
na, bajo el título «Fomento de las energías renovables y de la eficiencia
energética en Europa e impulso de las interconexiones y redes trans-
europeas».
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28-30.—Reunión Informal, en Murcia, de los Ministros de Agri-
cultura de la UE, presidido por el ministro español de Agricultura y
presidente del Consejo, Miguel Arias Cañete.

MAYO

3-5.—Se celebra en Santander la Reunión Informal de Ministros
de Turismo de la UE y de los Ministros de Turismo de los países can-
didatos: los responsables de turismo acuerdan el establecimiento de
«criterios comunes» para garantizar una industria turística sostenible
y de calidad.

6-7.—Se celebra, en Bruselas, la reunión del Eurogrupo y el Con-
sejo Ecofín, presidido por el ministro de Economía español, Rodrigo
Rato: se aprueban propuestas para combatir el delito de información
privilegiada y aumentar la supervisión de los grandes conglomerados
financieros.

 —Se celebra, en Segovia, el Seminario Europeo sobre Educación,
Formación y Sensibilización frente al cambio climático.

7.—Declaración de la Presidencia de la Unión Europea condenando
la acción terrorista de las FARC-EP, el 2 de mayo en Colombia, que
causó mas de un centenar de muertos.

7-8.—Se reúne, en Torremolinos (Málaga), el Comité de Especia-
lidades Farmaceúticas de la EMEA (Agencia Europea del Medicamen-
to), dentro del programa de seminarios, conferencias y reuniones del
Ministerio de Sanidad y Consumo en el marco de actividades de la
Presidencia española.

8.—Reunión de la Cumbre UE-Canadá, en Toledo, presidida por
el Presidente del Gobierno español y del Consejo Europeo, José María
Aznar, el Presidente de la Comisión, Romano Prodi, y el Primer
Ministro de Canadá, Jean Chrétien: destacan los resultados en coope-
ración antiterrorista, los intercambios comerciales y las misiones de
paz.

—Se aprueba en Bruselas el Programa de Acción Comunitario en
el ámbito de la Salud Pública (2001-2006) con una dotación econó-
mica de 312 millones de euros, prioridad de la Presidencia española
en materia de Sanidad, en un acto de conciliación al que asisten la
presidenta del Consejo de Salud, Celia Villalobos y representantes de
la Comisión y el Parlamento Europeo.

—Declaración de la Presidencia de la UE condenando el atentado
suicida palestino en la ciudad de Rishon-le-Zion (Israel).

8-10.—Reunión de expertos europeos, en Granada, para analizar
los retos y las prioridades de la investigación sanitaria bajo el título
«La investigación en los sistemas de salud de la UE: Necesidades y
Prioridades». Organizado por el ministerio de Sanidad y Consumo.

9.—Se celebra, en Madrid, el Dia de Europa (52 aniversario de la
«Declaración Schumann») con un acto en el que participa el minis-
tro español de Asuntos Exteriores y presidente del Consejo de la UE,
Josep Piqué.

—El ministro de Medio Ambiente, Jaume Matas, y el Presidente
del Gobierno de Canarias, Román Rodriguez, inauguran el Semina-
rio Internacional sobre «Gestión en las Áreas Red Natura 2000» or-
ganizado por el ministerio de Medio Ambiente con motivo de la Pre-
sidencia española de la UE.

10.—Termina el asedio a la Basílica de la Natividad de Belén en

la que permanecían refugiados, durante 38 días, decenas de palesti-
nos tras la invasión de las tropas israelíes. La mediación de la Presi-
dencia de la UE logra un acuerdo.

13.—Se celebra, en Madrid, la Conferencia Internacional sobre
«Seguros Agrarios y la garantía de rentas», presidida por el ministro
español de Agricultura, Miguel Arias Cañete.

—Declaración de la Presidencia de la UE en la que lamenta la
decisión adoptada por Estados Unidos de no ratificar el Estatuto de
Roma, en virtud del cual se crea la Corte Penal Internacional.

 13-14.—Se celebra, en Bruselas, el Consejo Asuntos Generales,
bajo la presidencia del ministro de Asuntos Exteriores Josep Piqué,
con la participación de los Ministros de Defensa de los Quince. Los
ministros de Exteriores de UE tratan la preparación del Consejo Eu-
ropeo de Sevilla con vistas a la Cumbre de Johannesburgo, el Desa-
rrollo Sostenible y la Estrategia Política Anual 2003.

13-15.—Se celebra, en Valencia, la Conferencia de Ministros res-
ponsables de Seguridad Social de Europa, América Latina y el Cari-
be, con la participación del ministro español de Trabajo, Juan Carlos
Aparicio: se debate la viabilidad del sistema de pensiones.

.
14.—La ministra española de Sanidad y Consumo, Celia Villalo-

bos, interviene ante la Asamblea Mundial de Organización Mundial
de la Salud (OMS) en Ginebra, en representación de la Unión Euro-
pea: la UE suscribe la Declaración del Milenio de Naciones Unidas,
especialmente en lo referente al desarrollo y la erradicación de la
pobreza.

15.—El presidente del Consejo Europeo, José María Aznar, inter-
viene en la III Conferencia plenaria del Foro empresarial que se ce-
lebra en Madrid, en vísperas de la Cumbre UE-América Latina y
Caribe.

—El Parlamento Europeo aprueba el VI Programa Marco de In-
vestigación, que destinará 16.720 millones de euros en fondos comu-
nitarios a inversiones de la UE en siete áreas prioritarias de Investi-
gación y Desarrollo (I+D), que tendrá que ser ratificado por el Consejo
de Ministros de Investigación de la UE y por el Consejo Europeo de
Sevilla.

17-18.—Se celebra en Madrid la II Cumbre UE-América Latina
y Caribe , y las Reuniones UE-Comunidad Andina, UE-Mercosur y
UE-Mejico (I.4, Declaración política. Compromiso de Madrid).

18.—- La Unión Europa acoge a 13 palestinos expulsados de Belem
por las autoridades de Israel. Tendrán un estatuto de desplaza-
dos durante un periodo de un año y cada pais de acogida aplicará su
legislación, según la Decisión Común adoptada por el Consejo de la
UE.

21.—Consejo Mercado Interior, Consumidores y Turismo en Bru-
selas: se estudia la revisión de las bases de la futura política de pro-
tección de los consumidores de la UE, se aprueba de una resolución
sobre el turismo europeo y unas conclusiones en las que se insta a
continuar los esfuerzos para alcanzar un acuerdo sobre la patente
comunitaria.

21-22.—Se celebra en Barcelona el seminario sobre «La dimen-
sión mediterránea de la política europea de seguridad y Defensa y
la Presidencia española de la UE», organizado por el Centro de
Relaciones Internacionales y de Cooperación y el Ministerio de De-
fensa, con la participación del Ministro de Defensa español, Federi-
co Trillo.
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23.—Consejo Cultura y Audiovisual, en Bruselas, presidido por la
ministra española de Educación Cultura y Deportes, Pilar del Casti-
llo: se adoptan dos resoluciones sobre plan de trabajo en materia de
cooperación en el ámbito de la cultura y sobre conservación de los
contenidos digitales para las generaciones futuras.

—Se celebra, en Madrid, el Seminario «Políticas Europeas de
Cambio Climático», presidido por el ministro de Medio Ambiente,
Jaume Matas.

24-26.—Reunión Informal de los Ministros de Medio Ambiente,
en Palma de Mallorca, presidida por el ministro español de Medio
Ambiente, Jaume Matas: se aborda la política de protección integra-
da de la calidad del suelo.

27.—Seminario Ministerial Informal de Administraciones Públi-
cas en San Millán de la Cogolla (La Rioja), presidido por el ministro
español de Administraciones públicas, Jesús Posada.

—Se celebra en la base aérea de Pratica di Mare (Italia) el acto
de creación del Consejo OTAN-Rusia con la presencia del presiden-
te del Consejo de la UE, José María Aznar, el presidente de Estados
Unidos, Georges Bush, el presidente ruso, Vladimir Putin, y el secre-
tario general de la OTAN, Georges Robertson.

—Consejo Agricultura, en Bruselas: los quince ministros de Agri-
cultura de los países miembros de la UE, adoptan resoluciones so-
bre la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el me-
dio rural.

27 mayo- 7 junio.—Comisión preparatoria de la Cumbre de Jo-
hanesburgo: los ministros de Medio Ambiente de 114 países, reuni-
dos en Bali, acuerdan un Plan de Acción sostenible para Johanesbur-
go. El ministro español de Medio Ambiente, Jaume Matas, participa
en representación de la UE.

29.—Cumbre Unión Europea-Rusia, en Moscú: el presidente del
Consejo Europeo, José María Aznar y el presidente de Rusia, Vladi-
mir Putin se comprometen a reforzar la asociación estratégica entre
la UE y Rusia y facilitar el proceso de incorporación de Rusia a una
economía de mercado.

30.—Consejo Educación y Juventud, en Bruselas, presidido por la
ministra de Educación Cultura y Deporte, Pilar del Castillo, y el mi-
nistro de Trabajo, Juan Carlos Aparicio: se adopta una Resolución sobre
aprendizaje permanente para promover una estrategia global de educa-
ción y formación y fortalecer las acciones políticas europeas en el
marco del empleo, la movilidad y la investigación.

—El Consejo Desarrollo, reunido en Bruselas, y presidido por el
secretario de Estado de Cooperación Internacional de España, Miguel
Angel Cortés, acuerda una posición común para la Cumbre sobre
Desarrollo Sostenible de Johanesburgo.

31.—El Presidente del Consejo de Medio Ambiente, Jaume Ma-
tas, y la Comisaria europea de Medio Ambiente, Margot Wallström,
presentan en la sede de Naciones Unidas, en Nueva York, los instru-
mentos de ratificación del Protocolo de Kioto de la Convención Marco
de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, en nombre de los quince
Estados miembros de la UE.

 31 mayo-2 junio.—Reunión Informal de los Ministros de Trans-
portes de la UE, en Gijón, presidida por el Presidente del Consejo de
Transportes y Comunicaciones, Francisco Alvarez Cascos : Los Quince
aúnan posiciones para acelerar el desarrollo del transporte marítimo
de corta distancia.

JUNIO

3.—Consejo Empleo y Política Social, en Luxemburgo : Los Quince
alcanzan un acuerdo para la aplicación de los reglamentos que facili-
tan la prestación de los servicios de protección social y seguridad social
a los ciudadanos de terceros países residentes en la UE.

3-4.—Consejo Ecofín y reunión del Eurogrupo,en Luxemburgo:
los ministros de Economía y Finanzas de la UE alcanzan un acuerdo
político para los fondos de pensiones y de jubilación transnacionales.

6.—Consejo Industria y Energía, en Luxemburgo, presidido por
la ministra española de Ciencia y Tecnología, Anna Birulés, y por el
secretario de Estado de Economía y Energía, José Folgado: los mi-
nistros de Industria de la UE adoptan mantener las ayudas públicas a
las explotaciones de carbón que habrán de reducirse gradualmente hasta
el 2010.

6-7.—Se celebra, en Madrid, la IV Reunión ASEM de Ministros
de Asuntos Exteriores de Asia y Europa, presidida por el ministro
español de Asuntos Exteriores, Josep Piqué: los veinticinco países
participantes acuerdan coordinar las políticas de flujos migratorios.

—Seminario Ministerial «Diálogo eurolatinoamericano sobre Con-
sumo», en Santiago de Compostela, presidido por la ministra de Sa-
nidad y Consumo, Celia Villalobos: se debaten los servicios públi-
cos de interés general, la seguridad alimentaria y el comercio elec-
trónico.

10.—Se celebra, en Roma, la Cumbre Mundial sobre la Alimen-
tación: el presidente del Consejo Europeo y del Gobierno español, José
María Aznar, pide reactivar el diálogo para aplicar los acuerdos de Doha
y Monterrey.

10-11.—Se celebran, en Luxemburgo, las Conferencias ministe-
riales de adhesión, presididas por el ministro español de Asuntos
Exteriores, Josep Piqué, en las que participan los doce países candi-
datos.

11.—Consejo de Pesca, en Luxemburgo, presidido por el minis-
tro español de Agricultura y Pesca, Miguel Arias Cañete: se estudian
las propuestas de reforma de la Política Común de Pesca (PCP) pre-
sentada por la Comisión.

12.—Declaración de la Presidencia de la Unión Europea sobre
Oriente Medio en la que condena los últimos atentados terroristas e
insta a una solución negociada del conflicto.

13-14.—Consejo Justicia y Asuntos de Interior, en Luxemburgo,
presidido por el ministro de Justicia español, presidido por el Vice-
presidente primero del Gobierno español y ministro de Interior, Ma-
riano Rajoy, y el ministro de Justicia, Ángel Acebes: se estudia el tráfico
de seres humanos por vía marítima, la explotación sexual de meno-
res y la inmigración ilegal.

17-18.—Consejo de Transportes y Telecomunicaciones en Luxem-
burgo presidido por el ministro español de Fomento, Francisco Alvarez
Cascos , y la ministra española de Ciencia y Tecnología, Anna Biru-
lés: Los ministros de los Quince países de la UE respaldan el nuevo
Plan de Acción «e Europe 2005» para el fomento de la Sociedad de
la Información para todos los ciudadanos europeos.

19.—La Presidenta en ejercicio del Consejo de Investigación de
la UE, Anna Birulés, comparece ante la Comisión de Investigación
Industria y Comercio Exterior para explicar los objetivos alcanzados
durante la Presidencia española.
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21-22.—Se celebra en Sevilla el Consejo Europeo: se aprueban
medidas globales en política de inmigración , reforma institucio-
nal y ampliación de la UE (I.5, Conclusiones del Consejo Eu-
ropeo).

—El Primer ministro de Irlanda, Bertie Ahern, hace pública, en Se-
villa, la declaración nacional de Irlanda sobre el Tratado de Niza. Los
quince países miembros de la UE, aprueban una declaración polí-
tica que garantiza a Irlanda el mantenimiento de su neutralidad mi-
litar.

24.—Se celebra, en Las Palmas, presidida por la ministra española
se Ciencia y Tecnología, Anna Birulés, la Conferencia sobre el Es-
pacio Europeo de la Investigación en las Regiones Ultraperiféricas
(RUP) de Europa, Canarias, Azores, Madeira, Reunión, Guadalupe,
Martinica y Guyana Francesa.

—El Presidente del Gobierno español, José María Aznar, interviene
ante el Pleno del Congreso de los Diputados para informar sobre las
conclusiones del Consejo Europeo de Sevilla.

25.—Consejo de Medio Ambiente en Luxemburgo, presidido por
el ministro español de Medio Ambiente, Jaume Matas: Los ministros
de Medio Ambiente de los Quince adoptan el Protocolo sobre Biose-
guridad de Cartagena (comercio de productos transgénicos ) y la de-
claración de Teide, de apoyo y financiación a la red de espacios pro-
tegidos Natura 2000.

—Declaración de la Presidencia de la UE sobre la situación en
Oriente Medio en la que acoge con satisfacción el compromiso de
Estados Unidos en la búsqueda de una solución al conflicto, instan a
Israel y Palestina a reanudar el diálogo y señalan la necesidad urgen-
te de una Conferencia Internacional de paz sobre Oriente Próximo.

25-27.—Reunión G8 6  en Kananaskis (Alberta, Canadá): El presi-
dente del Consejo Europeo y del Gobierno español, José María Az-
nar, pide apoyo internacional para solucionar la crisis económica de
Argentina, defiende más reformas económicas en la UE y se acuer-
dan medidas para aumentar la cooperación antiterrorista.

26.—Consejo de Sanidad en Luxemburgo, presidido por la minis-
tra española de Sanidad, Celia Villalobos: se analiza la nueva estrate-
gia de Salud pública, la circulación de pacientes en la UE y la Direc-
tiva sobre calidad de tejidos y sustancias de origen humano para
transplante.

 27.—Se celebra, en Luxemburgo, el Consejo Agricultura: se abor-
dan, entre otros temas, la vigilancia y control de la zoonosis, la higie-
ne alimentaria y el fondo veterinario.

27-28.—Se celebra en Madrid el «Seminario Internacional sobre
modernización.de la Justicia en la Unión Europea» con la participa-
ción de representantes de 20 países y presidido por el ministro de
Justicia español, Ángel Acebes.

28. Se celebra, en Bruselas, la última ronda de Conferencias de
adhesión, bajo la Presidencia española, con los países candidatos, pre-
sididaspor el Embajador de España, Javier Conde.

JULIO

2.—El Presidente del Gobierno, José María Aznar, comparece ante
el Parlamento Europeo, en Estrasburgo, para presentar los resultados
de la Presidencia española de la Unión Europea.

6 Grupo de los Ocho: Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia Gran Bretaña,
Italia , Japón y Rusia.
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IV. CONCLUSIÓN

I. INTRODUCCIÓN

1. Circunstancias de la Presidencia española

España asume, por tercera vez, la Presidencia del Consejo de la
Unión Europea en pleno desenlace de un profundo proceso de cam-
bio de horizonte histórico iniciado hace más de una década y que podría
resultar, con una Unión Europea ampliada, en la consolidación de unos
valores comunes de libertad, democracia y Derechos Humanos com-
partidos por primera vez por todos los europeos, más allá de cualquier
división.

La Presidencia se iniciará, además, con la puesta en circulación
del Euro, por el momento en doce países, que representa el éxito de
un proceso que ha durado años y la apuesta por un futuro más prós-
pero y más estable.

La inminente ampliación y los notables avances en el proceso de
integración exigen una reforma de la Unión que complemente a la
realizada en Niza. La convocatoria de una Convención, decidida por
el Consejo Europeo de Laeken, para preparar la Conferencia Intergu-
bernamental supone la apertura de una etapa decisiva hacia una Unión
más comprensible, más firme en la prosecución de sus objetivos fun-
damentales y más presente en el mundo.

Sin embargo, esta visión de futuro, como todos los procesos de
cambio histórico, no deja de ser vulnerable ante el surgimiento de
nuevos retos y amenazas transnacionales, entre los que destacan el
terrorismo y el crimen organizado, contra los que sólo caben la co-
operación multilateral sin reservas y la adecuación de los mecanis-
mos de cooperación de las organizaciones internacionales, la propia
Unión Europea incluida.

El pasado 11 de septiembre dejó de forma brutal en evidencia lo
crucial del momento actual y la grave responsabilidad que a España
le ha tocado asumir en su presidencia, no sólo ante la Unión Euro-
pea sino ante toda la Comunidad Internacional en su conjunto. Se trata,
sin embargo, de una oportunidad histórica para que la política exte-

rior de la Unión Europea contribuya con decisión a la proyección y
consolidación de nuestros valores en el nuevo sistema internacional
emergente y a la promoción de la paz, la convivencia y la concordia
entre todos los pueblos y todas las culturas.

Nos encontramos también en un momento delicado de la coyun-
tura económica que no debe, sin embargo, borrar los importantes éxitos
que hemos conseguido afianzando las variables básicas, pero que debe
renovar nuestro compromiso con el logro del pleno empleo.

Consciente de ello, España se propone desplegar un esfuerzo de
organización y liderazgo para consolidar, impulsar y legitimar el actual
proyecto europeo y demostrar así que el terrorismo no conseguirá pa-
ralizar o desviar dicho proyecto ni acabar con los valores en que se funda.

La Presidencia de la Unión no es un empeño aislado ni la contri-
bución de España al proyecto europeo se circunscribe a su acción
durante el semestre de Presidencia.

Por un lado, nuestra acción como Presidencia se inserta en una línea
de acción marcada por presidencias anteriores. A este respecto, es
necesario recalcar que el proceso de ampliación, la transición orde-
nada a la moneda única, la creación de un espacio de Libertad y de
Seguridad y Justicia, el debate sobre el futuro de Europa o la aspira-
ción a una economía más competitiva y dinámica se van a realizar
sobre las bases ya sentadas de común acuerdo en Gotemburgo, Tam-
pere, Niza o Lisboa. Pero, por otro lado, la Presidencia suministra la
oportunidad de dejar una impronta más marcada en una política eu-
ropea que España ya ha impulsado en el pasado reciente, con inicia-
tivas como el proceso de Lisboa para lograr una economía europea
competitiva y dinámica o el de Tampere para alcanzar un auténtico
espacio de seguridad, justicia y libertad.

Es más, las líneas de actuación acordadas en los últimos Conse-
jos Europeos constituyen desarrollos renovados totalmente coheren-
tes con las líneas de acción que España ha venido impulsando desde
hace tiempo.

Es evidente también que el 11 de septiembre ha reforzado, aún más
si cabe, la indisolubilidad del proyecto de integración europeo con la
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relación transatlántica. Es ahora el momento de recordar a las jóve-
nes generaciones de europeos que esta Europa próspera y en paz que
conocemos existe, entre otras razones, por la visión generosa y soli-
daria que muchos norteamericanos tuvieron cuando, no hace tanto,
Europa no existía más que como campo de batalla y luego como un
continente arruinado. Ahora nos toca a nosotros demostrar esa soli-
daridad. En su Presidencia de la Unión España impulsará decidida-
mente esta solidaridad.

En conclusión, ésta es pues la filosofía de la Presidencia españo-
la: la consolidación y el impulso del actual proyecto europeo, de unos
valores universales compartidos por primera vez por todos los euro-
peos, en continuidad con el esfuerzo de pesidencias anteriores y pos-
teriores y con la decidida voluntad de afrontar hasta sus últimas con-
secuencias el desafío estratégico del terrorismo.

2. Lema de la Presidencia española

De ahí el tema «Más Europa» elegido por la Presidencia española
en respuesta a estos desafíos. «Más Europa» denota además dos cosas:

En primer lugar significa la voluntad de lograr para Europa el peso
y el lugar que le corresponde en las relaciones internacionales. El éxito
del proyecto europeo, que ya en sus inicios en los años cincuenta fue
una respuesta a la creciente internacionalización, es ahora una con-
dición necesaria para gestionar la complejidad que el reto de la glo-
balización plantea en la mayoría de las referencias actuales, ya sean
políticas, económicas o sociales.

En segundo lugar, «Más Europa» denota el carácter esencialmen-
te europeo dela sociedad española, en la que la integración europea
ha constituido un factor muy importante y positivo de modernización
y cambio social.

3. Consenso y participación

El estado actual del proyecto europeo y las profundas implicacio-
nes de lo europeo en la propia sociedad española exigen conseguir el
máximo consenso posible en la consecución de lo que es un proyec-
to de todos y debe ser un éxito de todos.

La Presidencia española fomentará la participación de todos los
ciudadanos en las actividades y los objetivos de la Presidencia y el
acercamiento de las Instituciones de la Unión Europea a los propios
ciudadanos.

No se pueden acometer cambios sustanciales en la Unión Euro-
pea sin un apoyo de los ciudadanos que confiera suficiente trans-
parencia y legitimidad a dichos cambios, sin que el ciudadano eu-
ropeo se sienta directamente involucrado en la construcción europea
y en su grandísima incidencia en la sociedad y en la vida coti-
diana.

La convocatoria de una Convención para preparar la próxima
Conferencia Intergubernamental para la reforma de los Tratados, la
constituciónde un foro abierto a las organizaciones representativas de
la sociedad civil y la continuación de los debates nacionales sobre el
futuro de Europa, constituyen las manifestaciones concretas de esta
nueva forma de construir Europa.

Consenso y participación resultan particularmente esenciales para
afrontar los retos con los que nos enfrentamos. Por otra parte, cada
vez que ha habido «Más Europa», cada vez que se ha avanzado en
dicha dirección, el resultado ha sido bueno tanto para España como
para Europa en su conjunto.

Para España, la Presidencia de la Unión Europea es a la vez un
proyecto europeo y nacional, reflejo de una España dispuesta a asu-
mir crecientes responsabilidades en el seno de la Unión Europea cada
vez más integrada y que ocupe el puesto que le corresponde en el
mundo que está emergiendo desde hace diez años.

4. Prioridades de la Presidencia española

A partir de esta circunstancia histórica, de esta filosofía, de este
lema y de la voluntad de hacer avanzar el proyecto europeo, la Pre-
sidencia española estima que es ineludible afrontar seis objetivos que
centrarán su actuación y cuyos resultados darán la medida de lo al-
canzado al final de la misma.

1. Lucha contra el terrorismo en un espacio de libertad, seguri-
dad y justicia.

2. Éxito de la puesta en circulación del Euro.
3. Impulso al proceso de Lisboa en el Consejo Europeo de Barce-

lona: una Europa más próspera, dinámica y al servicio del ciudadano.
4. Ampliación de la Unión Europea.
5. Relaciones Exteriores: Más Europa en el mundo.
6. Debate sobre el futuro de Europa.
Además, la Presidencia españoladebe afrontar y no desatender la

responsabilidad natural de toda Presidencia; esto es, la dirección, orien-
tación, coordinación y organización de los asuntos del Consejo para
nodesaprovechar cualquier oportunidad de desarrollar el proyecto
europeo en todos los ámbitos de las políticas comunitarias.

II. LAS SEIS PRIORIDADES DE LA PRESIDENCIA ESPA-
ÑOLA

1. La Lucha contra el terrorismo en un espacio de libertad, se-
guridad y justicia

Para la consecución de este objetivo es imprescindible avanzar en
la dirección fijada por la Declaración de los Jefes de Estado y de
Gobierno 48 horas después de los atentados terroristas del 11 de sep-
tiembre y por el Plan contra el Terrorismo establecido por el Conse-
jo Europeo Extraordinario de 21de septiembre de 2001.

La Presidencia española se centrará en cuatro aspectos que consi-
dera fundamentales en esta estrategia integrada de la Unión:

1.1. El reforzamiento ce los instrumentos del Estado de Derecho en
toda la Unión

España sabe por propia experiencia que para que el Estado de
Derecho pueda enfrentarse al terrorismo resulta imprescindible que
todos los sistemas jurídicos de los Estados de la Unión converjan para
erradicar cualquier tipo de santuario terrorista en el territorio de la
Unión Europea.

Para que dicha cooperación y convergencia sea posibles, la Presi-
dencia española, sobre la base de los acuerdos logrados por la Presi-
dencia belga, pondrá todo su esfuerzo en la creación y fortalecimiento
de los instrumentos legislativos y judiciales necesarios y, en particu-
lar, en la Decisión Marco de Lucha contra el Terrorismo, la Decisión
Marco de Orden Europea de Detención y Entrega, la Decisión Mar-
co sobre el Embargo de Bienes, el Reconocimiento Mutuo de Reso-
luciones Judiciales y el desarrollo de Eurojust, entre otros.

1.2. El fortalecimiento de la cooperación entre los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad de los Estados Miembros

Para ello la Presidencia española estima necesario seguir trabajando
sobre las Listas Comunes de Organizaciones Terroristas, Equipos
Conjuntos de Investigación y potenciar al máximo Europol, y otros
medios para intercambiar y utilizar mejor la información disponible.

1.3. La respuesta a las dimensiones actuales del terrorismo

La lucha contra el terrorismo abarca hoy un amplísimo espectro
de actividades, desde la seguridad aérea a las operaciones financie-
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ras. Respecto a estas últimas, la Presidencia española otorgará espe-
cial importancia a la labor del Consejo Conjunto JAI/ECOFIN en áreas
como el blanqueo de capitales, la congelación de haberes y la coope-
ración entre las Unidades de Inteligencia Financiera de los Estados
miembros.

1.4. La cooperación internacional

La Presidencia española pretende que la Unión Europea sea un
agente decisivo en la lucha contra el entramado terrorista internacio-
nal, en estrecha colaboración con la decidida acción de Naciones
Unidas en áreas como el logro de un Convenio General contra el
Terrorismo Internacional. Las relaciones de la Unión con terceros países
serán evaluadas a través del criterio de la cooperación de estos últi-
mos en la lucha contra el terrorismo.

La Presidencia española promoverá especialmente una cooperación
lo más estrecha posible en el ámbito policial y judicial con Estados
Unidos.

1.5. Cumplimiento de Tampere

El Consejo Europeo de Laeken acaba de reafirmar el compromi-
so para la creación del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia. Si
bien las excepcionales circunstancias actuales exigen primar la segu-
ridad, España se propone avanzar en todos los campos que implica
el cumplimiento del mandato de Tampere.

Así, en lo relativo al espacio de libertad, España pondrá especial
interés en hacer avanzarlas cuestiones en las que ha habido menores
progresos para la creación de una política común en materia de asilo
e inmigración.

En particular, las propuestas de Directivas sobre normas de aco-
gida, definición del término refugiado y las formas de protección
subsidiaria, así como la propuesta del Reglamento para aplicar más
eficazmente el Convenio de Dublín, serán tareas prioritarias en el
ámbito del asilo. En el campo de la inmigración, la Presidencia se
esforzará por aprobar la propuesta de Directiva sobre reunificación
familiar, e impulsará un Plan de Acción basado en la Comunicación
de la Comisión sobre inmigración ilegal.

Igualmente, España dará un impulso especial a una mejora en la
gestión del control de las fronteras exteriores.

En el ámbito de la lucha contra el tráfico de drogas, la Presiden-
cia española trabajará en la adopción de la propuesta de la Comisión
en esta materia.

Se proseguirán los esfuerzos encaminados a la creación del Espa-
cio Europeo de Justicia mediante el reconocimiento mutuo de las
Resoluciones Judiciales, basado en la confianza mutua, tanto en el
ámbito civil como en el penal. En el ámbito civil, se pondrá especial
interés en la creación del Título Ejecutivo Europeo.

Finalmente, se fortalecerá la cooperación judicial y policial en
materia penal mediante el examen del Libro Verde sobre el Fiscal
Europeo y se promoverá la creación de una red europea dedicada a
la formación de Magistrados.

2. El éxito de la puesta en circulación del euro

El inicio de la presidencia española el 1 de enero de 2002 coinci-
de con un acontecimiento de una trascendencia sin precedentes en el
proceso de integración europeo: la puesta en circulación en doce países
miembros de la Unión Europea de la moneda única, el euro, en sus-
titución de las monedas nacionales de esos mismos Estados miembros.
Este hecho, que culmina un largo proceso de preparación, ejemplo de
rigor y eficacia en el cumplimiento de uno de los grandes retos euro-
peos, se produce diez años después de la incorporación de la Unión

Económica y Monetaria al Tratado y en la fecha exacta decidida hace
ahora siete años, precisamente en Madrid.

Con el euro en la Unión Europea se constituye una zona moneta-
ria comparable a Estados Unidos, consolidándose como primera po-
tencia comercial del mundo e impulsando la integración de los mer-
cados financieros y de las políticas económicas de los Estados que
lo adopten. Con todo ello, los ciudadanos europeos tendrán una prueba
muy tangible de los beneficios de la Unión Europea.

El reto de la Presidencia española consistirá tanto en garantizar que
la puesta en circulación de los nuevos billetes y monedas se produce
de una manera ordenada y eficiente, como en empezar a gestionar las
notables ventajas de la nueva moneda común. Asimismo deberá in-
centivar un mayor papel del euro como divisa de referencia funda-
mental en los mercados internacionales de capitales y de deuda, lo que
le otorgará una mayor visibilidad política e importantes beneficios
económicos.

La introducción del euro concentrará los esfuerzos de la Presidencia
española en los siguientes tres campos:

2.1. La garantía de una transición ordenada en el proceso de in-
troducción del euro y una eficaz lucha contra la falsificación
y el fraude

El 1de enero de 2002 es la fecha del inicio del proceso de intro-
ducción de billetes y monedas en euros. Para conmemorar dicha efe-
méride, se celebrarán eventos de fin de año, tanto a nivel europeo como
nacional. Será el momento álgido de las campañas de concienciación
de los últimos meses. Resultará fundamental continuar las campañas
de comunicación con objeto de procurar transmitir a los ciudadanos
toda la información necesaria, de forma que el cambio de moneda se
produzca de manera natural y ordenada.

A ello deberán también contribuir las ruedas de prensa semanales
conjuntas, que durante las primeras semanas de enero y febrero rea-
lizarán la Presidencia, el Banco Central Europeo y la Comisión.

Durante la Presidencia española será prioritario poner en práctica
todos los extremos de las declaraciones del reciente Consejo Euro-
peo de Gante sobre la introducción del euro y la lucha contra la fal-
sificación y el fraude. En este sentido, la red de intercambio de in-
formación entre los Estados miembros participantes en el euro cobrará
una relevancia especial.

Otro aspecto relevante serán las decisiones que se adoptarán para
la prosecución de la lucha contra la falsificación y el fraude, así como
la aplicación de la legislación existente en este ámbito. La introduc-
ción de las monedas y billetes en euros exigirá una atenta supervi-
sión. Será necesario dar una respuesta rápida a cualquier contingen-
cia que aparezca en este proceso de sustitución.

Al Consejo Europeo de Barcelona se presentará un informe sobre
el proceso de transición al euro, que permita evaluar los resultados.

2.2. El refuerzo de la coordinación de las políticas económicas, en
un marco de estabilidad

El euro debe convertirse en un elemento de estabilidad que per-
mita dar confianza a los mercados financieros y también a los con-
sumidores. Un requisito fundamental para lograr ese objetivo es con-
seguir un seguimiento y una coordinación más estrecha de las políticas
económicas nacionales en toda su dimensión (y no sólo en los aspectos
presupuestarios) con el fin de mantener los sólidos fundamentos de
la economía europea y mejor orientar las decisiones necesarias de
política económica para minimizar los posibles efectos negativos del
menor crecimiento.

Esta coordinación se traducirá en el esfuerzo por impulsar el pa-
pel del Eurogrupo, reforzar las Orientaciones Generales de Política
Económica y mantener una evaluación conjunta de la situación eco-
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nómica. Desde el punto de vista presupuestario, será importante es-
trechar la coordinación de las políticas presupuestarias nacionales en
el marco del cumplimiento del Pacto de Estabilidad y Crecimiento.
Habrá que prestar una particular atención al análisis de dichos pro-
gramas en el primer trimestre de la Presidencia española.

2.3. El impulso del papel de la UE a nivel internacional y la visi-
bilidad de la moneda única

Con el euro, la Unión Europea se constituye como una zona mo-
netaria comparable a EE.UU. por su tamaño y se consolida como
primera potencia comercial del mundo. Este destacado peso econó-
mico y comercial a nivel internacional debería empezar a tener un claro
efecto a nivel político. La representación exterior del euro adquirirá,
a partir de la introducción de la moneda, una clara traducción inter-
nacional, aumentando la visibilidad de la Eurozona, tanto en los fo-
ros financieros internacionales (reuniones del G-7 previstas), como en
los organismos Financieros Multilaterales. La presidencia del Euro-
grupo deberá asumir ese nuevo papel de la moneda europea y asegu-
rar que la representación exterior del euro pueda alcanzar toda su
dimensión.

Finalmente, las numerosas citas internacionales que se desarrollarán
durante el semestre de nuestra Presidencia, serán una excelente oca-
sión para presentar y valorizar el euro ante nuestros socios.

3. El impulso al Proceso de Lisboa en el Consejo de Barcelona:
una Europa más próspera, dinámica y al servicio del ciuda-
dano

España se ha significado desde un primer momento por su apoyo,
en el marco del Consejo Europeo de Lisboa, al desarrollo y a la con-
solidación del proceso de modernización y liberalización de la eco-
nomía europea.

En Lisboa, la Unión Europea se planteó una serie de metas am-
biciosas y el Programa de Trabajo preciso para alcanzarlas. La próxima
primavera se cumplirán dos años desde que se inició este proceso.
Barcelona será el momento de demostrar que la Unión es capaz de
llevarlo a buen término.

La actual desaceleración económica no puede constituir una ex-
cusa para posponer decisiones inaplazables. Por el contrario, debe
constituir un incentivo para acelerar, en lo posible, unas reformas que
resultan imprescindibles para convertir a Europa en una de las áreas
económicas con mayor potencial de crecimiento y de creación de
empleo.

Lisboa fue un éxito porque mostró una Europa dispuesta al cam-
bio. La globalización de la economía y la aparición de nuevas tecno-
logías han transformado la realidasd mundial. Hay sectores económicos
que nacen, surgen nuevos países exportadores, se crean oportunida-
des de empleo que exigen nuevas cualificaciones. La Unión Europea
debe protagonizar esta realidad y actuar como líder mundial aspiran-
do a una Europa más dinámica, competitiva y segura de todo su po-
tencial.

Para ello, en Barcelona la Presidencia española intentará realizar
avances significativos en cinco áreas fundamentales para la moder-
nización y liberalización de la economía y, en definitiva, para la con-
solidación en la Unión Europea de un espacio económico más prós-
pero y competitivo.

3.1. Un Espacio Europeo de Transportes y Comunicaciones

Unos sistemas de transportes más abiertos e integrados son la mejor
garantía de un buen servicio y de un uso más eficiente de los recur-
sos, en beneficio del medio ambiente. Las empresas y los ciudada-

nos serán los beneficiarios de una mayor competencia y de una ma-
yor interconexión.

Será necesario impulsar unas Redes Transeuropeas de Transpor-
tes a lo largo y ancho de toda la Unión en el horizonte 2004, que
mejoren las conexiones transfronterizas, superando cuellos de bote-
lla, y que faciliten un crecimiento y una combinación de los diferen-
tes modos de transporte más sostenible.

Igualmente, la creación del Cielo Único Europeo debe constituir
también una prioridad en Barcelona. Los beneficios en términos de
reducción de tiempos de vuelo y de costes, sin olvidar los beneficios
medioambientales, justifican la búsqueda de este objetivo de cara a
2004.

Entre los medios de transporte a nuestra disposición, adquiere cada
vez una mayor relevancia el ferrocarril, tanto en lo referente a las
infraestructuras como a las medidas de apertura y liberalización, tan-
to del transporte de viajeros como de mercancías. Por ello, tendrá una
gran relevancia el «segundo paquete» de medidas del sector ferroviario.

En el ámbito de las comunicaciones, será preciso dar un impulso
político al desarrollo de redes de banda ancha, tanto a escala nacio-
nal como comunitaria, que nos permitan un más rápido desarrollo de
la sociedad del conocimiento, para competir en este ámbito con los
países más avanzados en el mundo, aspirando incluso a tomar la de-
lantera en 2010.

En Barcelona se revisará la iniciativa «e Europa» a la luaz de las
últimas evaluaciones realizadas por la Comisión y los trabajos del
Consejo informal a celebrar en Vitoria. La Presidencia española pro-
pondrá un nuevo Plan de Acción «e Europa» 2002-2005. El objetivo
debe ser no sólo desarrollar la sociedad de la información en los Es-
tados miembros, sino también entre Estados miembros.

3.2. Mercado Único de la Energía: liberalización, apertura e inter-
conexiones

El mercado interior de la energía es indispensable, tanto para la
competitividad de la industria europea como para que los ciudadanos
puedan disfrutar de mejor servicio y menores precios.

En este campo la Unión Europea debe guiarse por cinco grandes
principios: apertura, liberalización, competencia, transparencia e in-
terconexión. Dichos principios son indispensables para obtener re-
sultados concretos, que deberían ser objeto de un amplio consenso po-
lítico.

Concretamente, la Presidencia española se esforzará para obtener
un acuerdo político para la apertura completa de los mercados de elec-
tricidad y gas, en primer lugar, y de forma prioritaria, para las em-
presas. Además, para que el mercado único de la electricidad funcio-
ne será necesaria la introducción de reglas claras y uniformes también
para la fijación de tarifas y la gestión de flujos transfronterizos.

Finalmente, unas redes de energía amplias y bien conectadas son
fundamentales para superar la fragmentación y fomentar la compe-
tencia.

La Presidencia española trabajará especialmente en la revisión de
las orientaciones sobre Redes Transeuropeas de Energía, y el anun-
ciado Plan de Infraestructuras e Interconexiones que deben dar res-
puesta a esta necesidad.

3.3. Mercado Financiero Único

Tras la introducción del euro, el desarrollo del Mercado Financiero
Único será prioritasrio para la Presidencia española.

El impulso político otorgado al Plan de Acción de Servicios Fi-
nancieros refleja la importancia que los Gobiernos europeos han otor-
gado a este objetivo y constituye la oportunidad de crear un mercado
financiero con un tamaño, una profundidad y un potencial compara-
ble a los mejores del mundo. Un mercado que permitirá a la Unión
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Europea una asignación del ahorro más eficiente, un menor coste del
capital, y mejorará las condiciones para invertir y crecer en Europa.

La Presidencia española considerará también que la creación de
un mercado integrado del capital riesgo en Europa continúa siendo
un compromiso clave, debiéndose avanzar en la articulación del Plan
de Acción para facilitar la inversión y estimular las actividades del
capital riesgo.

Para ello, la Presidencia española impulsará el cumplimiento de
los calendarios establecidos para 2005, con especial énfasis, desde
Estocolmo, en la integración de los mercados de valores en 2003.

El Consejo Europeo de Barcelona tendrá que aprobar una solución
definitiva para la aplicación, con el pleno apoyo de las tres Institu-
ciones, del procedimiento legislativo emanado de las recomendacio-
nes del Informe Lamfalussy. Dicha solución debe basarse en la vo-
luntad decidida del Parlamento, el Consejo y la Comisión respecto al
cumplimiento de los plazos para la integración de los mercados fi-
nancieros.

La Presidencia española otorgará especial importancia a la nece-
sidad de registrar avances en la armonización de las normas de con-
ducta, con especial atención a la Directiva contra la Información Pri-
vilegiada y Manipulación del Mercado y la Directiva sobre Folleto
Único de los Emisores.

Igualmente, será fundamental alcanzar un rápido acuerdo sobre la
nueva propuesta de la Directiva de OPAS que la Comisión deberá
presentar próximamente, para favorecer la competencia y la reestruc-
turación empresarial en Europa e incentivar los flujos de inversión hacia
la Unión Europea.

3.4. El Objetivo del Pleno Empleo: Eje de la Cohesión Social en
Europa

Barcelona debe constituir una oportunidad para consolidar los
objetivos de modernización social establecidos en Lisboa y, en parti-
cular, para progresar hacia el objetivo de pleno empleo en 2010.

La Unión Europea se ha planteado metas muy ambiciosas en este
campo. Queremos crear 20 millones de nuevos empleos en Europa en
el horizonte del año 2010. Ya hemos creado más de dos millones desde
Lisboa. Pero tenemos todavía mucho por hacer.

La Presidencia española prestará especial atención al fomento de
la movilidad de los trabajadores a lo largo y ancho de Europa.

La Unión Europea cuenta con la experiencia valiosa de la Estra-
tegia de Empleo. El Proceso de Luxemburgo ha sido y debe seguir
siendo una de las piezas fundamentales de la modernización de Eu-
ropa y del cumplimiento de nuestros objetivos, que debemos impul-
sar en Barcelona.

La Presidencia española se esforzará por adaptar Luxemburgo al
espíritu de Lisboa, para extraer el mayor resultado posible de ambos,
por considerar que la nueva fase de la Estrategia de Empleo debería
extenderse hasta 2010, y en poner un mayor énfasis en los obstácu-
los estructurales a la creación de empleo, los sistemas fiscales y de
protección social y las instituciones del mercado de trabajo.

El informe del Consejo y de la Comisión sobrela forma de aumentar
las tasas de actividad y fomentar la prolongación de la vida activa,
adquiere una especial relevancia. Sus conclusiones sobre la reducción
de los estrangulamientos del mercado laboral, la economía informal
y los factores disuasorios de los sistemas fiscales y de prestaciones
sociales que hacen menos atractivo ocupar un empleo, deberían re-
flejarse en la estrategia de empleo.

El Plan de Acción para desarrollar y abrir nuevos mercados labo-
rales europeos, basado en las conclusiones del grupo de trabajo so-
bre cualificaciones y movilidad, debería incluir soluciones prácticas
para facilitar la movilidad de los trabajadores, incluyendo una coope-
ración más estrecha entre los servicios nacionales de empleo.

Igualmente, la modernización del modelo social europeo seguirá
constituyendo un eje prioritario en Barcelona, para poder abordar, en

particular, las consecuencias del envejecimiento de la población y su
impacto sobre la sostenibilidad de los sistemas nacionales de protec-
ción social.

Finalmente, la recuperación del pleno empleo implica no sólo crear
más puestos de trabajo, sino también mejorar su calidad, incluyendo
la igualdad de oportunidades para ambos sexos y para discapacitados,
la formación permanente y la salud y la seguridad laborales. En ese
contexto, la Presidencia otorgará igualmente una especial atención a
todas las iniciativas derivadas de las nuevas necesidades de la socie-
dad y de la solidaridad entre generaciones: promoción laboral de la
mujer, prolongación de la vida activa y la atención y asistencia sani-
taria a los ancianos.

En cumplimiento de las Conclusiones de Laeken la Presidencia
española convocará una Cumbre Social con los interlocutores socia-
les con el fin de elaborar de forma conjunta un Programa de Trabajo
plurianual antes del Consejo Europeo.

3.5. Educación

Para alcanzar una economía basada en el conocimiento, competi-
tiva y dinámica, es necessario disponer de una educación sólida, prác-
tica y abierta, con una dimensión europea que favorezca la movili-
dad entre los sistemas de educación y la formación permanente.
Solamente podremos hacer realidad nuestros objetivos si los jóvenes
y los trabajadores europeos están preparados y formados.

El Consejo Europeo de Estocolmo encargó al Consejo de Educa-
ción y a la Comisión que presentaran un Informe conjunto al Conse-
jo de Barcelona en la Primavera de 2002. Este informe debe recoger
un Programa de Trabajo ambicioso políticamente, con metas e indi-
cadores concretos que permitan cumplir los objetivos fijados para los
sistemas de educación y de formación en el horizonte de 2010. Al
mismo tiempo, la cultura del aprendizaje permanente debe impreg-
nar el desarrollo de las actividades previstas. En este marco de tra-
bajo deben integrarse, igualmente, las conclusiones del Grupo de Alto
Nivel sobre competecias y movilidad.

La Presidencia española impulsará la definición de este marco único
y de manera especial hará hincapié en las siguientes cuestiones:

— Impulsar la transparencia de los procesos formativos, así como
la evaluación de la calidad. La meta sería alcanzar una mayor cali-
dad de los sistemas y una mayor movilidad entre los mismos.

— Fomentar la enseñanza de una segunda y una tercera lenguas
comunitarias.

— Incrementar la cooperación entre centros de enseñanza en to-
dos los niveles educativos.

— Mejorar la formación de profesores y formadores.

4. La ampliación de la Unión Europea

El proceso de ampliación, al que España y su opinión pública han
apoyado siempre sin reservas, constituirá, sin lugar a dudas, una de
las tareas más importantes de la Presidencia española, teniendo en
cuenta que en este último tramo habrá que abordar los asuntos más
sensibles.

El propósito de la Presidencia española será contribuir de manera
decisiva para que las negociaciones con todos los Estados candida-
tos que estén preparados puedan concluirse a finales del segundo se-
mestre del 2002, tal como se previó en el Consejo Europeo de Got-
emburgo.

La misión principal será conseguir llegar a posiciones comunes entre
los quince en los capítulos más complejos del acervo, por ser aque-
llos con mayores implicaciones financieras: la agricultura, la política
regional y las provisiones financieras y presupuestarias, siempre so-
brela base del acervo actual y de las presentes Perspectivas Financieras
aprobadas en el Consejo Europeo de Berlón en 1999. Intentaremos,
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igualmente, cerrar todos los demás capítulos que no lo hayan sido hasta
el momento.

Además, en esta última etapa de las negociaciones habrá que abor-
dar el cumplimiento de los criterios para la adhesión. Todos los paí-
ses en proceso de negociación cumplen plenamente los criterios po-
líticos; en cuanto a los económicos, hay diez que cuentan con
economías de mercado operativas y estarán a corto plazo en condi-
ciones de afrontar la competencia del mercado interior. A esta última
etapa corresponde, por lo tanto, empezar la verificación del tercer
requisito; es decir, la efectiva aplicación del acervo comunitario. En
el Consejo Europeo de Sevilla se realizará la primera evaluación ge-
neral sobre la base del Plan de Acción que elaborará la Comisión.
Asimismo, durante la Presidencia española se constituirá el Grupo de
Redacción del Acta de Adhesión.

Los progresos económicos de Bulgaria y de Rumanía serán seguidos
con particular atención. La Presidencia española respaldará la volun-
tad de sus Gobiernos de avanzar en las reformas internas imprimien-
do a éstas un ritmo acelerado que permita, eventualmente, la apertu-
ra de todos los capítulos, manteniendo, por tanto, en vigor su
perspectiva de adhesión.

Se apoyarán los esfuerzos desplegados en el proceso en curso bajo
la égida de Naciones Unidas para encontrar un arreglo político en la
cuestión de Chipre.

Las recientes modificaciones constitucionales han hecho más cercana
la perspectiva de la apertura de negociaciones de adhesión con Turquía.
Por ello, en el marco de las Conclusiones del Consejo Europeo de Lae-
ken, la Presidencia española impulsará la estrategia de pre-adhesión con
Turquía, que deberá masrcar una nueva etapa en el análisis de su esta-
do de preparación con vistas a una adaptación al acervo y, en su caso,
marcar nuevos objetivos en el proceso de adhesión.

5. Relaciones exteriores: Más Europa en el mundo

La Presidencia española se esforzará en lograr que la Unión Eu-
ropea se exprese, cada vez más, con una sola voz en los asuntos in-
ternacionales, contribuyendo así a consolidar el peso, la visibilidad y
la credibilidad de la Unión Europea. El desarrollo coherente y am-
bicioso de la PESC es inherente a la construcción y a las aspiracio-
nes del proyecto europeo y a las responsabilidades de la Unión ante
la Comunidad Internacional.

5.1. PESD

En el ámbito de Seguridad y Defensa, es necesario que la Unión
Europea se dote de los instrumentos militares y civiles que le permi-
tan actuar con mayor eficacia en la gestión delas crisis.

En este sentido, España se propone acometer, en el marco de la
elaboración de conceptos militares para las operaciones de gestión de
crisis lideradas por la Unión Europea, el estudio de aspectos concep-
tuales y orgánicos del empleo de fuerzas militares para operaciones
de carácter limitado que requieran una rápida respuesta. Este estudio
abarcará el de los elementos de respuesta rápida de la Unión Euro-
pea.

El escenario internacional surgido tras la crisis del 11 de septiem-
bre ha hecho aún más importante lograr lo antes posible la coopera-
ción de la PESD. La Presidencia española se esforzará, por ello, en
hacer avanzarde forma resuelta este capítulo de la construcción eu-
ropea, sin el cual no cabe realmente hablar de una Europa con una
identidad propia en la Comunidad Internacional.

En consecuencia, las prioridades de la Presidencia española en este
ámbito consistirán en impulsar el desarrollo de las capacidades mili-
tares, completar las relaciones de consulta y cooperación con la Alianza
Atlántica y otras organizaciones intrenacionales y perfilar y ejercitar
los procedimientos de gestión de crisis de la Unión.

El 11 de septiembre ha puesto de manifiesto que también será
preciso impulsar el desarrollo de la cooperación en el ámbito de la
inteligencia, en particular mejorando la coordinación entre los dife-
rentes servicios de inteligencia de los Estados miembros de la Unión
Europea. Ello fortalecerá la capacidad de análisis y previsión de la
PESC.

En fin, España se propone lanzar el debate para que la lucha con-
tra el terrorismo se convierta en objetivo de la PESD y para que
se dote a ésta de los medios necesarios para que se logre dicho ob-
jetivo.

La Presidencia española también promoverá el desarrollo de los
instrumentos civiles de gestión de crisis y reforzará las competencias
del Comité de Asuntos Civiles.

5.2. Relaciones Transatlánticas

Las Relaciones Transatlánticas constituyen una de las prioridades
esenciales de la próxima Presidencia española, como ya lo fueron en
su anterior presidencia.

A la lucha contra el terrorismo a la que nos hemos referido en el
primer capítulo, hay que añadir otros sectores prioritarios —como
la protección del medio ambiente, la lucha contra la pobreza en los
países en desarrollo o el incremento multilateral del comercio— en
los que la Unión y los Estados Unidos comparten objetivos comu-
nes. Es en esos sectores en los que se hace imprescindible una con-
certación eficaz, beneficiosa para ambas partes. El lanzamiento de
la nueva ronda de las OMC, que reforzará la confianza en la recu-
peración económica y acelerará el desarrollo del comercio, es una
buena ocasión para subrayar esa comunidad de objetivos. Todo ello
hace albergar fundadas esperanzas ante las Cumbres de la Unión
Europea con Estados Unidos y con Canadá previstas durante la Pre-
sidencia española.

5.3. La situación en Afganistán

La Presidencia española impulsará el desarrollo de las decisiones
adoptadas por el Consejo Europeo de Laeken relativas a la situación
en Afganistán. Dedicará especial atención a la puesta a disposición
del Gobierno provisional afgano de la ayuda humanitaria de emergen-
cia, a la aplicación del calendario de transición política acordado en
la Conferencia de Bonn, a la participación en la futura Fuerza Multi-
nacional bajo auspicios de Naciones Unidas y al diseño y ejecución
de un programa de rehabilitación y reconstrucción a largo plazo para
Afganistán.

Igualmente, la Presidencia española tendrá muy en cuenta la ne-
cesidad de incorporar a la reflexión que haga la Unión Europea so-
bre Afganistán durante el próximo semestre, la posible revisión y
fortalecimiento de los vínculos de la Unión con países vecinos como,
entre otros, la India, Pakistán y las Repúblicas de Asia Central.

5.4. El Proceso de Paz en Oriente Medio

Durante la Presidencia española se deberán redoblar los esfuer-
zos para atajar la violencia y abrir una perspectiva de solución polí-
tica, cuya urgencia es ahora mayor que nunca al afectar el deterioro
actual del Proceso de Paz a la estabilidad y seguridad del conjunto
de la región y estando en riesgo los esfuerzos colectivos, a nivel re-
gional, para luchar contra el terrorismo. La Unión Europea hará es-
tos esfuerzos concertándose con Estados Unidos, Naciones Unidas,
Rusia y los países árabes más directamente involucrados en dicho
Proceso de Paz, de acuerdo con lo establecido en la reciente decla-
ración sobre Oriente Medio aprobada en el Consejo Europeo de
Laeken.
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5.5. La Asociación Euromediterránea

España es especialmente sensible al Mediterráneo, y considera que,
al cumplirse seis años de su lanzamiento, el Proceso de Barcelona debe
seguir manteniendo su plena vigencia como marco de cooperación y
diálogo. En el capítulo político y de seguridad, España concederá
especial importancia a la lucha contra el terrorismo. En el capítulo
económico y financiero, España lanzará una serie de iniciativas para
fortalecer la asociación económica e impulsar la integración comer-
cial de los socios mediterráneos, destacando entre ellas la creación de
un Banco Euromediterráneo para el Desarrollo, que ha sido recogido
ya en las Conclusiones del Consejo Europeo de Laeken.

Por lo que respecta al capítulo social, cultural y humano, la Pre-
sidencia española intentará aprobar un programa regional sobre asuntos
de Justicia e Interior y emprenderá una serie de acciones para forta-
lecer el diálogo de culturas y civilizaciones con los socios mediterrá-
neos.

5.6. Rusia

Rusia constituye uno de los máximos exponentes del actual cam-
bio de horizonte histórico. Rusia está ofreciendo una extraordinaria
cooperación, confirmando su alineamiento con los valores de referen-
cia euroatlántica. La Presidencia española trabajará para consoli-
dar la relación estratégica con Rusia en la Cumbre Unión Europea-
Rusia prevista en mayo en Moscú. Cabría destacar en este marco los
espacios comunes en los ámbitos económico y energético, la nue-
va dimensión en la lucha contra el terrorismo y la especial situa-
ción de Kaliningrado, en particular en lo referente al tránsito de per-
sonas.

Por otra parte, a lo largo del primer semestre de 2002, España
apoyará en su calidad de Presidencia el desarrollo de las iniciativas
enmarcadas en la Dimensión Septentrional de la Unión Europea.

5.7. Balcanes Occidentales

La principal tarea de la Presidencia española será continuar la
gestión del Proceso de Estabilización y Asociación (PEA), atendien-
do a la concreta situación en el mismo de cada uno de los cinco paí-
ses afectados. El Consejo recibirá a finales de marzo el primer infor-
me de la Comisión sobre la revisión anual del PEA. Por último, el
Consejo decidirá sobre la reforma del Pacto de Estabilidad del Su-
deste de Europa y las posibilidades para su mejor coordinación con
la estrategia y objetivos del PEA.

La Presidencia española continuará el programa de trabajo esta-
blecido con la República Federal de Yugoslavia, con el fin de alen-
tasr su progresiva participación en el PEA.

5.8. Iberoamérica

La Segunda Cumbre Unión Europea-América Latina-Caribe me-
recerá una atención especial por parte de la Presidencia española,
alentando el desarrollo de las relaciones económicas y políticas.

Además, se celebrarán Cumbres específicas con Mercosur, Comu-
nidad Andina, México y Chile. La Presidencia española trabajará para
profundizar el marco de las relaciones con la Comunidad Andina y
Centroamérica.

La celebración de estas reuniones podría ser una buena ocasión para
concluir las negociaciones del Acuerdo de Asociación con Chile
e impulsar decisivamente las que tienen lugar con Mercosur, lo-
grando, en fin, un compromiso de la Unión Europea que asegure el
mantenimiento y desarrollo de las relaciones preferenciales con esta
zona.

5.9. Asia

La Presidencia española no desatenderá las grandes potencialida-
des de la relación de la Unión Europea con Asia. El diálogo con Asia
en el marco de ASEM deberá abordar la posible ampliación del pro-
ceso y preparar adecuadamente, con una reunión ministerial, la IV
Cumbre Asia-Europa prevista para finales del 2002.

5.10. África Subsahariana

La Presidencia española dará continuidad e impulso a la política
de la Unión Europea en la región, en particular en lo que se refiere a
la búsqueda de fórmulas de solución para los conflictos armados más
relevantes (Grandes Lagos, África Occidental y Cuerno de África) y
para los problemas internos que atraviesan países como Angola y
Zimbabwe.

5.11. Naciones Unidas

La Presidencia española se esforzará en que la Unión Europea
continúe respaldando con decisión la carta de Naciones Unidas y sus
instituciones. Por las circunstancias actuales, pondrá especial énfasis
en todo lo relativo a la lucha contra el entramado terrorista interna-
cional y en particular a la plena aplicación de la Resolución 1373 del
Consejo de Seguridad. La Presidencia española prestará también es-
pecial atención a la entrada en vigor del Estatuto de la Corte Penal
Internacional, al desarrollo de la Comisión de Derechos Humanos, a
la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarro-
llo, a la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, a la
Cumbre de la FAO «Alimentación + 5» y a la preparación de la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Sostenible, que se celebrará ya en Presidencia
danesa.

5.12. Cooperación al Desarrollo

La Presidencia española en el área ACP estará marcada por el ini-
cio de las negociaciones de los nuevos Acuerdos de Partenariado
Económico con las futuras zonas de libre cambio regionales en los
ACP. Se intentará adoptar el mandato negociador con vistas al Con-
sejo de Ministros UE/ACP que se celebrará en la República Domini-
cana en junio de 2002.

6. Debate sobre el futuro de Europa

La Declaración de Niza sobre el futuro de la Unión marca un hito
trascendental en la historia de la construcción europea al consagrar
que la transparencia y la participación son los elementos esenciales
que deben inspirar el presente debate sobre el futuro de Europa.

La nueva etapa que se abrió en Niza no debe verse como una re-
acción a la supuesta crisis que estará atravesando la Unión Europea
sino, por el contrario, como una consecuencia necesaria de su propio
éxito. Pocos podían imaginar cuando se firmaron los Tratados de Roma
que ahora, apenas 45 años después, millones de ciudadanos europeos
están a punto de utilizar una moneda única o que una fuerza europea
de reacción rápida es ya prácticamente una realidad, por citar sólo dos
de los últimos logros más significativos.

La Declaración de Laeken formaliza el acuerdo, alcanzado por los
Jefes de Estado y de Gobierno en su reunión de 14-15 de diciembre
de 2001, de convocar una Convención compuesta por representantes
de los Gobiernos delos Estados miembros, de los Parlamentos nacio-
nales, del Parlamento Europeo y de la Comisión Europea, y que contará
también con la participación activa de los países candidatos. Este
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órgano tendrá como objetivo la elaboración de opciones o recomen-
daciones que serán sometidas a la Conferencia intergubernamental con
vistas a la reforma de los Tratados.

Consciente de la responsabilidad que le corresponde en la puesta
en marcha de la Convención, la Presidencia española colaborará con
el Presidente y vicepresidentes designados en Laeken, a fin de adop-
tar las medidas necesarias para que sus trabajos se inicien conforme
al calendario previsto.

El éxito de la futura Convención como instrumento preparatorio
de la Conferencia Intergubernamental de 2004 constituye un reto de
singular trascendencia, que deberá permitir que este procedimiento se
consolide en el futuro. Esta innovación debe enmarcarse en el con-
texto del proceso de constitucionalización de los Tratados y de la Unión
Europea.

La Convención es el órgano que da forma a la fase estructurada
del debate público sobre el futuro de Europa lanzado en Niza. Para
cumplir adecuadamente su misión, es imprescindible, en primer lu-
gar, que sus miembros actúen como verdaderos representantes de las
instituciones que los han elegido.

Recae en cada una de estas instituciones, y en el propio Presidium,
la responsabilidad de no defraudar las expectativas puestas en este
innovador procedimiento para preparar la modificación de los Trata-
dos.

Al abordar los temas desarrollados en la Declaración de Laeken,
la Convención deberá esforzarse en que prevalezca un enfoque con-
creto y realista. Hay que huir de debates teóricos abstractos, que se
desgastan en la definición de arquetipos artificiales, y tener siempre
presente la necesidad de dar respuesta a las preocupaciones de los
ciudadanos.

A su vez, la Convención deberá ser especialmente sensible a las
inquietudes y expectativas de la sociedad civil expresadas a través de
los diversos debates nacionales y del Foro cívico europeo, que reci-
birá una información regular de los trabajos de la Convención y que
podrá ser consultado o invitado a audiciones, según las modalidades
que determinará el Presidium.

Es fundamental que la Convención mantenga una relación de si-
nergia con el Consejo Europeo. A tal fin, el Consejo se mantendrá al
corriente de los trabajos. El Presidente de la Convención deberá presen-
tar un primer informe en el Consejo Europeo de Sevilla, lo que per-
mitirá recabar las opiniones de los Jefes de Estado o de Gobierno.

La Presidencia española velará para que el proceso pueda desa-
rrollarse en el calendario previsto. El objetivo deseable sería que la
Conferencia Intergubernamental pudiera concluirse en junio de 2004.
Para que esto sea posible, es indispensable que la Convención traba-
je con eficacia y rigor desde el primer momento, a fin de que pueda
elaborar en el plazo previsto Un documento que contenga opciones
o recomendaciones claras y precisas.

Es conveniente que transcurra un período suficiente de reflexión
entre la finalización de los trabajos de la Convención y el principio
de la CIG, a fin de que se discutan los resultados alcanzados por la
Convención en el marco de los debates nacionales y en los respecti-
vos parlamentos nacionales. En estas condiciones, la próxima Con-
ferencia Intergubernamental podría ser rápida y decisiva en su tarea
de acordar las modificaciones necesarias a los Tratados, con vistas a
lograr una Europa más integrada.

Reforma del Consejo de Ministros de la Unión

La Presidencia española considera que la reforma del Consejo
constituye hoy un tema de enorme trascendencia y prioridad, por lo
que, de acuerdo con las conclusiones del Consejo Europeo de Lae-
ken, propiciará una discusión sobre las propuestas que plantee, antes
de Barcelona, el Secretario General, con vistas a las conclusiones
operativas pertinentes que deberán extraerse de dichas propuestas en
el Consejo Europeo de Sevilla.

Gobernanza europea

La Presidencia española adoptará las medidas oportunas para que
el Consejo realice un debate en profundidad del Libro Blanco sobre
la Gobernanza europea, una vez que haya concluido el período de
consulta previsto en el mismo, y a la luz de sus resultados. En parti-
cular, la Presidencia española valora de forma muy positiva la impor-
tancia que concede el Libro Blanco a la mejora de la regulación. Por
ello, teniendo en cuenta la acogida favorable del informe Mandelkern,
así como la Comunicación de la Comisión sobre la simplificación
normativa, se compromete a proseguir e intensificar este debate, cuya
próxima etapa deberá conducir a un plan de acción concreto en el
primer semestre de 2002.

III. IMPULSO A LAS POLÍTICAS DE LA UNIÓN

Para la Presidencia española, «Más Europa» supone, en continui-
dad con anteriores y futuras Presidencias, desarrollar el proyecto eu-
ropeo en su conjunto, sin desaprovechar ninguna oportunidad para
atender e impulsar todos los asuntos de la Unión en lo que sea posi-
ble. Se trata, por lo tanto, más que de un «área prioritaria», de una
parte de la responsabilidad inherente a toda Presidencia de la Unión
Europea.

Para hacerse una idea de lo ingente de la tarea y del esfuerzo de
dirección, logística y organización que conlleva, la Presidencia espa-
ñola tendrá que encargarse de más de 530 puntos o asuntos en los 33
Consejos de Ministros previstos. Además de las Cumbres de Jefes de
Estado y de Gobierno de Barcelona, Madrid y Sevilla, está previsto
que se celebren en España 41 reuniones ministeriales —una cada tres
días hábiles durante la Presidencia española— y  151 reuniones a nivel
inferior —más de una diaria—.

En este marco cabe destacar como núcleo fundamental de dichas
políticas lo siguiente:

Empleo y Asuntos Sociales

El fortalecimiento y desarrollo de los distintos instrumentos co-
munitarios existentes para la creación y la mejora del empleo consti-
tuye una de las prioridades obligadas de toda Presidencia. La espa-
ñola concederá especial importancia al cumplimiento de la Agenda
Social decidida en Niza, a la evaluación inicial de cara a la revisión
de la Estrategia de Luxemburgo, a los asuntos relativos a la protec-
ción y exclusión social y a la sostenibilidad de los sistemas de pen-
siones, así como al envejecimiento de la población a la luz del im-
pulso que implicará la Conferencia Mundial de Naciones Unidas que
se celebrará en Madrid en el mes de abril de 2002.

Las nuevas formas de trabajo hacen necesario contar con un mer-
cado de trabajo flexible y con las cualificaciones necesarias para equi-
librar oferta y demanda, preservando la salud y la seguridad en el
trabajo y el empleo de calidad.

Mercado Interior

El Mercado Interior de la Unión deberá seguir constituyendo un
pilar fundamental de crecimiento económico, creación de empleo y
de beneficios para los operadores económicos, especialmente las
Pymes, los consumidores y los ciudadanos europeos. La Presidencia
española intentará cumplir con los objetivos que actualmente abarcan
todos los sectores clásicos, desde la propiedad intelectual, a la armo-
nización técnica y la protección de los consumidores.

El pleno respeto del acervo comunitario y la importancia de la
transposición del Derecho comunitario en los ordenamientos nacio-
nales, de acuerdo con el objetivo de transposición del 98,5% fijado
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en Estocolmo, serán elementos de gran trascendencia para crear las
condiciones de competencia necesarias y asegurar un marco favora-
ble para garantizar deforma eficaz la consolidación y desarrollo del
gran mercado interno comunitario.

Un aspecto especialmente relevante del Mercado Interior para los
consumidores y el sector agrícola, será el desarrollo del Libro Blan-
co para la Seguridad Alimentaria, ya que al inicio de la Presidencia
española entrará en funcionamiento la Autoridad para la Seguridad
Alimentaria Europea.

Cohesión Económica y Social

La política de cohesión económica y social es una de las políticas
esenciales contenidas en el Tratado de la Unión Europea, en tanto que
complementa y enriquece al Mercado Interior.

Su importancia fundamental se verá acrecentada con motivo de la
futura ampliación. Esta perspectiva ha inspirado a la Comisión a plan-
tear, el año pasado, sus primeras reflexiones sobre el desarrollo de esta
política.

La Presidencia española, que recibirá una actualización del Segundo
Informe de la Cohesión Económica y Social, nuevo informe de la
Comisión, a principios de 2002, impulsará el debate en las instancias
comunitarias con vistas a permitir la definición de los parámetros de
esta política en el futuro.

Regiones Ultraperiféricas

España impulsará decididamente el programa de trabajo que de-
sarrolla las previsiones del Tratado a favor de las Regiones Ultrape-
riféricas, esforzándose en la aprobación de los regímenes arancelario
y de fiscalidad directa en Canarias y las decisiones sobre impuestos
especiales de ciertas bebidas alcohólicas en los Departamentos fran-
ceses de Ultramar, Azores y Madeira, y llevará a cabo las actuacio-
nes necesarias paara avanzar en la aprobación del nuevo régimen fiscal
en los Departamentos franceses de Ultramar.

Asimismo, la Presidencia española tratará de avanzar en la defi-
nición del estatuto de las Regiones Ultraperiféricas en el marco de la
reforma de la política regional comunitaria.

Telecomunicaciones

Las Telecomunicaciones son un sector básico en la economía eu-
ropea y, por tanto, deberán ocupar un lugar destacado en nuestra Pre-
sidencia, en una doble área. Por un lado, los aspectos de armoniza-
ción y liberalización, destacando la aprobación definitiva de la última
Directiva en materia de protección de datos, que integra el Paquete
Legislativo Regulador de las Telecomunicaciones. El segundo aspecto
se refiere a la necesidad de realizar un proceso de reflexión sobre el
futuro de la convergencia tecnológica y en materia de Sociedad de la
Información, en cuyo marco deberá realizarse la iniciativa «e-Euro-
pa 2002», dotándola de nuevos objetivos.

Transportes

En el sector de los transportes, durante la Presidencia española,
desde el punto de vista político el mayor esfuerzo debería hacerse en
lo que se refiere a la seguridad de los distintos medios de transporte
—carretera, ferrocarril y especialmente en el sector aéreo y en el trá-
fico marítimo— y a los aspectos de liberalización, a fin de impulsar
decididamente la creación del espacio aéreo único. Por lo que se re-
fiere al proyecto Galileo, la Presidencia trabajará para cumplir el
mandato del Consejo de Laeken.

Industria y Energía

En el marco de la estrategia global para potenciar la industria
europea, el debate sobre competitividad deberá centrarse en los temas
relacionados con la creación de nuevas empresas, la transferencia de
tecnología y el desarrollo de la industria bio-tecnológica.

Con el fin de garantizar que las empresas puedan funcionar en
igualdad de condiciones en el mercado interno, será necesario re-
ducir progresivamente las ayudas del Estado y garantizar la aplica-
ción uniforme de las reglas de competencia, de conformidad con las
Conclusiones de Estocolmo, en el marco de la reducción del volumen
global de dichas ayudas y de la reorientación hacia finalidades hori-
zontales.

También, a la Presidencia española le corresponderá concluir los
trabajos para la plena incorporación de los sectores del carbón y del
acero al Tratado CE.

Del mismo modo, y en cumplimiento de los objetivos acordados
en Lisboa, la Presidencia española intentará lograr avances significa-
tivos en los trabajos sobre las propuestas de la Comisión para la li-
beralización de los mercados energéticos del gas y de la electricidad
y conseguir un mercado interior plenamente integrado y operativo.

Asimismo, la Presidencia española concederá importancia al im-
pulso de las medidas relativas a la eficiencia energética, tanto en lo
que a la oferta (renovables, cogeneración) como a la demanda ener-
gética (medidas en los edificiosy transportes) se refiere.

Investigación y Desarrollo

Además de formalizar la aprobación de la posición común y de-
pendiendo de la presentación de la segunda lectura del Parlamento
Europeo, nuestra Presidencia podría proceder a la adopción definiti-
va, tras conciliación con el Parlamento Europeo, del VI Programa
Marco de I+D. Del mismo modo, y condicionado a la aprobación del
VI Programa Marco, durante el semestre de la Presidencia española
se podrían empezar a discutir los programas específicos en desarro-
llo del citado VI Programa Marco.

Medio Ambiente

Las cuestiones ambientales ocupan hoy en día un primer plano en
la agenda política internacional y la UE se encuentra a la vanguar-
dia, ejerciendo un claro liderazgo en el mundo. Por ello, la Presiden-
cia española concederá un carácter prioritario a la política ambiental,
tanto por el número de expedientes en negociación como por la im-
portancia de los mismos.

La preparación de la Cumbre de Desarrollo Sostenible de Johan-
nesburgo marcará sin duda la agenda política y, por ello, será preci-
so prestar particular atención a la misma, así como al impulso de los
trabajos sobre la Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible acor-
dada en Gotemburgo.

Las negociaciones relativas a la lucha frente al cambio climático,
también serán objeto de atención prioritaria, siendo preciso mantener
un impulso continuado de las acciones, tanto en el plano interno dela
UE como en la negociación de los foros del Convenio.

Agricultura y Pesca

En el ámbito agrícola, se trabajará activamente en la consolidación
del modelo europeo de agricultura. Se perseguirán, además, las refor-
mas ya previstas de las Organizaciones Comunes de Mercado y se
impulsarán otras como las del sector de frutas y hortalizas, frutos secos
y arroz. Asimismo, se establecerán orientaciones de reforma en el
ámbito del cultivo de las proteaginosas.
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Los seguros agrarios también serán objeto de preocupación, inten-
tando extender al ámbito comunitario su régimen de aplicación.

El Consejo de Agricultura seguirá atentamente la evolución de los
acontecimientos que condicionarán el futuro de la PAC, como las
negociaciones del capítulo agrícola en el marco de la ampliación y
las negociaciones agrarias en el marco de la OMC.

Igualmente, durante la Presidencia española se desarrollarán las
propuestas previstas en el Libro Blanco sobre seguridad alimentaria,
reforzando la confianza de los consumidores.

En cuanto a sanidad animal, la Presidencia española considera
deseable proceder a la revisión de la legislación relativa a la erradi-
cación de enfermedades exóticas de gran poder de difusión, como la
fiebre aftosa y la peste porcina africana, adaptando las normas a los
nuevos conocimientos técnicos y científicos para evitar, en lo posi-
ble, crisis sanitarias en el territorio de la Unión. Se modificará tam-
bién la Directiva relativa a zoonosis, para actualizar las normas vi-
gentes.

La Presidencia española emprenderá, en la reunión informal del
Consejo de Agricultura, un debate sobre el futuro del desarrollo ru-
ral para fortalecer la viabilidad de las explotaciones, sin olvidar el
aspecto de igualdad de oportunidades en el medio rural.

Por otro lado, teniendo en cuenta los desafíos a los que se enfren-
ta la Política Común de Pesca y la importancia socioeconómica que
tiene la actividad del sector pesquero, la revisión de esta Política cons-
tituirá un reto y una prioridad para la Presidencia española.

La aprobación por el Consejo de los elementos constitutivos de
dicha revisión, que deberá entrar en vigor el 1 de enero de 2003,
dependerá de la disponibilidad y del progreso en la discusión de las
propuestas de la Comisión durante el 2002.

Sanidad

Además de las cuestiones relacionadas con la Seguridad Alimen-
taria, la Presidencia intentará mejorar la atención de los pacientes y
potenciar su acceso a las tecnologías del futuro, mediante la promo-
ción de la investigación en terapia celular y bancos de tejidos. Ade-
más, se impulsarán los trabajos sobre el Programa comunitario de Salud
y la lucha contra el tabaco.

Educación

En materia educativa, la Presidencia española centrará la reflexión
y los debates en aquellos aspectos de la educación y de la formación
que mejor responden a las demandas y necesidades reales de la so-
ciedad y del mercado, y que contribuirán, de manera más efectiva, a
la modernización de los sistemas educativos en el futuro.

El aprendizajea lo largo de la vida constituirá el objetivo central
de los debates y, de manera especial, aquellos aspectos del aprendi-
zaje, ya sea formal, informal o no formal, en los que la perspectiva
comunitaria constituya un valor añadido, dentro del respeto del prin-
cipio de subsidiariedad.

Cultura y Audiovisual

La Presidencia española propondrá una reflexión sobre la importan-
cia, así como el papel que la cultura debe desempeñar en la Unión, en el
contexto de la Europa de los ciudadanos y de cara a la ampliación.

Los contenidos culturales de la era digital y la aplicación de las
tecnologías de la información y del conocimiento al patrimonio cul-
tural, será otro de los temas a los que la Presidencia dedicará espe-
cial atención.

En el ámbito audiovisual, se otorgará prioridad a todas las accio-
nes necesarias para la implantación de la televisión digital terrenal,
en sustitución de la analógica.

IV. CONCLUSIÓN

La lucha contra el terrorismo, la introducción del euro, la con-
tinuación de las reformas económicas y sociales, el cumplimiento
del calendario de la ampliación, el desarrollo de la política europea
exterior y de defensa, y el debate sobre el futuro de Europa son los
desafíos que tiene ante sí la Unión durante los próximos meses.

Sólo si se consiguen avances específicos en estas prioridades, lo-
graremos que Europa se convierta en el espacio de Prosperidad, Aper-
tura, Libertad y Seguridad que los ciudadanos demandan.

Responder a las expectativas de los ciudadanos en el sentido últi-
mo de «Más Europa».

I.3. CONSEJO EUROPEO DE BARCELONA
15 y 16 de marzo de 2002

(CONCLUSIONES DE LA PRESIDENCIA)

PARTE I

1. El Consejo Europeo se ha reunido en Barcelona los días 15 y 16
de marzo en su segundo encuentro anual de primavera para tratar la si-
tuación económica, social y medioambiental de la Unión. La reunión ha
estado precedida de un intercambio de opiniones con el nuevo Presidente
del Parlamento Europeo, D. Pat Cox, sobre las principales cuestiones
sometidas a debate. El Consejo Europeo acoge favorablemente la inicia-
tiva del Presidente para el diálogo político y el cambio pragmático.

2. Los Jefes de Estado o de Gobierno, los Ministros de Asuntos
Exteriores y de Hacienda se han reunido con sus homólogos de los
trece países candidatos para debatir la estrategia de Lisboa y su apli-
cación. El Consejo Europeo destaca la estrategia de Lisboa como un
incentivo para que los países candidatos adopten y pongan en prácti-
ca objetivos económicos, sociales y medioambientales clave y como
una forma de aprendizaje recíproco.

CONTEXTO POLÍTICO Y ECONÓMICO GENERAL

3. El euro demuestra con claridad lo que la Unión Europea pue-
de lograr cuando hay voluntad política. La misma voluntad política
debe aprovecharse para lograr los objetivos económicos, sociales y
medioambientales que la Unión se ha planteado.

4. El Consejo Europeo, sobre la base del informe de primavera
de la Comisión, ha pasado revista a los progresos realizados en los
dos primeros años de la estrategia de Lisboa. Toma nota de que ha
habido importantes éxitos, pero también de que existen aspectos en
que los progresos han sido demasiado lentos. El Consejo Europeo ha
tomado en cuenta las contribuciones de los distintos Consejos sec-
toriales. Ahora, el objetivo consiste en simplificar y consolidar di-
cha estrategia para lograr una ejecución más eficaz de las decisio-
nes ya adoptadas y de las que se han adoptado hoy.

5. La situación económica se encuentra en las primeras fases de
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recuperación mundial tras el brusco declive de 2001. La rápida res-
puesta de política económica, unos indicadores económicos sólidos
y una restauración de la confianza ofrecen una plataforma para esa
recuperación. Ahora bien, se deben mejorar dichas perspectivas me-
diante un claro compromiso con la reforma económica para aumen-
tar el potencial de crecimiento y empleo de la UE.

MANTENER EL ESFUERZO QUE IMPULSA NUESTRA ES-
TRATEGIA A LARGO PLAZO

Coordinación de políticas económicas

6. La coordinación de las políticas fiscales se basa en el compro-
miso con unas sólidas finanzas públicas y en las reglas de juego acor-
dadas en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Los Estados miem-
bros mantendrán o respetarán el objetivo presupuestario a medio plazo
de lograr presupuestos próximos al equilibrio o con superávit a más
tardar para 2004. Se debería permitir que los estabilizadores automá-
ticos cumpliesen su función de modo simétrico, siempre que no se
traspase el límite del 3% del PIB en situaciones desfavorables. Esto
significa, en concreto, que en fases de expansión se deberían recoger
plenamente los frutos del crecimiento. Los Estados miembros podrán
recurrir a la política fiscal discrecional sólo si antes han creado el
necesario margen de maniobra.

El Consejo Europeo invita al Consejo a que siga estudiando la
sostenibilidad a largo plazo de las finanzas públicas como parte de
su ejercicio de vigilancia anual, en particular ante el reto presupues-
tario que supone el envejecimiento de la población.

7. La zona del euro es una unión monetaria que actúa con arreglo
a una política monetaria única e independiente y según políticas fis-
cales descentralizadas pero coordinadas. Por tanto, es necesario rea-
lizar ulteriores progresos mediante:

— la mejora y armonización de los métodos empleados para ela-
borar estadísticas e indicadores de la zona del euro. Se invita
a la Comisión y al Consejo a que presenten un informe global
sobre estadísticas de la zona del euro con antelación suficien-
te para el Consejo Europeo de primavera de 2003;

— la realización de un análisis sistemático de la combinación de
políticas (policy mix) de la zona del euro en su conjunto para
evaluar la coherencia entre políticas monetarias y fiscales res-
pecto de la evolución económica;

— el refuerzo de los actuales mecanismos de coordinación de las
políticas fiscales. En este aspecto, la Comisión presentará pro-
puestas para reforzar la coordinación de las políticas económicas
con antelación suficiente para el Consejo Europeo de prima-
vera de 2003.

8. En este contexto, el Consejo Europeo respalda el «documento
sobre cuestiones clave», que será la base de unas directrices gene-
rales de política económica, precisas y específicas, que definan los
principales retos económicos y propongan medidas concretas para
hacerles frente. Puntos centrales serán la calidad y el carácter sos-
tenible de las finanzas públicas, la continuación de las reformas
necesarias en los mercados laboral, de capitales y de productos y la
garantía de coherencia con las medidas adoptadas en cada sector.

Desarrollo sostenible

9. El crecimiento actual no debe en ningún caso poner en peli-
gro las posibilidades de las generaciones futuras. La estrategia de de-
sarrollo sostenible significa que las diversas políticas deben ser co-
herentes con los objetivos a largo plazo de la Unión. Debe concederse
igual atención a las consideraciones económicas, sociales y medio-
ambientales en el establecimiento de ámbitos de actuación y en los
procesos de toma de decisiones. En este contexto, todas las forma-

ciones pertinentes del Consejo, incluidas ECOFIN y Asuntos Gene-
rales, han adoptado ya sus estrategias para la integración de las cues-
tiones de medio ambiente, y el Consejo de Pesca ha dado también
los pasos necesarios para llevar a cabo esa misma integración en el
contexto de la próxima revisión de la política pesquera común.

10. El Consejo Europeo acoge con agrado la decisión relativa a
la ratificación del Protocolo de Kioto en nombre de la Comunidad
Europea. Insta a sus Estados miembros a que completen los pro-
cedimientos nacionales de ratificación a más tardar en junio de
2002. El Protocolo debería entrar en vigor antes de la Cumbre
Mundial de Desarrollo Sostenible en Johannesburgo. El Consejo
Europeo recuerda su invitación a otros países industrializados hecha
en Gotemburgo.

11. El Consejo Europeo reconoce la importancia del Sexto Pro-
grama de Acción en materia de Medio Ambiente como instrumento
clave para avanzar en el sentido del desarrollo sostenible y acoge con
agrado los recientes progresos en los debates entre el Parlamento
Europeo y el Consejo con vistas a su adopción definitiva.

12. Pero se requieren aún otras acciones. El Consejo Europeo:
— toma nota de la intención de la Comisión de presentar en 2002,

con arreglo a su futuro informe sobre tecnologías medioambien-
tales, un plan de acción para hacer frente a los obstáculos a su
adopción;

— toma nota de la intención de la Comisión de acelerar sus tra-
bajos para la preparación de una directiva marco sobre tarifi-
cación de infraestructuras, a efectos de garantizar que, a más
tardar en 2004, los distintos modos de transporte reflejen me-
jor sus costes para la sociedad;

— toma nota de la intención de la Comisión de incluir, antes de
que finalice 2002, la dimensión de la sostenibilidad en la eva-
luación de impacto que formará parte de sus esfuerzos más
generales en el ámbito de una mejor normativa;

— solicita asimismo al Consejo que, junto con el acuerdo sobre
la apertura de los mercados de la energía, alcance un acuerdo
sobre la adopción de la Directiva sobre fiscalidad de la ener-
gía a más tardar en diciembre de 2002, teniendo presentes las
necesidades de los profesionales del sector del transporte por
carretera;

— conviene en la necesidad de que la Unión Europea muestre
avances sustanciales en la mejora de la eficacia energética para
2010.

13. Con vistas a la Conferencia de Monterrey sobre la financia-
ción del desarrollo, el Consejo Europeo acoge con agrado el acuerdo
sobre asistencia oficial para el desarrollo alcanzado por los Ministros
de Asuntos Exteriores. En el acuerdo se declara que en cumplimien-
to del compromiso de estudiar los medios y el calendario que permi-
tan a cada Estado miembro lograr el objetivo de las Naciones Uni-
das del 0,7% de AOD/RNB, los Estados miembros que aún no hayan
alcanzado el objetivo del 0,7% se comprometen -como primera me-
dida significativa- a aumentar individualmente su volumen de AOD
en los próximos cuatro años, dentro de sus respectivos procesos de
dotación presupuestaria, al tiempo que los demás Estados miembros
proseguirán sus esfuerzos para conservar una cifra igual o superior
al objetivo del 0,7% de AOD, a fin de alcanzar colectivamente una
media en la Unión Europea del 0,39% en 2006. Habida cuenta de este
objetivo, todos los Estados miembros de la Unión Europea se esfor-
zarán en todo caso por alcanzar, dentro de sus respectivos procesos
de dotación presupuestaria, al menos el 0,33% de AOD/RNB en 2006.
El Consejo ECOFIN examinará otras formas de aliviar la deuda de
los países menos avanzados.

14. El Consejo Europeo, sobre la base de la Comunicación de la
Comisión «Hacia una asociación global en favor del desarrollo sos-
tenible» y de la conclusión del Consejo Medio Ambiente de 4 de marzo
de 2002, determinará la posición global de la Unión Europea para la
Cumbre de Johannesburgo en su sesión de junio en Sevilla, y en la
primavera de 2003 revisará la estrategia global para el desarrollo
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sostenible centrándose en la puesta en práctica de los resultados de
la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible. Subraya la importan-
cia de una mejor Gobernanza mundial en este ámbito.

Un entorno más favorable al espíritu empresarial y a la competi-
tividad

15. El espíritu empresarial y el correcto funcionamiento del mer-
cado interior constituyen la clave del crecimiento y de la creación de
empleo. El contexto regulador debería fomentar la actividad empre-
sarial y hacerla tan simple como sea posible para crear nuevas em-
presas, en concreto mediante la utilización plena de las posibilidades
de Internet. El Consejo Europeo solicita a los Estados miembros que
aceleren la aplicación de la Carta Europea de las PYME y que tomen
ejemplo de las mejores prácticas. El Consejo Europeo toma nota de
la intención de la Comisión de presentar un Libro Verde sobre espí-
ritu empresarial antes del Consejo Europeo de primavera de 2003. A
partir de este año, el Consejo se reunirá antes de cada Consejo Euro-
peo de primavera para evaluar los progresos en este sector. El Con-
sejo Europeo considera que el Comité de Basilea de Supervisión
Bancaria debería garantizar que estos trabajos no resulten en una dis-
criminación de las pequeñas y medianas empresas y solicita a la
Comisión que presente un informe sobre las consecuencias de las
deliberaciones de Basilea para todos los sectores de la economía eu-
ropea, con especial atención a las PYME.

16. Una plena aplicación de toda la legislación relativa al mer-
cado interior constituye un requisito previo para el adecuado funcio-
namiento del mercado interior. Aunque se han realizado progresos,
el objetivo intermedio de incorporación a la legislación nacional del
98,5% de la comunitaria establecido en Estocolmo sólo ha sido al-
canzado por siete Estados miembros. Hay que apretar el paso. El
Consejo Europeo solicita a los Estados miembros que realicen más
esfuerzos para alcanzar ese objetivo y que se logre, para el Consejo
Europeo de primavera de 2003, el objetivo de incorporación del 100%
para aquellas Directivas cuya incorporación a los ordenamientos ju-
rídicos nacionales lleve una demora de más de dos años.

17. El Consejo Europeo acoge con agrado los avances en la mo-
dernización de las normas de competencia comunitarias. Concede
máxima prioridad a los trabajos en curso a este respecto e insta al
Consejo a adoptar el nuevo marco jurídico para finales de 2002.

18. Además, el Consejo Europeo:
— renueva su llamamiento a los Estados miembros para que re-

duzcan el nivel global de ayuda estatal en términos del PIB para
2003 y los años sucesivos, dirijan esa ayuda hacia objetivos
horizontales de interés común, incluida la cohesión económi-
ca y social, y la orienten a fallos detectados en el mercado. Una
ayuda estatal menor y mejor orientada constituye un elemento
clave de una competencia eficaz;

— insta al Consejo a que llegue a un acuerdo sobre el conjunto
pendiente de medidas legislativas sobre contratación pública en
su sesión de mayo con vistas a su adopción final cuanto antes
en 2002;

— solicita a la Comisión que haga referencias específicas a los
obstáculos técnicos que siguen existiendo en su actual cuadro
de indicadores del mercado interior.

— toma nota del propósito de la Comisión de presentar lo antes
posible las propuestas consecutivas a su Comunicación sobre
la estrategia para el mercado interior de los servicios, acom-
pañada de las necesarias acciones concretas.

En este contexto, el Consejo Europeo reafirma la importancia para
el desarrollo económico y social de la Unión de aumentar la calidad
de las administraciones públicas.

19. Los esfuerzos por simplificar y mejorar el contexto regulador
proseguirán con vigor tanto a escala nacional como comunitaria, in-
cluidos los aspectos interinstitucionales, con énfasis particular en la

necesidad de reducir la carga administrativa de las PYME. El Con-
sejo Europeo invita a la Comisión a presentar, a tiempo para su próxima
sesión de Sevilla, el Plan de Acción de la Comisión, que debería te-
ner en cuenta, en particular, las recomendaciones del Grupo Mande-
lkern sobre una mejor regulación.

20. El Consejo Europeo invita al Consejo a que, sobre la base de
las propuestas de la Comisión y a la luz de las conclusiones del Foro
sobre Estabilidad Financiera, analice, antes de junio de 2002, los re-
quisitos para el buen gobierno transparente de las empresas y exami-
ne la posibilidad de crear un Grupo de «sabios».

21. El Consejo Europeo instó en Gante al BEI a que aumentara la
financiación en sectores concretos para contribuir a la recuperación
de la economía de la UE. El Consejo Europeo acoge con satisfacción
la reciente concesión por el BEI mediante movilización de préstamos
por un volumen estimado de 4.000-4.500 millones de euros a lo lar-
go de dos años, y sigue animando al Banco a que respalde la inver-
sión en sectores particularmente relevantes para promover la integración
económica, la cohesión económica y social, y el crecimiento y el
empleo en la Unión.

Reforzar la cohesión social: la Agenda Social

22. El modelo social europeo se basa en un buen funcionamien-
to de la economía, en un alto nivel de protección y educación so-
cial y en el diálogo social. Un Estado del bienestar activo debería
alentar a las personas a trabajar, puesto que el empleo es la mejor
garantía contra la exclusión social. El Consejo Europeo considera que
la Agenda Social Europea aprobada en Niza constituye un medio
importante para reforzar el modelo social europeo. El Consejo Eu-
ropeo de Primavera debe constituir la ocasión de una revisión a fondo
de los avances logrados en la realización de sus objetivos. Dicha
revisión debe dar un nuevo impulso y conducir, en su caso, a ini-
ciativas adecuadas. Los objetivos de Lisboa únicamente podrán al-
canzarse mediante esfuerzos equilibrados tanto en el frente econó-
mico como en el social.

En lo que se refiere al frente social, esto incluye
— incrementar la participación de los trabajadores en los cambios

que los afecten. En ese sentido, el Consejo Europeo invita a los
interlocutores sociales a encontrar fórmulas para gestionar mejor
la reestructuración de empresas mediante el diálogo y un en-
foque preventivo; les hace un llamamiento para que se com-
prometan activamente en un intercambio de buenas prácticas
al tratar la reestructuración industrial;

— mejorar los aspectos cualitativos del trabajo: en lo que se re-
fiere, en particular, a la dimensión de la salud y la seguridad,
el Consejo Europeo invita al Consejo a que examine, con ca-
rácter prioritario, la próxima comunicación de la Comisión sobre
una estrategia comunitaria en materia de salud y de seguridad.

23. El Consejo Europeo destaca la importancia de la seguridad en
el tráfico de vehículos de transporte pesado de mercancías así como
la necesidad de que se garanticen el cumplimiento y el desarrollo
ulterior de las disposiciones sociales, y pide al Consejo que conclu-
ya sus trabajos sobre el proyecto de Reglamento correspondiente antes
de fin de 2002.

24. El Consejo Europeo insiste en la importancia que reviste la lucha
contra la pobreza y la exclusión social. Se invita a los Estados miem-
bros a que, en sus planes de acción nacionales, fijen objetivos orien-
tados a reducir de modo significativo antes de 2010 el número de
personas con riesgo de caer en la pobreza y la exclusión social.

25. Con objeto de abordar el desafío que plantea el envejecimien-
to de la población, el Consejo Europeo insta a que se acelere la re-
forma de los regímenes de pensiones, tanto para asegurar su sosteni-
bilidad financiera como para que puedan seguir cumpliendo sus
objetivos sociales; en este contexto, hace hincapié en la importancia
del informe conjunto de la Comisión y el Consejo sobre las pensio-
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nes al Consejo Europeo de primavera de 2003, que se basará en los
informes estratégicos nacionales que se presenten en septiembre de
2002.

Toma nota del informe inicial del Consejo sobre la asistencia sa-
nitaria y la asistencia a las personas de edad avanzada, e invita a la
Comisión y al Consejo a que estudien más detenidamente los problemas
de accesibilidad, calidad y sostenibilidad financiera con antelación al
Consejo Europeo de primavera de 2003.

26. El Consejo Europeo ha destacado la importancia de la decla-
ración formulada por el Consejo de Empleo y Política Social sobre
el tema de la violencia contra las mujeres.

ACTUACIÓN PRIORITARIA

27. El Consejo Europeo ha determinado tres amplios sectores que
requieren un impulso específico, habida cuenta de su papel primor-
dial para terminar de configurar una verdadera zona económica co-
mún y realizar los objetivos de la Unión a largo plazo. En las circuns-
tancias actuales, el Consejo Europeo considera que también pueden
hacer una importante contribución a la recuperación económica.

Políticas activas orientadas al pleno empleo: más y mejores puestos
de trabajo

28. El pleno empleo en la Unión Europea es el núcleo de la estra-
tegia de Lisboa y el principal objetivo de las políticas económicas y
sociales, que requiere la creación de más y mejores puestos de traba-
jo. Por lo tanto, es necesario seguir prestando especial atención a las
reformas de las políticas de empleo y del mercado laboral.

29. El Consejo Europeo se felicita por la celebración de la Cum-
bre social previa al Consejo Europeo de primavera y por la adopción
por parte de los interlocutores sociales de un marco común de actua-
ción para el desarrollo permanente de competencias y cualificaciones.
El Consejo Europeo insta a los interlocutores sociales para que pon-
gan sus estrategias en los distintos ámbitos territoriales (europeo,
nacional, regional y local) y sectoriales al servicio de la Estrategia y
de los objetivos de Lisboa, y que para ello presenten anualmente un
informe de sus aportaciones tanto a nivel nacional, en los planes para
el empleo, como a nivel europeo, con su presentación directa a la
Cumbre social.

El programa plurianual que presentarán en diciembre de 2002
debería incluir ya dicha contribución, en especial respecto de la adap-
tabilidad de las empresas en aspectos tales como: negociación colec-
tiva, moderación salarial, mejora de la productividad, formación per-
manente, nuevas tecnologías y organización flexible del trabajo.

Estrategia de Empleo reforzada

30. La Estrategia de Empleo de Luxemburgo ha demostrado su
utilidad. La revisión intermedia de la Estrategia en 2002 deberá con-
solidar sus logros e incorporar las metas y objetivos acordados en
Lisboa. En este sentido, la Estrategia deberá:

— simplificarse, en particular mediante un número reducido de
orientaciones, sin socavar su efectividad;

— ajustar el calendario al plazo de Lisboa de 2010, con una eva-
luación intermedia en 2006 para supervisar el logro de los
objetivos intermedios de Estocolmo, según lo definido en Con-
sejos Europeos posteriores;

— reforzar el papel y la responsabilidad de los interlocutores
sociales al aplicar y supervisar las orientaciones.

31. La Estrategia de Empleo revisada debe centrarse en elevar el
índice de empleo potenciando las posibilidades de empleo y suprimien-
do los obstáculos y la falta de incentivos para encontrar o conservar

un puesto de trabajo, preservando simultáneamente elevadas normas
de protección del modelo social europeo. Tal como se indica en el
informe sobre participación de la población activa, es necesaria una
sólida interacción entre los interlocutores sociales y las autoridades
públicas, y en particular una atención prioritaria a la formación per-
manente, calidad de trabajo y la igualdad entre los sexos.

32. En cuanto a las actuales políticas de empleo entre otras cosas:
— cuando los Estados miembros persigan rebajas fiscales, debe-

rá darse prioridad a los trabajadores con salarios más bajos;
— deberán adaptarse el régimen fiscal y las prestaciones por des-

empleo para que el trabajo resulte rentable y fomentar la bús-
queda de puestos de trabajo. Los Estados miembros deberán
plantearse la revisión de determinados aspectos, como la con-
dicionalidad de las prestaciones de desempleo, la idoneidad, la
duración, la tasa de sustitución del salario, la disponibilidad de
prestaciones en el empleo, la utilización de créditos fiscales,
de sistemas administrativos y el rigor de la gestión;

— para garantizar la competitividad de la UE y mejorar el em-
pleo en diferentes ramas profesionales y zonas geográfi-
cas, será decisivo que las instituciones laborales y los siste-
mas de convenios colectivos nacionales, dentro del respeto de
la autonomía de los interlocutores sociales, tengan en cuenta
la relación existente entre las remuneraciones y las condicio-
nes del mercado laboral, permitiendo así una evolución sala-
rial según criterios de productividad y de los distintos cono-
cimientos.

— con objeto de alcanzar un equilibrio adecuado entre flexibili-
dad y seguridad, se invita a los Estados miembros a que, en con-
sonancia con sus prácticas nacionales, revisen los costes vin-
culados a las normativas sobre contratación laboral, con vistas
a promover mejores trabajos;

— los Estados miembros deberán suprimir los elementos que
desincentivan la participación de la mano de obra femenina y,
en consonancia con los modelos nacionales de asistencia, es-
forzarse en prestar para 2010 servicios de acogida al menos al
90% de los niños de edad comprendida entre los tres años y la
edad de escolarización obligatoria, y al menos al 33% de los
niños de menos de tres años;

— deberán reducirse los incentivos a la jubilación anticipada así
como la creación de mecanismos de jubilación anticipada en
las empresas. Deberán hacerse esfuerzos por aumentar las opor-
tunidades de que los trabajadores de mayor edad continúen en
el mercado laboral, por ejemplo mediante fórmulas de jubila-
ción flexible y gradual y garantizando un acceso efectivo a la
formación permanente. Para 2010 deberá intentarse elevar pro-
gresivamente en torno a 5 años la edad media en que se pro-
duzca el cese efectivo de actividad de las personas en la Unión
Europea. Los progresos alcanzados en este ámbito se analiza-
rán anualmente antes de cada Consejo Europeo de primavera.

Promover las competencias profesionales y la movilidad en la Unión
Europea

33. El Consejo Europeo se congratula del Plan de Acción de la
Comisión destinado a suprimir los obstáculos existentes dentro de los
mercados laborales europeos para 2005, y solicita que el Consejo dé
los pasos necesarios para poner en práctica las medidas propuestas.
Deberá concederse prioridad a los puntos siguientes:

— crear, de conformidad con el Plan de Acción adoptado en Niza,
las condiciones prácticas necesarias para garantizar una movi-
lidad genuina a todos los que participen en los ámbitos de la
educación, la investigación y la innovación;

— reducir los obstáculos normativos y administrativos al recono-
cimiento profesional así como los demás impedimentos resul-
tantes de no haberse reconocido las cualificaciones formales ni
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la enseñanza informal teniendo en cuenta el siguiente guión
relativo a la educación;

— garantizar que todos los ciudadanos estén bien formados con
cualificaciones básicas, especialmente aquellas relacionadas con
las tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC),
y en particular grupos como el de las mujeres desempleadas;

— aumentar, en su caso, la posibilidad de transferencia de los de-
rechos a la seguridad social, incluidas las pensiones, a través
de la Unión Europea. En este contexto, el Consejo Europeo pide
que se prosigan con carácter de urgencia y sobre la base de los
parámetros convenidos en el Consejo Europeo de Laeken, los
trabajos relativos a la reforma del Reglamento (CEE) n.º 1408/
71 sobre coordinación de los sistemas de seguridad social, para
que el nuevo Reglamento pueda adoptarse antes de finales de
2003.

34. Son necesarias medidas concretas. En este sentido, el Conse-
jo Europeo ha decidido lo siguiente:

— una tarjeta de seguro de enfermedad europea sustituirá los
actuales formularios sobre papel que se necesitan para poder
obtener asistencia sanitaria en otros Estados miembros. La
Comisión presentará una propuesta a tal efecto antes del Con-
sejo Europeo de primavera de 2003. Esa tarjeta simplificará los
procedimientos, pero no supondrá cambio alguno de los dere-
chos y obligaciones existentes;

— se creará un sitio único en Internet de información sobre la
movilidad laboral en Europa, en estrecha cooperación con los
Estados miembros, con vistas a que esté plenamente operativo
para finales de 2003 a más tardar.

Conexión de las economías europeas

Mercados financieros

35. Los consumidores y la actividad empresarial únicamente co-
secharán plenamente los beneficios del euro mediante un mercado de
capitales europeo integrado y eficiente. Unos mercados financieros
competitivos abrirán más opciones y reducirán los precios para con-
sumidores e inversores, con niveles adecuados de protección. Por ello,
el Consejo Europeo:

— acoge con satisfacción el acuerdo sobre las propuestas Lamfa-
lussy e insta a su aplicación inmediata;

— reafirma su decidido compromiso de aplicar el Plan de Acción
sobre Servicios Financieros (PASF) y completar la plena inte-
gración de los mercados de valores y capital de riesgo en 2003
y de los mercados de servicios financieros en 2005;

— solicita al Consejo y al Parlamento Europeo que adopten lo antes
posible en 2002 las propuestas de Directivas sobre garantías,
abuso de posición dominante, intermediarios de seguros, comer-
cialización a distancia de servicios financieros, conglomerados
financieros, folletos, fondos de pensiones profesionales y el
Reglamento relativo a las normas internacionales de contabi-
lidad.

Integración de las redes europeas de energía, transportes y comu-
nicaciones

36. Unas redes de energía y de transportes potentes e integradas
son la columna vertebral del mercado interior europeo. Una mayor
apertura del mercado, una normativa adecuada, un mejor uso de las
redes existentes y completar las conexiones restantes aumentará la
eficiencia y la competencia y garantizará un nivel adecuado de cali-
dad, al tiempo que reducirá la congestión y reforzará por tanto la
sostenibilidad.

37. En el sector de la energía el Consejo Europeo:

— acoge con satisfacción el primer informe de la Comisión so-
bre la apertura efectiva del mercado interior del gas y la elec-
tricidad, acordada en Estocolmo. Solicita a la Comisión que lo
actualice anualmente antes de cada Consejo Europeo de prima-
vera de modo que puedan evaluarse los progresos efectivos;

— insta al Consejo y al Parlamento Europeo a que adopten, tan
pronto como sea posible en 2002, las propuestas pendientes para
la fase final de la apertura del mercado de la electricidad y el
gas, que deberán contemplar:
 • la libertad de elección del proveedor para todos los consu-

midores europeos distintos de los domésticos europeos a partir
de 2004 para la electricidad y para el gas. Ello afectará al
menos al 60 % del total del mercado;

• a la vista de la experiencia adquirida y en una fecha anterior
al Consejo Europeo de primavera en 2003, una decisión re-
lativa a la adopción de nuevas medidas que tenga en cuenta
la definición de las obligaciones de servicio público, la se-
guridad del abastecimiento y en particular la protección de
las zonas apartadas y de los grupos de población más vulne-
rables;

• la separación de la transmisión y la distribución de la pro-
ducción y el suministro;

• el acceso no discriminatorio de los consumidores y produc-
tores a la red, basado en tarifas transparentes y publicadas;

• la creación en cada Estado miembro de una función regula-
dora dentro del marco reglamentario adecuado con vistas a
garantizar en particular el control efectivo de las condicio-
nes del establecimiento de las tarifas;

• insta al Consejo a que alcance tan pronto como sea posible
en 2002 un acuerdo para el establecimiento de aranceles para
las transacciones transfronterizas en materia de electricidad,
incluida la gestión de la congestión, basada en los principios
de no discriminación, transparencia y simplicidad;

— acuerda asumir el objetivo de que los Estados miembros de-
berán tener un nivel mínimo de interconexiones eléctricas del
10 % de su capacidad de producción instalada para 2005. Las
necesidades de financiación deberán cubrirse principalmente
gracias a las empresas implicadas;

— insta a la adopción, a más tardar en diciembre de 2002, de la
revisión de las directrices y normas financieras de acompaña-
miento relativas a las Redes Transeuropeas de Energía (RTE),
y toma nota de la intención de la Comisión de presentar el in-
forme sobre la seguridad de los abastecimientos basado en los
resultados del debate generado por el Libro Verde de la Comi-
sión sobre la seguridad del abastecimiento energético, con vistas
a su próxima reunión de Sevilla;

— invita a la Comisión y al Consejo a que analicen en el Conse-
jo Europeo de primavera de 2006 el rendimiento global del
mercado interior de la energía en Europa, en particular el gra-
do de incorporación del marco regulador al Derecho nacional
y sus efectos sobre la protección de los consumidores, las in-
versiones en infraestructura, la integración efectiva de los
mercados y las interconexiones, la competencia, y el medio
ambiente.

38. En el sector de los transportes, el Consejo Europeo:
— acoge favorablemente los avances en GALILEO y solicita al

Consejo (Transportes) que, en su sesión de marzo, adopte las
decisiones necesarias en relación con la financiación y el lan-
zamiento de dicho programa y con la creación de una empresa
común, en cooperación con la Agencia Espacial Europea;

— señalando la importancia de la adhesión de la Comunidad a
EUROCONTROL, insta a que prosigan activamente los trabajos
antes de fin de 2002 relativos al conjunto de propuestas de la
Comisión de modo que puedan tomarse las decisiones de ha-
cer realidad el cielo único en 2004; además, las decisiones sobre
las normas propuestas en materia de asignación de franjas ho-



Boletín de Documentación

24

|C|E|P|C|

rarias en los aeropuertos deberían adoptarse a más tardar a fi-
nales de 2002;

— sobre la base de un informe de la Comisión sobre la realiza-
ción del primer paquete de medidas ferroviarias, invita al Con-
sejo a que prosiga los trabajos sobre el segundo paquete, que
incluye, entre otras cosas, la interoperatividad y elevados ni-
veles de seguridad;

— hace un llamamiento para que se adopten a más tardar en di-
ciembre de 2002 las propuestas pendientes en materia de ser-
vicios portuarios y contrataciones públicas de servicios; -

— solicita al Consejo y al Parlamento Europeo que adopten, an-
tes de diciembre de 2002, la revisión de las directrices y nor-
mas financieras de acompañamiento de las redes de transporte
transeuropeas (RTT), incluidos los nuevos proyectos priorita-
rios especificados por la Comisión, con miras a mejorar las
condiciones del transporte con elevados niveles de seguridad
en toda la Unión Europea y a reducir los cuellos de botella en
regiones como los Alpes, los Pirineos y el mar Báltico, entre
otras.

39. En materia de telecomunicaciones, la adopción del nuevo «con-
junto de medidas» en materia de telecomunicaciones significa que se
aplicarán las mismas reglas a todas las tecnologías convergentes, lo
que generará mayor competencia y un trato en pie de igualdad para
el sector en Europa. Se pide a los Estados miembros que garanticen
la plena aplicación del nuevo conjunto de medidas reguladoras en
materia de telecomunicaciones antes de mayo de 2003; además, de-
bería adoptarse rápidamente la Directiva sobre protección de datos.

40. Se requieren nuevos avances. Para la próxima fase, el Conse-
jo Europeo:

— otorga prioridad a la disponibilidad y la utilización generali-
zadas de redes de banda ancha en toda la Unión antes de 2005,
y al desarrollo del protocolo Internet IPv6; - - - - -

— solicita a la Comisión que elabore un Plan de Acción e-Euro-
pa 2005 global, que deberá presentarse antes del Consejo Eu-
ropeo de Sevilla, centrado en las prioridades mencionadas más
arriba y en la seguridad de las redes y de la información, la
administración electrónica, el aprendizaje por medios electró-
nicos, la sanidad en línea y el comercio electrónico;

— hace un llamamiento a los Estados miembros para que garan-
ticen que, para finales de 2003, la proporción entre número de
alumnos y ordenadores personales conectados a Internet en la
Unión Europea sea de uno por cada quince alumnos.

41. La convergencia tecnológica brinda a todas las empresas y a
todos los ciudadanos nuevas oportunidades de acceso a la Sociedad
de la Información. La televisión digital y las comunicaciones móvi-
les de tercera generación (3G) desempeñarán un papel clave en faci-
litar un acceso generalizado a servicios interactivos.

En consecuencia, el Consejo Europeo
— hace un llamamiento a la Comisión y a los Estados miembros

para que fomenten el uso de plataformas abiertas que ofrezcan
libertad de elección a los ciudadanos en el acceso a las aplicacio-
nes y servicios de la Sociedad de la Información, en particular a
través de la televisión digital, las comunicaciones móviles 3G y
otras plataformas que pueda aportar la convergencia tecnológi-
ca en el futuro; y para que mantengan sus esfuerzos encamina-
dos a la introducción de las comunicaciones móviles 3G;

— invita a la Comisión a que presente en el Consejo Europeo de
Sevilla un análisis detallado de los obstáculos que subsisten para:
la consecución de un acceso generalizado a los nuevos servicios
y aplicaciones de la Sociedad de la Información a través de pla-
taformas abiertas de televisión digital y de comunicaciones
móviles de 3G, el pleno despliegue de las comunicaciones mó-
viles 3G, el desarrollo del comercio electrónico y la administra-
ción electrónica y el papel que los sistemas nacionales de iden-
tificación y autenticación electrónicas podrían desempeñar en este
contexto.

Servicios públicos de calidad

42. La integración de las redes transeuropeas y la apertura de
mercados de servicios de interés público deberían tener plenamente
en cuenta la importancia de unos servicios públicos de calidad. A este
respecto, el Consejo Europeo subraya la importancia que reviste para
los ciudadanos y para la cohesión territorial y social el acceso a los
servicios de interés económico general. En este contexto, el Consejo
solicita a la Comisión que

— presente su Comunicación sobre la metodología de la evaluación
en el Consejo de mayo e informe al Consejo Europeo de Sevilla
acerca del estado de los trabajos en lo relativo a las directrices para
las ayudas estatales y, en caso necesario, proponga un reglamento
sobre una exención global en este ámbito;

— prosiga su examen con vistas a consolidar y especificar los
principios de los servicios económicos de interés general, sub-
yacentes en el artículo 16 del Tratado, en una propuesta de
Directiva marco, respetando al mismo tiempo las especificidades
de los distintos sectores involucrados, y teniendo en cuenta lo
dispuesto en el artículo 86 del Tratado. La Comisión presenta-
rá un informe para finales de año.

Una economía competitiva basada en el conocimiento

Educación

43. El Consejo Europeo acoge con agrado el acuerdo sobre el
detallado «Programa de trabajo para 2010» relativo a los sistemas de
educación y de formación. El Consejo Europeo establece el objetivo
de hacer que sus sistemas educativos y de formación se conviertan
en una referencia de calidad mundial para 2010. El Consejo Europeo
conviene en que los tres principios básicos que inspiran este Progra-
ma son: la mejora de la calidad, la facilitación del acceso universal y
la apertura a una dimensión mundial.

El Consejo Europeo invita al Consejo y a la Comisión a que in-
formen al Consejo Europeo de primavera en 2004 sobre la ejecución
efectiva del Programa.

44. El Consejo Europeo solicita otras acciones en este ámbito:
— la introducción de instrumentos concebidos para garantizar la

transparencia de los diplomas y cualificaciones (ETCS, suple-
mentos a los diplomas y certificados, CV europeo) y una co-
operación más estrecha en materia de diplomas universitarios
en el marco del proceso de La Sorbona-Bolonia-Praga antes de
la reunión de Berlín en 2003; en el ámbito de la formación
profesional deberían fomentarse acciones similares;

— mejorar el dominio de las competencias básicas, en particular
mediante la enseñanza de al menos dos lenguas extranjeras desde
una edad muy temprana: establecimiento de un indicador de
competencia lingüística en 2003; desarrollo de la cultura digi-
tal; generalización de un título en informática e Internet para
los alumnos de secundaria;

— El Consejo Europeo pide a la Comisión que realice un estu-
dio de viabilidad con el objeto de que se definan opciones para
permitir a cada escuela secundaria la creación o la mejora de
una conexión para el hermanamiento a través de Internet con
otra escuela asociada de otro lugar de Europa, y que le infor-
me al respecto en el Consejo Europeo de Sevilla en el mes de
junio;

— promover la dimensión europea en la enseñanza y su integra-
ción en las competencias básicas de los alumnos de aquí a 2004.

45. El Consejo Europeo recibe con satisfacción la Comunicación
de la Comisión «Hacer realidad un espacio europeo del aprendizaje
permanente» e invita al Consejo a que adopte una resolución sobre
el aprendizaje permanente antes del Consejo Europeo de Sevilla, te-
niendo en cuenta la Estrategia Europea de Empleo.
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Investigación y tecnologías de vanguardia

46. El Consejo Europeo insta de nuevo al Consejo y al Parlamen-
to Europeo a que adopten el Sexto Programa Marco de Investigación
(PM6), junto con sus instrumentos jurídicos, a más tardar en junio de
2002.

47. Para acortar las distancias entre la UE y sus principales com-
petidores, se debe mejorar de modo significativo el esfuerzo general
en I+D e innovación en la Unión, haciendo especial hincapié en las
tecnologías de vanguardia. Por tanto, el Consejo Europeo:

— conviene en que el gasto global en I+D e innovación en la Unión
debería aumentarse con el objetivo de alcanzar el 3% del PIB
en 2010. Dos tercios de esta nueva inversión deberían prove-
nir del sector privado;

— observa la intención de la Comisión de proponer medidas en
la primavera de 2003 para una mejor integración de la innova-
ción en un Espacio Europeo del Conocimiento, con el objeti-
vo de mejorar la utilización de los derechos de propiedad in-
telectual en toda Europa, desarrollar y reforzar las inversiones
privadas y la utilización de capital de riesgo en la investiga-
ción e incrementar el establecimiento de redes entre las empresas
y la base científica;

— reafirma la importancia de la patente comunitaria e insta al
Consejo a que convenga en un enfoque político común en su
sesión del mes de mayo. La patente comunitaria ha de ser un
instrumento eficaz y flexible que las empresas puedan obtener
a un coste asequible y que al mismo tiempo cumpla los prin-
cipios de seguridad jurídica y no discriminación entre los Es-
tados miembros y garantice un alto nivel de calidad.

48. Las tecnologías de vanguardia constituyen un factor clave para
el crecimiento futuro. El Consejo Europeo solicita al Consejo que
estudie antes de junio de 2002 la Comunicación de la Comisión «Cien-
cias de la vida y biotecnología - Una estrategia para Europa» y pide
al Consejo y a la Comisión que desarrollen medidas y un calendario
que permitan a las empresas comunitarias explotar el potencial de la
biotecnología y al mismo tiempo tomar en debida consideración el
principio de cautela y responder a inquietudes de orden ético y so-
cial. Se invita a la Comisión a que informe sobre los progresos con
antelación al Consejo Europeo de primavera de 2003.

MEJORAR LOS MÉTODOS DE TRABAJO

Después de Barcelona

49. El Consejo Europeo insta al Consejo y a la Comisión a que
racionalicen los procesos correspondientes: hay que centrarse en las
acciones encaminadas a la ejecución, en lugar de la elaboración anual
de orientaciones. Con miras a que el Consejo Europeo dé un impul-
so político esencial a las medidas decisivas para la consecución de
los objetivos de la Unión a largo plazo, el Consejo Europeo ha deci-
dido que los calendarios para la adopción de las orientaciones gene-
rales de las políticas económicas y del conjunto anual de medidas
relativas al empleo deben estar sincronizados lo antes posible.

De esta forma, en su sesión de primavera, el Consejo Europeo
revisará y, si fuera necesario, adaptará el conjunto de políticas eco-
nómicas, sociales y mediambientales de la Comunidad.

PARTE II

FUTURO DE EUROPA

50. Los Jefes de Estado y de Gobierno se congratulan del inicio
de los trabajos de la Convención sobre el Futuro de Europa, y cele-
brarán una primera discusión al respecto basándose en el Informe de

su Presidente D. Valéry GISCARD D’ESTAING en su sesión de Se-
villa.

51. Los miembros del Consejo Europeo han escuchado una pre-
sentación del Secretario General del Consejo, D. Javier SOLANA, de
su informe sobre la mejora del funcionamiento del Consejo y sobre
las reformas propuestas para aumentar su eficacia y garantizar una
mayor transparencia del proceso legislativo. El Consejo Europeo ha
encargado a la Presidencia que, en estrecha cooperación con el Se-
cretario General del Consejo, lleve a cabo sobre esta base todos los
contactos adecuados con los miembros del Consejo Europeo y con los
representantes designados por ellos con vistas a la presentación en la
sesión de Sevilla de un informe en el que se propongan medidas con-
cretas para su adopción. El Consejo de Asuntos Generales estudiará
este informe en el marco de la preparación del Consejo Europeo de
Sevilla.

COOPERACIÓN FINANCIERA EUROMEDITERRÁNEA

52. El Consejo Europeo reitera la importancia decisiva de la re-
gión mediterránea y su determinación a desarrollar la asociación
mediterránea. A este respecto, el Consejo Europeo se congratula por
la decisión del Consejo ECOFIN relativa a un Fondo de inversión
euromediterráneo reforzado dentro del BEI, complementado con
el Acuerdo de Asociación Euromediterráneo y una oficina de
representación del BEI situada en la zona. Sobre la base de una
evaluación de la actividad del Fondo, y teniendo en cuenta el re-
sultado de las consultas con nuestros socios del Proceso de Bar-
celona, se considerará y tomará una decisión, un año después del
lanzamiento del Fondo, sobre la creación de una filial con partici-
pación mayoritaria del BEI dedicada a los países mediterráneos aso-
ciados.

DIMENSIÓN SEPTENTRIONAL

53. El Consejo Europeo invita al Consejo, a los Estados miembros,
a la Comisión y al BEI a aunar sus esfuerzos para hallar rápidamente
soluciones a los actuales problemas técnicos y financieros que impi-
den la plena aplicación de las conclusiones del Consejo Europeo de
Gotemburgo sobre la Asociación Medioambiental de la Dimensión
Septentrional.

MEDIDAS DE LOS EE.UU. SOBRE EL ACERO

54. El Consejo Europeo ha tomado nota, con gran preocupación,
de las medidas introducidas por los EE.UU. en el sector del acero,
que no son conformes a las reglas de la OMC y que se oponen al
espíritu del objetivo común de una mayor liberalización del comer-
cio mundial acordado en Doha. Apoya plenamente la intención de la
Comisión de proseguir las consultas de acuerdo con los arreglos de
la OMC y de iniciar un procedimiento de posibles medidas de salva-
guardia comunitarias.

RATIFICACIÓN DEL TRATADO DE NIZA

55. El Primer Ministro irlandés ha resumido el enfoque de su
Gobierno para la ratificación del Tratado de Niza, que deberán com-
pletar todos los Estados miembros a más tardar a finales de 2002 para
permitir que la ampliación se produzca tal y como está prevista.

El Consejo Europeo ha acogido con satisfacción el enfoque resu-
mido y ha reiterado su voluntad de contribuir en todo lo posible a
apoyar al Gobierno irlandés en su proceso y ha acordado volver a
ocuparse del tema en su próxima sesión de Sevilla.
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GIBRALTAR

56. El Consejo Europeo recibe con satisfacción la decisión del Reino
Unido y de España de relanzar el Proceso de Bruselas sobre Gibral-
tar, establecido en noviembre de 1984; subraya el apoyo de la Unión
Europea al compromiso de ambos Gobiernos de superar sus diferen-
cias en relación con Gibraltar y de concluir un acuerdo global antes
del verano; e invita a la Comisión a que explore las posibles formas
en que la Unión Europea pudiera apoyar cualquier acuerdo al que se
llegue.

BALCANES OCCIDENTALES

57. Los Balcanes Occidentales siguen siendo de vital importancia
para la estabilidad y la seguridad de Europa. El Consejo reitera los
compromisos que asumió en Feira en marzo de 2000.

SERBIA Y MONTENEGRO

58. El Consejo Europeo acoge con satisfacción el acuerdo alcan-
zado el 14 de marzo en Belgrado entre los líderes serbios y monte-
negrinos acerca del principio de un pacto constitucional único para
Serbia y Montenegro. Manifiesta su reconocimiento del trabajo de
facilitación del SG/AR, D. Javier Solana, a tal fin. Considera que este
acuerdo, que consolida una unión estatal, es un elemento decisivo en
la materialización de la perspectiva europea de Serbia y Montenegro
y constituye una importante contribución para la estabilidad en la
región.

59. El Consejo Europeo toma nota de los compromisos de ambas
partes para lograr un mercado interior común, con una política adua-
nera y comercial común. La UE espera que ambas Repúblicas
contribuyan plenamente al logro de estos objetivos. La UE está dis-
puesta a respaldar estos esfuerzos en el contexto del Proceso de es-
tabilización y asociación. La UE continuará ofreciendo asesoramien-
to y asistencia y supervisará periódicamente los avances realiza-
dos. La Unión espera también que ambas Repúblicas colaboren en-
tre sí con objeto de garantizar el funcionamiento de las instituciones
comunes.

60. La Unión proseguirá su asistencia económica dentro del pro-
ceso de estabilización y asociación de acuerdo con su actual política
de condicionalidad. A la hora de determinar el nivel y los beneficia-
rios de esta asistencia, la Unión tendrá plenamente en cuenta los avan-
ces realizados en cada República, incluida la contribución de cada una
de ellas al funcionamiento efectivo del Estado común y a la equipa-
ración con las normas europeas.

EX REPÚBLICA YUGOSLAVA DE MACEDONIA

61. El Consejo Europeo recuerda el papel central de la Unión
Europea en el proceso de estabilización, reconciliación y reconstruc-
ción de la ex República Yugoslava de Macedonia. En ese contexto,
el Consejo Europeo expresa la disponibilidad de la Unión Europea a
asumir la responsabilidad, tras las elecciones en la ERYM y a peti-
ción de su Gobierno, de una operación que suceda a la que actual-
mente lleva a cabo la OTAN en la ERYM, en el entendimiento de que
los acuerdos permanentes de cooperación UE-OTAN («Berlin plus»)
ya surtan efecto. El Consejo Europeo pide con ese fin a los órganos
competentes de naturaleza política y militar del Consejo que empie-
cen a elaborar ya mismo, en consultas con la OTAN, las opciones que
permitan a la Unión Europea tomar las oportunas decisiones.

62. El Consejo Europeo insiste en la importancia de lograr arre-
glos permanentes entre la Unión Europea y la OTAN lo antes posi-
ble. Para ello pide también a la Presidencia y al Alto Representante

que mantengan los oportunos contactos al más alto nivel para garan-
tizar un resultado positivo.

ORIENTE PRÓXIMO

63. El Consejo Europeo ha adoptado la Declaración de Barcelona
sobre Oriente Próximo que figura en el Anexo.

ZIMBABWE

64. La Unión Europea, tomando nota de que el Gobierno de Zim-
babwe ha impedido que los observadores de la UE supervisen las elec-
ciones, y tomando nota de las conclusiones condenatorias de los
informes del equipo de observadores del Commonwealth y del Foro Par-
lamentario de la SADC, entiende que no pueden considerarse estas elec-
ciones como libres o regulares. La Unión Europea condena la forma en
que el Gobierno de Zimbabwe ha organizado las elecciones.

65. La Unión Europea felicita al pueblo de Zimbabwe por la vo-
luntad civil y democrática mostrada durante la votación en la elec-
ción presidencial.

66. La Unión Europea expresa su preocupación por las amenazas
actuales a los derechos civiles y políticos de miembros dirigentes del
partido de la oposición en Zimbabwe y decide efectuar un estrecho
seguimiento de los acontecimientos. La Unión Europea mantendrá su
ayuda humanitaria al pueblo de Zimbabwe y considerará posibles
medidas concretas adicionales contra su Gobierno.

67. El Consejo Europeo ha decidido enviar una troika de alto ni-
vel próximamente para tratar con los países de la región SADC acer-
ca de las preocupaciones de la Unión Europea por lo que respecta a
Zimbabwe sobre la base de su compromiso común en el Estado de
Derecho y la democracia.

ANGOLA

68. El Consejo Europeo expresa su satisfacción por el anuncio del
cese de las hostilidades en Angola, hecho por el Gobierno el 13 de
marzo, con la perspectiva de alcanzar un alto el fuego general en el
país. El Consejo Europeo acoge favorablemente, asimismo, la inten-
ción de las autoridades de permitir la reorganización política de UNITA
y la elección de su nueva dirección. Anima a las partes a que apli-
quen plenamente las disposiciones del Protocolo de Lusaka median-
te un diálogo político bajo la égida de las Naciones Unidas a fin de
promover una paz duradera y la estabilidad en Angola. Para hacer frente
a la grave situación humanitaria que afecta a una gran parte de la
población angoleña, el Consejo Europeo pide a las autoridades ango-
leñas que faciliten las actividades humanitarias de organizaciones
internacionales, iglesias y ONG.

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO

69. El Consejo Europeo expresa su preocupación por la evolución
de la situación en la República Democrática del Congo y lamenta los
efectos perjudiciales que se están produciendo en la evolución del
diálogo intercongoleño actualmente en curso.

NIGERIA

70. La Unión Europea se muestra profundamente preocupada por
la información recibida acerca de la posible lapidación de una mujer
en Nigeria. Insta a las autoridades nigerianas a que respeten plena-
mente los derechos humanos y la dignidad humana, con particular
atención a las mujeres.
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Anexo

DECLARACIÓN DE BARCELONA
SOBRE ORIENTE PRÓXIMO

1. Oriente Próximo se halla sumido en una crisis de extrema gra-
vedad. La Unión Europea hace un llamamiento a ambas partes para
que adopten medidas inmediatas y efectivas para detener el derrama-
miento de sangre. No existe solución militar a este conflicto. La paz
y la seguridad únicamente pueden lograrse a través de las negocia-
ciones.

2. Para encontrar una salida a la situación actual es fundamental
abordar los aspectos sobre seguridad, política y economía como ele-
mentos inseparables e interdependientes de un mismo proceso. Es
necesario restablecer una perspectiva política sólida y aplicar parale-
lamente medidas políticas y de seguridad que se refuercen mutuamente.
El Consejo Europeo acoge calurosamente la adopción de la Resolu-
ción 1397 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que refleja
el firme compromiso de la comunidad internacional en este sentido.

3. Dicha Resolución debe llevarse a la práctica urgentemente, en
particular la exigencia de que cesen inmediatamente todos los actos
de violencia, incluidos todos los actos de terrorismo, provocación,
incitación y destrucción, así como el llamamiento a las partes israelí
y palestina y a sus dirigentes a que cooperen en la aplicación del plan
Tenet y las recomendaciones del informe Mitchell con objeto de re-
anudar las negociaciones sobre un acuerdo político.

4. Deben condenarse los ataques terroristas indiscriminados de las
pasadas semanas, que han causado la muerte y heridas a civiles ino-
centes. Como autoridad legítima, recae sobre la Autoridad Palestina
la plena responsabilidad de luchar contra el terrorismo a través de todos
los medios legítimos a su alcance. Su capacidad a tal efecto no debe
debilitarse. Israel, no obstante su derecho a luchar contra el terroris-
mo, debe retirar inmediatamente sus fuerzas militares de las zonas
situadas bajo control de la Autoridad Palestina, detener las ejecucio-
nes extrajudiciales, suprimir los bloqueos y las restricciones, conge-
lar los asentamientos y respetar el Derecho internacional. Ambas partes
deben respetar los estándares internacionales sobre derechos huma-
nos. El uso excesivo de la fuerza no puede justificarse. Las acciones
contra instituciones y el personal médico y humanitario son absolu-
tamente inaceptables; estas personas e instituciones deben estar en
condiciones de desempeñar plenamente sus cometidos.

5. Tomando nota de la decisión del Gobierno de Israel de liberar
al Presidente de la Autoridad Palestina, Sr. Arafat, de su confinamiento
en Ramallah, el Consejo Europeo exige que se levanten de inmedia-
to todas las demás restricciones a su libertad de movimiento.

6. El Consejo Europeo acoge con agrado la decisión del Presidente
de los EE.UU. de enviar nuevamente a la región al Enviado Especial,

Sr. Zinni. La Unión Europea, principalmente por medio del Represen-
tante Especial de la UE, Embajador Sr. Moratinos, está dispuesta a
combinar sus esfuerzos con el Sr. Zinni, con el Enviado Especial de
la Federación de Rusia y con el Coordinador Especial de las Nacio-
nes Unidas.

7. El Consejo Europeo sigue convencido de que un mecanismo de
supervisión por un tercero ayudaría a ambas partes a proseguir sus
esfuerzos a tal efecto y les insta a considerar propuestas para aceptar
observadores. La Unión Europea y los Estados miembros están dis-
puestos a participar en dicho mecanismo.

8. La Unión Europea está firmemente decidida a desempeñar su papel
junto con las partes, los países de la región, los EE.UU., las Naciones
Unidas y Rusia en la búsqueda de una solución, basada en las Resolu-
ciones 242, 338 y 1397 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
y los principios de la Conferencia de Madrid, Oslo y acuerdos posterio-
res, que permitirían a los dos Estados, Israel y Palestina, vivir en paz y
seguridad y desempeñar plenamente su papel en la región. El Alto Re-
presentante, D. Javier Solana, continuará sus consultas periódicas con
todos los actores internacionales involucrados.

9. En lo que respecta al conflicto palestino-israelí, el objetivo
general es doble: la creación de un Estado de Palestina democrático,
viable e independiente, poniendo término a la ocupación de 1967, y
el derecho de Israel a vivir dentro de fronteras seguras, garantizadas
por el compromiso de la comunidad internacional, y en particular de
los países árabes.

10. El Consejo Europeo acoge con satisfacción la reciente inicia-
tiva del Príncipe heredero Abdullah, de Arabia Saudita, basada en el
concepto de total normalización y total retirada con arreglo a las re-
soluciones de las Naciones Unidas, y ofrece una oportunidad única
que debe aprovecharse en interés de una solución justa, duradera y
global del conflicto árabe-israelí. Esperan que la próxima Cumbre de
la Liga árabe en Beirut dé un impulso en este sentido y que el Go-
bierno y el pueblo de Israel respondan de modo positivo.

11. El Consejo Europeo reconoce y encomia a los que siguen tra-
bajando incansablemente por la paz dentro de los campos de la paz
de la sociedad israelí y palestina, y apoya los contactos directos y el
diálogo que están llevando a cabo ambas partes.

12. Prosiguiendo sus esfuerzos actuales, la Unión Europea realiza-
rá una contribución económica amplia y sustancial para la construcción
de la paz en la región, con el fin de mejorar las condiciones de vida del
pueblo palestino, consolidar y respaldar a la Autoridad Palestina, reforzar
la base económica del futuro Estado de Palestina y promover el desa-
rrollo y la integración económica regional. Ante esta perspectiva, la
Unión Europea está dispuesta a contribuir a la reconstrucción de la
economía palestina como parte integrante del desarrollo regional.

13. La Unión Europea sigue convencida de que, para ser durade-
ra, la paz en Oriente Próximo deberá ser global.

I.4. CUMBRE DE MADRID UE-ALC: VALORES Y POSICIONES COMUNES

(DECLARACIÓN POLÍTICA. COMPROMISO DE MADRID)

Los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea, de Amé-
rica Latina y del Caribe, reunidos en Madrid, nos compromete-
mos a avanzar en nuestra asociación estratégica birregional basada
en la Declaración y el Plan de Acción adoptados en la Primera Cum-
bre que tuvo lugar en Río de Janeiro en junio de 1999. Nuestra
historia y cultura, junto con los valores y principios que comparti-
mos, constituyen la base de esta relación privilegiada, así como de
nuestro enfoque común sobre las rincipales cuestiones internacio-
nales.

Necesitamos enfrentar conjuntamente los graves desafíos y apro-
vechar las oportunidades del siglo XXI. Con un espíritu de respeto

mutuo, igualdad y solidaridad, reforzaremos nuestras instituciones
democráticas e impulsaremos los procesos de modernización de nues-
tras sociedades, teniendo en cuenta la importancia del desarrollo sos-
tenible, la erradicación de la pobreza, la diversidad cultural, la justi-
cia y la equidad social. Creemos que la continuación de nuestros
procesos de integración y el incremento del comercio y de las inver-
siones constituyen medios importantes para reforzar el acceso a los
beneficios de la globalización.

Por consiguiente, con el objeto de desarrollar una sólida asocia-
ción estratégica birregional y como resultado de nuestras conversa-
ciones del día de hoy, asumimos los siguientes compromisos:
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En el ámbito político

1. Fortalecer el sistema multilateral sobre la base de los propósi-
tos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y del Derecho
Internacional.

2. Reforzar nuestras instituciones democráticas y el Estado de
Derecho, para lo cual fortaleceremos nuestros sistemas judiciales,
garantizando la igualdad de trato ante la ley y promoviendo y prote-
giendo el respeto a los derechos humanos.

3. Acoger con satisfacción el establecimiento inminente y el fun-
cionamiento efectivo de la Corte Penal Internacional, y procurar la
adhesión universal al Estatuto de Roma.

4. Combatir el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones —
que amenaza nuestros sistemas democráticos, libertades y desarrollo, así
como la paz y la seguridad internacionales— de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas y con el pleno respeto al Derecho Internacional,
incluidos los derechos humanos y las normas de Derecho Humanitario.
Nos comprometemos a reforzar nuestros mecanismos de cooperación
política, legal y operativa y a fomentar la celebración de y la adhesión
a todos los convenios internacionales relativos al terrorismo y la aplica-
ción de las resoluciones de las Naciones Unidas en la materia.

5. Fortalecer nuestra cooperación para luchar contra el flagelo de las
drogas ilícitas y sus delitos conexos, la corrupción y la delincuencia
organizada, mediante el reforzamiento de los mecanismos de coordina-
ción, el combate contra las fuentes de financiación de la producción y
el tráfico de drogas, y la prevención de su utilización para financiar el
terrorismo y las actividades delictivas a escala mundial.

6. Erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y la
intolerancia relacionada con ellos y, en este sentido, trabajar conjun-
tamente en la aplicación de los compromisos de la Declaración y del
Programa de Acción de Durban, adoptados en la Conferencia Mun-
dial de 2001.

7. Promover la igualdad de género y la potenciación de la mujer
como una política general y como un medio eficaz para combatir la
pobreza y lograr un desarrollo sostenible y equitativo.

8. Promover y proteger el bienestar de todos los niños, de confor-
midad con el documento «Un mundo apropiado para los niños» apro-
bado en la sesión especial de la Asamblea General de las Naciones
Unidas en favor de la Infancia (Nueva York, 8 a 10 de mayo de 2002).

9. Reforzar el diálogo político birregional en los foros internacio-
nales y las consultas en el marco del sistema de las Naciones Unidas
y de sus principales Conferencias sobre las cuestiones internaciona-
les principales.

10. Rechazamos las reiteradas violaciones de los derechos humanos
y del Derecho Internacional humanitario por parte de grupos al margen
de la ley en Colombia, y condenamos los ataques terroristas y los secues-
tros, incluidos los perpetrados en fechas recientes. Igualmente, apoyamos
la búsqueda de una solución negociada del conflicto en Colombia.

11. Alentamos a Guatemala y Belice en la búsqueda de una solu-
ción pacífica, honorable y definitiva de su diferendo territorial, a tra-
vés del proceso de conciliación auspiciado por la OEA.

12. Hacemos un llamamiento a todas las partes involucradas en la
crisis política en Haití para que incrementen sus esfuerzos para re-
forzar la democracia y crear las condiciones que conduzcan a una
pronta y plena reanudación de la cooperación entre Haití y la comu-
nidad internacional, con el fin de poner término al deterioro de los
niveles de vida del pueblo haitiano.

En el ámbito económico

13. Incrementar los esfuerzos en nuestra cooperación birregional y
promover el crecimiento económico y luchar para combatir la pobreza
mediante, inter alia, el fortalecimiento de nuestras instituciones demo-
cráticas, la estabilidad macroeconómica, la reducción de la brecha tec-
nológica, la ampliación del acceso a la educación, a la asistencia en

materia de salud y a la protección social, así como el mejoramiento de
sus niveles de calidad. A este respecto, cooperaremos en áreas tales como
el mejoramiento de la eficiencia de las instituciones públicas; el impulso
de los procesos de integración regional; el estímulo del dinamismo de
las pequeñas y medianas empresas; el fomento del desarrollo de las
infraestructuras. Instamos a la Comisión Europea, al Banco Europeo de
Inversiones y al Banco Interamericano de Desarrollo, a que presenten
iniciativas e informen a los mecanismos birregionales.

14. Encontrar soluciones para los desafíos que enfrentan las pe-
queñas economías y en particular los pequeños Estados insulares en
desarrollo.

15. Promover los flujos comerciales y de inversión para el creci-
miento económico sostenible y la distribución equitativa de sus be-
neficios, mediante un entorno jurídico y empresarial más abierto,
seguro, no discriminatorio y transparente.

16. Expresamos nuestra satisfacción por la conclusión de las ne-
gociaciones del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Chile.
Este nuevo logro se suma al primer Acuerdo de Asociación entre
nuestras dos regiones, que proporcionó un claro impulso a las rela-
ciones políticas, comerciales, de inversión y de cooperación entre la
Unión Europea y México.

Enfatizamos nuestro compromiso con las negociaciones en curso
entre la UE y MERCOSUR y resaltamos en este contexto que los
capítulos político, institucional y de cooperación están virtualmente
concluidos. Acogemos con satisfacción los progresos realizados has-
ta ahora en los capítulos comercial y de intercambios y la adopción
del paquete de medidas relativas a la facilitación del comercio, y
confiamos en que ambas partes continuaremos realizando progresos
sustantivos con miras a concluir exitósamente, lo más pronto posible,
el proceso negociador.

17. Acogemos con satisfacción la decisión de los Estados del Cari-
be, junto con los demás Estados miembros del Grupo de los Estados de
África, del Caribe y del Pacífico, de iniciar formalmente, en septiem-
bre de 2002, las negociaciones del Acuerdo de Asociación Económica
con la Unión Europea, en el marco del Acuerdo de Cotonú. Acogemos
con satisfacción las nuevas iniciativas de negociación de Acuerdos
políticos y de cooperación entre la UE y Centroamérica y entre la UE
y la Comunidad Andina, así como la decisión de fortalecer la coopera-
ción en materia de comercio, inversiones y relaciones económicas. El
logro de los objetivos de dichos acuerdos y el refuerzo de la coopera-
ción deberían establecer las condiciones con arreglo a las cuales, cons-
truyendo sobre los resultados del Programa de Trabajo de Doha que nos
hemos comprometido a concluir a más tardar a final de 2004, pudieran
negociarse Acuerdos de Asociación viables y mutuamente beneficiosos,
entre la UE y América Central y entre la UE y la Comunidad Andina
respectivamente, que incluyan áreas de libre comercio.

18. Acogemos con satisfacción y apoyamos los actuales esfuerzos
de las autoridades argentinas por completar un programa económico
sólido y amplio, que permitirá el éxito en las negociaciones con el
Fondo Monetario Internacional y otras instituciones financieras. Las
autoridades argentinas cuentan con nuestro apoyo para lograr dicho
objetivo con el fin de superar la situación por la que atraviesa en es-
tos momentos esa nación.

19. Trabajar con celeridad en el Programa de Trabajo de Doha con
el objeto de lograr una mayor liberalización del comercio para la cla-
rificación, mejora y fortalecimiento de las normas multilaterales apli-
cables, y para garantizar que la V Conferencia Ministerial de Méxi-
co allane el camino para la conclusión exitosa de las negociaciones
previstas en la Declaración de Doha, antes del final de 2004. En este
sentido, subrayamos la importancia de las disposiciones sobre desa-
rrollo de la Declaración de Doha, incluida la aplicación del progra-
ma de trabajo sobre trato especial y diferenciado para favorecer la
integración de los países en desarrollo en la economía mundial.

20. Trabajar juntos para contribuir al éxito de la Cumbre Mundial
sobre Desarrollo Sostenible que se celebrará en Johannesburgo en agosto
de 2002. Esperamos que el resultado de la misma incluya orientaciones
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para la acción que contengan compromisos globales en materia de de-
sarrollo sostenible y asociación entre los gobiernos, la sociedad civil y
el sector privado, y que reafirme los compromisos adquiridos en la
Conferencia de Río de 1992 y la aplicación de la Agenda 21.

21. Trabajar conjuntamente para proteger el medio ambiente con
énfasis especial en la modificación de los modelos no sostenibles de
producción y consumo, la conservación de la diversidad biológica, del
ecosistema mundial y el uso sostenible de los recursos naturales. Tra-
bajaremos para obtener la ratificación universal y la pronta entrada
en vigor del Protocolo de Kyoto.

22. Cumplir los compromisos adquiridos en la Conferencia Inter-
nacional sobre la Financiación para el Desarrollo de Monterrey, en
particular movilizando recursos internacionales e internos y creando
a nivel nacional e internacional entornos que favorezcan la reducción
de la pobreza, incrementando de manera sustancial la cooperación para
el desarrollo, y buscando medidas de alivio para el problema de la
insostenible deuda externa de los países en desarrollo. Propugnare-
mos el pleno cumplimiento del consenso de Monterrey.

23. Mejorar el funcionamiento del sistema financiero mundial te-
niendo en cuenta las preocupaciones de los países en desarrollo y
participar activamente en los esfuerzos internacionales en curso para
reformar el sistema financiero internacional.

24. Promover la rápida y efectiva aplicación de la reforzada Ini-
ciativa para los Países Pobres Altamente Endeudados, haciendo no-
tar que algunos países en desarrollo son también acreedores.

25. Acoger con satisfacción la introducción del euro, cuya contri-
bución a la mayor transparencia en nuestras relaciones económicas
es reconocida ampliamente; reconocer la potencial contribución del
euro a un mayor estímulo del crecimiento del comercio y las inver-
siones entre las dos regiones.

26. Rechazar con firmeza todas las medidas de carácter unilateral
y efecto extraterritorial que son contrarias al Derecho Internacional
y a las reglas de libre comercio comúnmente aceptadas. Concorda-
mos en que este tipo de práctica constituye una seria amenaza contra
el multilateralismo.

27. Trabajar conjuntamente en el desarrollo de la Sociedad de la
Información mediante un mayor acceso a las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación y aprovechar las oportunidades que ofre-
cen dichas tecnologías en sectores prioritarios, tales como su aplica-
ción a los servicios gubernamentales.

Cooperación en los ámbitos cultural, educativo, científico, tecno-
lógico, social y humano

28. Preservar nuestras capacidades para desarrollar, promover y
respetar la diversidad cultural.

29. Crear más oportunidades en nuestras regiones para la educa-

ción, la cultura y el acceso al conocimiento como claves para el éxi-
to en el siglo XXI. Exhortamos al reforzamiento del Programa Alfa
en curso para la cooperación institucional en el ámbito de la educa-
ción superior. También acogemos con satisfacción el programa @LIS
para el desarrollo de la Sociedad de la Información, así como un nuevo
programa interrelacionado similar para el Caribe, y el nuevo Progra-
ma de Becas de la UE con América Latina.

30. Recomendar el desarrollo, aprobación y promoción del Plan
de Acción 2002-2004 para construir un Espacio Común de Educación
Superior Unión Europea – América Latina y el Caribe.

31. Llevar a cabo un análisis integrado de las distintas cuestiones
en materia de migración entre nuestras regiones, que ha sido y sigue
siendo de gran provecho para ambas partes, aplicar soluciones y ga-
rantizar el pleno respeto de los derechos fundamentales de los traba-
jadores migrantes y de sus familias, de conformidad con el Derecho
Internacional y las legislaciones nacionales.

32. Combatir el VIH/SIDA mediante programas de prevención,
tratamiento y apoyo, en particular en los países más afectados, teniendo
presente el derecho a niveles adecuados de asistencia en salud y la
necesidad de promover un mayor acceso a los medicamentos.

33. Cooperar en el fomento de la capacidad de respuesta a los
desastres naturales y a la mitigación de sus consecuencias.

Acogemos favorablemente los satisfactorios resultados y propuestas
de las reuniones ministeriales entre la UE y ALC sobre Educación
Superior (París, 3 y 4 de noviembre de 2000), Ciencia y Tecnología
(Brasilia, 21 y 22 de marzo de 2002), Sociedad de la Información
(Sevilla, 26 y 27 de abril de 2002) y Seguridad Social (Valencia, 14
y 15 de mayo de 2002) que representan una significativa contribución
al impulso de una asociación estratégica birregional.

Aprobamos el Informe de Evaluación y adoptamos el Documento
sobre Valores y Posiciones Comunes.

Damos mandato a los mecanismos birregionales para que conti-
núen dando seguimiento a las Cumbres con el apoyo, cuando proce-
da, de las instituciones financieras internacionales que participen en
los programas de cooperación birregional. En este contexto, se cele-
brará una reunión del Grupo de Altos Funcionarios durante el segun-
do semestre de 2002 para dar seguimiento a la Cumbre de Madrid.
La reunión deberá incluir, entre otros asuntos, un diálogo sobre los
objetivos y resultados que se espera obtener de la reunión birregio-
nal en materia de cooperación que se celebrará en Costa Rica antes
de finales de 2002.

Aceptamos con agradecimiento la invitación para celebrar la Ter-
cera Cumbre UE-ALC en México en 2004.

Expresamos nuestra profunda gratitud al Gobierno y al pueblo de
España por todas sus atenciones y apoyo, que han garantizado la cul-
minación exitosa de la Cumbre de Madrid.

Madrid, 17 de mayo de 2002.

I.5. CONSEJO EUROPEO DE SEVILLA
21 y 22 de junio de 2002

(CONCLUSIONES DE LA PRESIDENCIA)

1. El Consejo Europeo se ha reunido en Sevilla los días 21 y 22 de
junio de 2002. La reunión ha estado precedida de la intervención del Pre-
sidente del Parlamento Europeo, D. Pat Cox, y de un intercambio pos-
terior de opiniones sobre las principales cuestiones sometidas a debate.

El Consejo Europeo se congratula del impulso significativo que
se ha dado, en el marco de la nueva colaboración al que se refieren
las conclusiones del Consejo Europeo de Barcelona, al diálogo entre
el Parlamento, el Consejo y la Comisión, y acoge favorablemente la
constitución de un Grupo Técnico de Alto Nivel para desarrollar di-
cha cooperación interinstitucional.

I. FUTURO DE LA UNIÓN

Informe del Presidente de la Convención sobre el Futuro de la
Unión Europea

2. El Presidente Valéry Giscard d’Estaing ha presentado al Con-
sejo Europeo un informe sobre la marcha de los trabajos de la Con-
vención y de los diversos foros en los que se ha invitado a manifes-
tarse a la sociedad civil. Tras escuchar el informe, el Consejo Europeo
ha cambiado impresiones sobre la evolución de los debates, que tras
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la fase de exposición están entrando ahora en una fase de discusión
en la que se estudiarán exhaustivamente las cuestiones principales que
se han suscitado hasta la fecha. El Consejo Europeo respalda el plan-
teamiento general que está siguiendo la Convención. Desea que con-
tinúe por esta vía y llegue, en los plazos fijados, a resultados positi-
vos de cara a la Conferencia Intergubernamental que se decidió
convocar en el Consejo de Laeken para la revisión de los Tratados.

Reforma del Consejo

3. El Consejo Europeo ha iniciado un proceso de reforma, adop-
tando en Helsinki una serie de recomendaciones en diciembre de 1999,
y posteriormente en Gotemburgo y en Barcelona, donde recibió los
informes del Secretario General y Alto Representante, que se centra-
ban en cuatro temas principales: Consejo Europeo, Consejo de Asuntos
Generales, Presidencia del Consejo y actividad legislativa del Con-
sejo y transparencia.

4. A la luz de un informe resumido, con propuestas detalladas,
que la Presidencia ha presentado en Sevilla, el Consejo Europeo ha
deliberado exhaustivamente sobre el tema y ha dado su aprobación
a una serie de medidas concretas que pueden aplicarse sin modifi-
car los Tratados a la organización y funcionamiento del Consejo
Europeo (véase el Anexo I) y del Consejo (véase el Anexo II). Esta
reforma representa un cambio sustancial de las prácticas actuales, en
el sentido de aumentar la eficacia de la Institución en vísperas de
un incremento sin precedentes del número de Estados miembros de
la Unión.

5. Por otra parte, el Consejo Europeo ha recibido el informe de la
Presidencia relativo al debate actual sobre la Presidencia de la Unión.
Ha observado que hay una voluntad general de profundizar en este
tema, en el entendimiento de que en toda adaptación del actual siste-
ma de rotación semestral deberá seguir respetándose el principio de
la igualdad entre los Estados miembros. En consecuencia, el Conse-
jo Europeo ha pedido a la próxima Presidencia danesa que haga lo
necesario para proseguir la reflexión con vistas a un primer informe
al Consejo Europeo de diciembre de 2002.

6. Por último, el Consejo Europeo ha recordado la importancia que
atribuye a que se apliquen efectivamente todas las directrices y reco-
mendaciones operativas adoptadas por el Consejo Europeo de Helsinki
los días 10 y 11 de diciembre de 1999. En concreto, ha invitado al
Consejo a que estudie la cuestión de la utilización de las lenguas de
cara a la ampliación de la Unión, así como las medidas prácticas para
mejorar la situación actual sin comprometer los principios fundamen-
tales. En este sentido, debería presentarse una propuesta oportunamente
y, en cualquier caso, transmitirse un primer informe al Consejo Eu-
ropeo de diciembre de 2002.

7. Las nuevas normas mencionadas en el punto 3 de las presentes
conclusiones entrarán en vigor, salvo disposición contraria, en la próxi-
ma Presidencia. Por lo tanto, las modificaciones formales que hayan
de introducirse en el Reglamento Interno del Consejo se adoptarán antes
del 31 de julio de 2002. El Consejo Europeo de diciembre de 2003
evaluará la aplicación de estas disposiciones en su conjunto.

Tratado de Niza

8. El Primer Ministro irlandés ha anunciado que su Gobierno se
propone organizar en el otoño de 2002 un referéndum para que Irlanda
pueda ratificar el Tratado de Niza. El Primer Ministro ha presentado
la Declaración Nacional de Irlanda, en la que confirma que las dis-
posiciones del Tratado de la Unión Europea sobre Política Exterior y
de Seguridad Común no afectan a su política tradicional de neutrali-
dad militar, y que ello seguirá siendo así tras la ratificación del Tra-
tado de Niza (véase el Anexo III). El Consejo Europeo ha adoptado
una declaración en la que afirma tener conocimiento de la Declara-

ción Nacional de Irlanda (véase el Anexo IV). Se congratula por la
determinación del Gobierno irlandés de que se apruebe el Tratado de
Niza, condición para que la ampliación tenga lugar en los plazos pre-
vistos.

Legislar mejor

9. El Consejo Europeo ha tenido conocimiento con satisfacción de
las comunicaciones de la Comisión sobre la forma de legislar mejor,
y en particular, del plan de acción para simplificar y mejorar la cali-
dad del marco regulador. Invita a las tres instituciones afectadas (Par-
lamento, Consejo y Comisión) a que, tomando como base los traba-
jos del Grupo técnico de alto nivel, adopten antes de finales de 2002
un acuerdo interinstitucional para mejorar la calidad de la legislación
comunitaria y las condiciones de su incorporación en los ordenamientos
nacionales, incluidos los plazos.

PESD

10. El Consejo Europeo ha aprobado el informe de la Presidencia
sobre la Política Europea de Seguridad y Defensa.

11. El Consejo Europeo, resuelto a fortalecer el papel de la Unión
Europea en la lucha contra el terrorismo, y reconociendo en este sentido
la importancia de la PESC, incluida la PESD, ha adoptado una de-
claración (véase el Anexo V) destinada a atender en mayor grado las
capacidades necesarias para luchar contra el terrorismo.

12. A raíz de la declaración de operatividad adoptada en Laeken,
se han conseguido avances significativos en el desarrollo de las ca-
pacidades civiles y militares, la puesta en práctica del plan de ac-
ción destinado a subsanar las carencias existentes y las perspecti-
vas de la cooperación en materia de armamento. El Consejo Europeo
pide a los Ministros de Defensa, en el Consejo de Asuntos Genera-
les, que sigan orientando el desarrollo de los trabajos sobre las ca-
pacidades.

13. La Unión Europea ha confirmado que está en condiciones de
asumir operaciones de gestión de crisis, ha decidido en concreto rea-
lizar la Misión de Policía (MPUE) en Bosnia y Herzegovina, que
tomará el relevo de la actual operación de la ONU a partir del 1 de
enero de 2003.

14. El Consejo Europeo ha expresado la voluntad de la Unión
Europea de asumir el relevo de la OTAN en la ex República Yugos-
lava de Macedonia. Ha encargado al Secretario General y Alto Re-
presentante y a los órganos competentes de la Unión Europea que
mantengan los contactos necesarios con las autoridades de la ex Re-
pública Yugoslava de Macedonia y con los responsables de la OTAN,
y que prosigan e intensifiquen las medidas de planificación acometi-
das, para estar en condiciones de asumir el relevo de las operaciones
de la OTAN al término del actual mandato de esta última, en el en-
tendimiento de que se aplicarían entonces los arreglos permanentes
entre la Unión Europea y la OTAN (Berlín+).

15. El Consejo Europeo se felicita por los progresos realizados hasta
el presente por la Presidencia española en lo que se refiere a la apli-
cación de las disposiciones de Niza sobre la participación de los aliados
europeos que no son miembros de la Unión Europea y encomienda a
la próxima Presidencia que continúe sus trabajos, junto con el Secre-
tario General/Alto Representante.

16. En el ámbito civil, se ha seguido trabajando en los cuatro cam-
pos prioritarios (policía, Estado de Derecho, administración civil y
protección civil), tanto en los aspectos cualitativos de las capacida-
des como en los cuantitativos. En el primer ejercicio de gestión de
crisis dirigido por la UE se han probado con resultados satisfactorios
las estructuras y procedimientos de decisión de la PESD.

17. Se presentará al Consejo Europeo de Copenhague un informe
sobre todos estos temas.
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II. AMPLIACIÓN

18. Durante el primer semestre del año se han realizado progre-
sos decisivos en las negociaciones de adhesión, por lo que éstas en-
tran ahora en su fase final.

19. Se ha respetado el plan de trabajo adoptado en Niza, con la
adopción de posiciones comunes sobre los capítulos de agricultu-
ra, política regional y coordinación de los instrumentos estructu-
rales, disposiciones financieras y presupuestarias e instituciones.
Las cuestiones financieras, así como otras cuestiones que no se
han tratado durante la elaboración de las posiciones comunes
sobre estos capítulos, deberán solventarse lo antes posible teniendo
en cuenta las conclusiones del Consejo de Asuntos Generales del 17
de junio.

20. En lo referente al cumplimiento de los criterios de adhesión,
el Consejo Europeo ha destacado que es importante que los países
candidatos sigan avanzando en la puesta en práctica y ejecución efec-
tivas del acervo. Estos países deberán adoptar todas las medidas ne-
cesarias para elevar sus capacidades administrativas y judiciales al nivel
exigido. En este sentido, el Consejo Europeo se ha congratulado del
informe de la Comisión sobre los planes de acción específicos a este
respecto y el seguimiento de los compromisos contraídos en el mar-
co de las negociaciones, y recuerda en particular las conclusiones del
Consejo del 10 de junio sobre Justicia y Asuntos de Interior y sobre
el acervo en materia de veterinaria y fitosanidad.

21. Teniendo en cuenta todos estos elementos y a fin de que el
Consejo Europeo del próximo otoño pueda decidir cuáles serán los
países candidatos con los que podrán concluirse las negociaciones a
finales de 2002,

a) el Consejo deberá adoptar las decisiones pertinentes para co-
municar a los países candidatos en los primeros días de noviembre
todos los elementos que faltan en el paquete financiero y

b) la Comisión deberá formular las recomendaciones pertinentes
a la vista de los informes periódicos.

22. El Consejo Europeo confirma que, de mantenerse el actual
ritmo de negociaciones y reformas, la Unión Europea está resuelta
a concluir las negociaciones con Chipre, Malta, Hungría, Polonia, la
República Eslovaca, Lituania, Letonia, Estonia, la República Checa
y Eslovenia de aquí a finales de 2002, si estos países están prepa-
rados. El principio de diferenciación debe respetarse hasta el final
de la negociación. Debe proseguirse la redacción del Tratado de Ad-
hesión a fin de concluirlo lo antes posible tras el cierre de las nego-
ciaciones. Parece razonable esperar que el Tratado de Adhesión pueda
firmarse en la primavera de 2003. El objetivo sigue consistiendo en
que estos países participen como miembros de pleno derecho en las
elecciones al Parlamento Europeo de 2004. Sin embargo, este obje-
tivo común sólo podrá alcanzarse en los plazos previstos si cada país
candidato adopta un enfoque realista y constructivo.

23. Bulgaria y Rumania han realizado progresos considerables
durante los últimos meses. El Consejo Europeo las anima a proseguir
sus esfuerzos y confirma su firme intención de apoyarlas plenamente
en su preparación para la adhesión. Está previsto adoptar en Copen-
hague un programa de trabajo actualizado y una estrategia de pread-
hesión revisada y reforzada para los países candidatos que estén aún
en fase de negociación. Podría contemplarse asimismo un aumento
de la ayuda financiera de preadhesión. Por otra parte, en caso de
mantenerse el ritmo actual, podría establecerse de aquí a final de
año un calendario más preciso para el proceso de adhesión de estos
países.

24. En lo referente a la adhesión de Chipre, la posición de la Unión
Europea se basa en las conclusiones de Helsinki. La Unión Europea
sigue dando preferencia a la adhesión de una isla reunificada. El
Consejo Europeo apoya sin reservas los esfuerzos realizados por el
Secretario General de las Naciones Unidas y hace un llamamiento a
los dirigentes de las comunidades chipriotas, la griega y la turca, para
que intensifiquen y aceleren sus conversaciones con el fin de apro-

vechar esta ocasión única que se presenta de alcanzar una solución
global, de conformidad con las resoluciones pertinentes del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas, y espera que ello se produzca
antes de que concluyan las negociaciones de adhesión. La Unión
Europea tendría en cuenta las condiciones para una solución global
en el Tratado de Adhesión, conforme a los principios en los que se
basa la Unión Europea: como Estado miembro, Chipre deberá hablar
con una sola voz y velar por la correcta aplicación del Derecho de la
Unión Europea. La Unión Europea aportaría una contribución finan-
ciera importante para apoyar el desarrollo de la parte septentrional de
la isla reunificada.

25. El Consejo Europeo se congratula de las reformas reciente-
mente aprobadas en Turquía. Alienta y respalda plenamente el es-
fuerzo realizado por este país para adecuarse a las prioridades esta-
blecidas en su Asociación para la Adhesión. La puesta en práctica
de las reformas políticas y económicas exigidas mejorará las pers-
pectivas de adhesión de Turquía, según los mismos principios y cri-
terios que se han aplicado a los demás países candidatos. En Copen-
hague podrían tomarse nuevas decisiones sobre la etapa siguiente de
la candidatura de Turquía en función de la evolución de la situación
entre los Consejos Europeos de Sevilla y de Copenhague y toman-
do como base el informe periódico que la Comisión presentará en
octubre de 2002 y de acuerdo con las conclusiones de Helsinki y de
Laeken.

III. ASILO E INMIGRACIÓN

26. El Consejo Europeo tiene la firme intención de activar la eje-
cución, en todos sus aspectos, del programa aprobado en Tampere
encaminado a crear en la Unión Europea un espacio de libertad, se-
guridad y justicia. En este sentido, el Consejo Europeo recuerda la
necesidad de instrumentar una política común de la Unión Europea
sobre asilo e inmigración, cuestiones diferenciadas pero estrechamente
ligadas.

27. Es esencial para la Unión Europea y sus Estados miembros que
la gestión de los flujos migratorios se realice dentro del respeto del
Derecho, en colaboración con los países de origen y tránsito de los
inmigrantes. A este respecto, el Consejo Europeo acoge con satisfac-
ción los logros obtenidos en este último semestre, especialmente el
Plan global para la lucha contra la inmigración ilegal, el Plan para la
gestión de las fronteras exteriores y la Directiva por la que se aprue-
ban normas mínimas para la acogida de los solicitantes de asilo en
los Estados miembros, e insta a las sucesivas presidencias a seguir
dando a las cuestiones migratorias relevancia especial en las agendas
de trabajo.

28. Las medidas que se adopten a corto y medio plazo para la
gestión conjunta de los flujos migratorios han de respetar el equili-
brio necesario entre, por una parte, una política de integración de los
inmigrantes legalmente establecidos y una política de asilo que res-
pete los convenios internacionales, principalmente la Convención de
Ginebra de 1951 y, por otra, la lucha decidida contra la inmigración
ilegal y la trata de seres humanos.

29. La actuación de la Unión en este campo ha de basarse en los
siguientes principios rectores:

• La aspiración legítima a una vida mejor debe conjugarse con la
capacidad de acogida de la Unión y de sus Estados miembros,
y la inmigración debe canalizarse por las vías legales previstas
a tal efecto. La integración de los inmigrantes legales en la Unión
entraña tanto derechos como deberes en lo que se refiere al res-
peto de los derechos fundamentales reconocidos en la Unión; a
este respecto reviste esencial importancia la lucha contra el ra-
cismo y la xenofobia.

• De acuerdo con la Convención de Ginebra de 1951, debe garan-
tizarse una protección rápida y efectiva a los refugiados, desa-
rrollando mecanismos para evitar que se abuse del sistema y
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acelerando el retorno a su país de origen de aquellas personas
cuya solicitud de asilo se haya rechazado.

Medidas para luchar contra la inmigración ilegal

30. Mediante el Plan global para la lucha contra la inmigración
ilegal, la Unión Europea se ha dotado de una valiosa herramienta para
lograr una adecuada gestión de los flujos migratorios y luchar contra
la inmigración clandestina. El Consejo Europeo hace un llamamien-
to al Consejo y a la Comisión para que, en el marco de sus compe-
tencias, den la máxima prioridad a las siguientes medidas recogidas
en el Plan:

• Haber revisado antes de final de año la lista de terceros Esta-
dos cuyos nacionales están sometidos a la exigencia de visado
o están exentos de ésta.

• Instaurar lo antes posible, a la luz de un estudio de viabilidad
que se presentará en marzo de 2003, un sistema común de iden-
tificación de visados, tomando como base las orientaciones del
Consejo. Antes de final de 2002 se presentará un informe preli-
minar.

• Acelerar la conclusión de los acuerdos de readmisión en curso
de negociación y aprobar nuevos mandatos de negociación de
acuerdos de readmisión con los países ya determinados por el
Consejo.

• Por lo que se refiere a las políticas de expulsión y repatriación,
aprobar para finales de año a más tardar los elementos de un pro-
grama de repatriaciones basándose en el Libro Verde de la Co-
misión; entre estos elementos debe figurar la optimización de los
retornos acelerados a Afganistán.

• Aprobar formalmente en el próximo Consejo de Justicia y Asuntos
de Interior la Decisión Marco relativa a la lucha contra la trata
de seres humanos, la Decisión Marco destinada a reforzar el
marco penal para la represión de la ayuda a la entrada, a la cir-
culación y a la estancia irregulares, y la Directiva destinada a
definir la ayuda a la entrada, a la circulación y a la estancia irre-
gulares.

Puesta en marcha progresiva de una gestión coordinada e inte-
grada de las fronteras exteriores

31. El Consejo Europeo se congratula ante las diversas iniciati-
vas que han visto últimamente la luz en este ámbito, en especial la
comunicación de la Comisión titulada «Hacia una gestión integra-
da de las fronteras exteriores de los Estados miembros», el estudio
de viabilidad realizado bajo la dirección de Italia sobre la creación
de una policía europea de fronteras, teniendo en cuenta la disposi-
ción que ha manifestado la Comisión de seguir estudiando la con-
veniencia y viabilidad de una policía europea de ese tipo, así como
el estudio sobre policía y seguridad de las fronteras llevado a cabo
por tres Estados miembros en el marco del programa de coopera-
ción OISIN.

32. El Consejo Europeo celebra la reciente aprobación del plan
para la gestión de las fronteras exteriores de los Estados miembros,
elaborado a partir de las tres iniciativas citadas, que deberá contri-
buir, entre otros objetivos, a un mejor control de los flujos migra-
torios, y solicita que se establezca sin demora, en el marco del
Consejo, el órgano común de expertos sobre fronteras exteriores,
compuesto por los jefes de los servicios de control de fronteras de
los Estados miembros y encargado de coordinar las medidas incluidas
en dicho plan.

Solicita, por otra parte, al Consejo, a la Comisión y a los Estados
miembros que, cada uno en el marco de sus competencias, lleven a
la práctica las siguientes medidas:

— antes del final de 2002:

• puesta en práctica de operaciones conjuntas en las fronteras
exteriores

• puesta en práctica inmediata de proyectos piloto abiertos a
todos los Estados miembros interesados

• creación de una red de funcionarios de enlace de inmigración
de los Estados miembros

— antes de junio de 2003:
• elaboración de un modelo común de análisis de los riesgos

con el objetivo de alcanzar una evaluación común e integra-
da de los riesgos

• fijación de un tronco común de formación para los guardias
de fronteras, así como la consolidación de la normativa eu-
ropea en materia de fronteras

• elaboración de un estudio por parte de la Comisión sobre el
reparto de cargas entre los Estados miembros y la Unión en
relación con la gestión de las fronteras exteriores.

Integración de la política de inmigración en las relaciones de la
Unión con terceros países

33. El Consejo Europeo considera que la lucha contra la inmigra-
ción ilegal requiere un esfuerzo más intenso por parte de la Unión
Europea y un planteamiento específico del fenómeno, utilizando to-
dos los instrumentos oportunos en las relaciones exteriores de la Unión
Europea. Para ello, y en consonancia con las conclusiones de Tam-
pere, un enfoque integral, global y equilibrado que se proponga re-
mediar las causas profundas de la inmigración ilegal debe continuar
siendo objetivo constante de la Unión Europea a largo plazo. En este
sentido, el Consejo Europeo recuerda que, tanto la intensificación de
la cooperación económica, como el desarrollo de los intercambios
comerciales, la ayuda al desarrollo y la prevención de conflictos,
constituyen medios para promover la prosperidad económica de los
países afectados y reducir así las causas de los movimientos migra-
torios. El Consejo Europeo insta a que se incluya una cláusula sobre
gestión común de los flujos migratorios y sobre la readmisión obli-
gatoria en caso de inmigración ilegal en todo futuro acuerdo de co-
operación, de asociación o equivalente que la Unión Europea o la
Comunidad Europea celebre con cualquier país.

34. El Consejo Europeo subraya la importancia de asegurarse la
colaboración de los países de origen y de tránsito para la gestión
conjunta y el control de fronteras y para la readmisión. Esta readmi-
sión por parte de terceros países incluirá la de sus propios nacionales
presentes ilegalmente en un Estado miembro y, en las mismas condi-
ciones, la de los nacionales de terceros países de cuyo tránsito por el
país de que se trate haya constancia. La cooperación tendrá por fina-
lidad obtener resultados a corto y medio plazo. La Unión está dispuesta
a facilitar la necesaria asistencia técnica y financiera, y para ello ha-
brán de proporcionarse a la Comunidad Europea todos los recursos
necesarios, en el marco de las perspectivas financieras.

35. El Consejo Europeo estima que hay que llevar a cabo una
evaluación sistemática de las relaciones con los terceros países que
no colaboren en la lucha contra la inmigración ilegal. Esta evaluación
se tendrá en cuenta en las relaciones de la Unión Europea y sus Es-
tados miembros con los países afectados, en todos los ámbitos perti-
nentes. Una colaboración insuficiente por parte de un país podría di-
ficultar la intensificación de las relaciones de dicho país con la Unión.

36. Una vez que se hayan agotado sin resultado los mecanismos
comunitarios existentes, el Consejo podrá constatar, por unanimidad,
una falta injustificada de colaboración por parte de un tercer país en
la gestión común de los flujos migratorios. En tal caso, el Consejo
podrá adoptar, de conformidad con lo dispuesto en los tratados, me-
didas o posiciones en el marco de la Política Exterior y de Seguridad
Común y de las demás políticas de la Unión Europea, dentro del res-
peto de los compromisos contraídos por la Unión y sin menoscabo
de los objetivos de la cooperación para el desarrollo.
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Aceleración de los trabajos legislativos en curso sobre la defini-
ción de una política común de asilo e inmigración

37. Paralelamente a la intensificación de la cooperación para lu-
char contra la inmigración ilegal, es necesario impulsar el estudio de
las propuestas en curso. El Consejo Europeo insta al Consejo a que
apruebe:

• antes de diciembre de 2002, el Reglamento Dublín II.
• antes de junio de 2003, las normas sobre requisitos para obte-

ner el estatuto de refugiado y sobre el contenido de dicho esta-
tuto; las disposiciones sobre reagrupación familiar y el estatuto
de los residentes permanentes de larga duración.

• antes del final de 2003, las normas comunes en materia de pro-
cedimiento de asilo.

38. La Comisión presentará al Consejo, a finales de octubre, un
informe sobre la eficacia de los recursos financieros disponibles a escala
comunitaria para la repatriación de inmigrantes y solicitantes de asi-
lo rechazados, la gestión de las fronteras exteriores y los proyectos
de asilo y migración en terceros países.

39. El Consejo Europeo pide al Consejo que, en colaboración con
la Comisión, le presente para su reunión de junio de 2003, un infor-
me sobre la puesta en práctica de las orientaciones contenidas en este
capítulo.

IV. JOHANNESBURGO

40. El Consejo Europeo ha recordado las conclusiones del Con-
sejo acerca de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, en
particular las del 4 de marzo, el 30 de mayo, el 4 y el 17 de junio, y
ha aprobado las posiciones generales definidas por la Unión Europea
en este contexto. Ha subrayado el empeño de la Unión Europea por
el éxito de la Cumbre y su voluntad de seguir desempeñando un pa-
pel significativo en la preparación de la Cumbre, a fin de lograr un
pacto global basado en los éxitos de Monterrey y Doha.

41. La Unión Europea está resuelta a procurar que el Programa de
Doha para el Desarrollo se complete en los plazos previstos, a fin de
aumentar los beneficios de la liberalización comercial como motor del
desarrollo sostenible en los países en desarrollo. La Unión alienta el
esfuerzo por crear entre esos países espacios regionales de libertad
comercial.

42. El Consejo Europeo se felicita por el compromiso, suscrito en
Monterrey por los Estados miembros y otros donantes, de aumentar
la asistencia oficial para el desarrollo, lo que contribuirá de forma
significativa a aliviar la pobreza y a alcanzar los objetivos de desa-
rrollo del Milenio. Subraya la necesidad concretar estos compromi-
sos. El Consejo Europeo también ha subrayado la necesidad de ga-
rantizar el reaprovisionamiento del Fondo para el Medio Ambiente
Mundial, de tal forma que dicho Fondo pueda atender las necesida-
des de financiación de nuevos ámbitos de intervención junto con los
ya existentes.

43. La Unión Europea pedirá a otros países desarrollados que se
unan a su programa sobre la globalización, el comercio y las finan-
zas para ayudar a los países en desarrollo a beneficiarse del acceso a
los mercados de los países desarrollados, de forma que la globaliza-
ción pueda beneficiar a todos. La Unión Europea se compromete a
reforzar concretamente su acción en todos estos ámbitos.

44. La Unión Europea ha subrayado que la buena gobernanza en
el plano nacional sigue siendo esencial para el desarrollo sostenible
y que todos los Estados tienen que reforzar sus instituciones estata-
les y velar por la supremacía de la ley, la mejora de los marcos jurí-
dicos y el acceso a la información.

45. Con espíritu de colaboración y responsabilidad, la Unión Eu-
ropea propiciará iniciativas, sobre todo en las esferas del agua pota-
ble y de la higiene, de la energía, incluidas las energías renovables,
y de la sanidad. Al poner en marcha esas iniciativas, la Unión Euro-

pea prestará especial atención a África y trabajará en estrecha cola-
boración con sus socios para dar impulso a la iniciativa NEPAD. El
Consejo Europeo subraya el deseo de la Unión Europea de adoptar
en Johannesburgo compromisos políticos claros y concretos con un
calendario preciso, cuya realización deberá apoyarse en una colabo-
ración efectiva.

46. El Consejo Europeo destaca que en el contexto del desarrollo
sostenible es importante mantener el objetivo de la seguridad alimen-
taria como aspecto fundamental de la lucha contra la pobreza, como
acaba de reiterar en Roma la Cumbre Mundial sobre la Alimentación.

V. CRECIMIENTO Y COMPETITIVIDAD HACIA EL PLENO
EMPLEO

Perspectivas económicas y orientaciones generales de las políticas
económicas

47. El reciente descenso de la actividad económica ha llegado a
su fin. La economía europea va a poder cosechar los frutos de unas
políticas macroeconómicas sanas y de reformas económicas ambiciosas
que sostendrán la reactivación del crecimiento ya iniciada, así como
la creación de empleo, y permitirán afrontar mejor las incertidumbres
económicas.

48. El Consejo Europeo hace suyas las orientaciones generales de
las políticas económicas, centradas en la estabilidad macroeconómi-
ca y el crecimiento, así como en la reforma de los mercados de tra-
bajo, bienes y servicios, y recomienda que el Consejo las adopte.
Reafirma su adhesión al Pacto de Estabilidad y Crecimiento y al sa-
neamiento de las finanzas públicas, al tiempo que hace un llamamiento
a los Estados miembros para que apliquen políticas presupuestarias
acordes con las recomendaciones de las orientaciones generales de las
políticas económicas. Se invita a los Estados miembros a aprovechar
todos los efectos del crecimiento en relación con la reactivación eco-
nómica para proseguir el saneamiento de las finanzas públicas.

Servicios financieros

49. El Consejo Europeo se felicita por la adopción del Reglamento
sobre la aplicación de normas internacionales de contabilidad y por los
acuerdos políticos logrados recientemente respecto a las Directivas
relativas a los conglomerados financieros, al abuso de mercado y a los
fondos de pensión profesionales. Además, reitera su adhesión a la pronta
e íntegra ejecución del Plan de Acción sobre Servicios Financieros.

Fiscalidad de la energía

50. El Consejo Europeo ha tomado nota del informe de la Presidencia
sobre la situación de la Directiva relativa a la fiscalidad de la energía y
confirma el calendario decidido en Barcelona para su adopción, junta-
mente con el acuerdo sobre la apertura de los mercados de la energía.

Paquete fiscal

51. El Consejo Europeo:
— ha tomado nota con satisfacción del informe de situación del

Consejo sobre el paquete fiscal y de su determinación de lo-
grar que el paquete fiscal se adopte definitivamente antes de
fin de año;

— espera que las negociaciones con Suiza sobre la fiscalidad del
ahorro, aunque iniciadas recientemente, puedan avanzar a rit-
mo acelerado y concluir lo antes posible durante el segundo
semestre de 2002.
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Cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad

52. El Consejo Europeo se felicita por el informe del Consejo sobre
los progresos realizados en relación con la cooperación administrativa
en el ámbito de la fiscalidad y aprueba las iniciativas que presenta el
informe con vistas a la continuación de los trabajos en este terreno.

Buen gobierno de las empresas

53. Acontecimientos recientes han puesto de manifiesto la impor-
tancia de una gestión sana de las empresas, especialmente de aque-
llas que actúan en los mercados de capitales. A tenor del mandato
otorgado por el Consejo Europeo de Barcelona, en abril de 2002 se
amplió el mandato del Grupo de alto nivel de expertos en derecho de
sociedades, para abarcar las cuestiones relativas a las prácticas idó-
neas de gestión empresarial y auditorías, en particular por lo que se
refiere al papel de los directores no ejecutivos y de los órganos de
vigilancia, a la retribución de los directivos, a la responsabilidad de
éstos en la información financiera y a las prácticas de auditoría. En
junio de 2002, el Consejo Ecofin tomó nota de un informe verbal
preliminar del Presidente del Grupo de alto nivel. El Consejo Euro-
peo invita al Consejo Ecofin y al Consejo de Mercado interior a que
mantengan un debate político sobre el informe definitivo del Grupo
de alto nivel, para facilitar que la Comisión presente propuestas con-
cretas tan pronto como sea posible.

Reformas económicas, innovación y competitividad

54. El Consejo Europeo de Barcelona ha destacado la necesidad
de iniciar con determinación las reformas y ha señalado varios ámbi-
tos prioritarios. Se han realizado ya importantes progresos, como se
desprende del informe de la Presidencia. Debe continuarse con reso-
lución el programa de reformas económicas iniciado en la cumbre de
Lisboa para alcanzar los objetivos estratégicos que se ha fijado la
Unión. En este contexto, el Consejo Europeo:

— pide que se adopten lo antes posible las decisiones para la apli-
cación del Sexto Programa Marco de Investigación (normas de
participación y programas específicos);

— confirma el calendario de apertura de los mercados de la elec-
tricidad y del gas acordado en Barcelona;

— pide que continúen activamente los trabajos para que en los pla-
zos acordados puedan revisarse las orientaciones comunitarias
para las redes transeuropeas de transportes y la creación del cielo
único;

— da su aprobación a los objetivos del Plan de Acción e-Europa
2005 de la Comisión, que es una contribución importante a los
esfuerzos realizados por la Unión para llegar a una economía
basada en el conocimiento que sea competitiva, pide a todas
las instituciones que velen por que ese plan esté plenamente
aplicado a finales de 2005 e invita a la Comisión a que pre-
sente con suficiente antelación al Consejo Europeo que se ce-
lebrará en la primavera de 2004 un examen intermedio para
evaluar los progresos y, si es necesario, presente propuestas para
adaptar el Plan de Acción.

— Toma nota del informe de la Comisión sobre los obstáculos que
sigue habiendo para el pleno despliegue de las redes y servi-
cios de comunicaciones móviles de tercera generación e insta
a todos los organismos públicos pertinentes a que tomen me-
didas para resolver las dificultades que surgen en el desarrollo
físico de las redes; invita además a la Comisión a que informe
al Consejo Europeo de Copenhague sobre esta cuestión y so-
bre los obstáculos que todavía impiden la apertura de platafor-
mas en el ámbito de la televisión digital y de las comunicacio-
nes móviles de tercera generación, sobre el desarrollo del

comercio electrónico y de la administración en línea y sobre
la función que podrían desempeñar en este contexto los siste-
mas electrónicos de identificación y de autenticación.

— Toma nota de la comunicación de la Comisión sobre una me-
todología de evaluación en el contexto de los servicios de in-
terés económico general e invita a la Comisión a que informe
al Consejo Europeo de Copenhague acerca de la marcha de los
trabajos sobre las líneas directrices para las ayudas estatales y,
en su caso, a que adopte un reglamento de exención por cate-
gorías en ese ámbito.

— Solicita al Consejo que ponga en práctica la estrategia propuesta
por la Comisión en materia de biotecnología.

— Solicita al Consejo que concluya antes de finales de año la adop-
ción de la serie de medidas sobre contratación pública.

VI. RELACIONES EXTERIORES

Kaliningrado

55. El Consejo Europeo invita a la Comisión a que presente, con
antelación suficiente a su reunión de Bruselas, un estudio complemen-
tario sobre las posibilidades que se ofrecen para resolver con efica-
cia y flexibilidad la cuestión del tránsito de personas y mercancías hacia
y desde el oblast de Kaliningrado, dentro del respeto del acervo y de
acuerdo con los países candidatos afectados.

Oriente Próximo

56. El Consejo Europeo ha adoptado la declaración sobre Oriente
Próximo que figura más adelante (Anexo VI).

India y Pakistán

57. El Consejo Europeo ha adoptado la declaración sobre India y
Pakistán que figura más adelante (Anexo VII).

VII. VARIOS

Regiones ultraperiféricas

58. El Consejo Europeo invita al Consejo y a la Comisión a que
profundicen en la aplicación del apartado 2 del artículo 299 del Trata-
do, que reconoce el carácter específico de las regiones ultraperiféricas,
y a que presenten las propuestas adecuadas para tener en cuenta sus
necesidades específicas en las distintas políticas comunes, en particu-
lar las de transportes, y al reformar algunas de esas políticas, en espe-
cial la política regional. A este respecto, el Consejo Europeo toma nota
de que la Comisión tiene intención de presentar un nuevo informe so-
bre esas regiones basado en un enfoque global y coherente de las par-
ticularidades de su situación y de los medios para afrontarlas.

59. El Consejo Europeo pide al Consejo y a la Comisión que con-
cluyan determinados trabajos prioritarios, en particular sobre la cuestión
del arbitrio insular en los Departamentos de Ultramar.

Anexo I

NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
DEL CONSEJO EUROPEO

Con objeto de desempeñar plenamente su misión de impulso y de
definición de las orientaciones políticas generales de la Unión, con-
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forme a lo dispuesto en el artículo 4 del Tratado de la Unión Euro-
pea, el Consejo Europeo ha convenido en las siguientes normas para
la preparación, el desarrollo y las conclusiones de sus trabajos:

Preparación

1. El Consejo Europeo se reunirá en principio cuatro veces al año,
es decir, dos veces por semestre. En circunstancias excepcionales, el
Consejo Europeo podrá reunirse en sesión extraordinaria.

2. Las reuniones del Consejo Europeo las preparará el Consejo de
Asuntos Generales y Relaciones Exteriores, que coordinará los tra-
bajos preparatorios en su conjunto y elaborará el orden del día. Las
demás formaciones del Consejo remitirán al Consejo de Asuntos
Generales y Relaciones Exteriores sus aportaciones a los trabajos del
Consejo Europeo a más tardar dos semanas antes de que éste se re-
úna.

3. En una reunión que se celebrará al menos cuatro semanas an-
tes del Consejo Europeo, el Consejo de Asuntos Generales y Rela-
ciones Exteriores elaborará, previa propuesta de la presidencia, un
proyecto de orden del día comentado en el que se desglosarán:

— los puntos destinados a ser aprobados o ratificados sin debate
— los puntos que se sometan a debate con vistas a definir orien-

taciones políticas generales
— los puntos que se sometan a debate con vistas a adoptar una

decisión en las condiciones previstas en el punto 9 del presen-
te Anexo

— los puntos que se sometan a debate pero no estén destinados a
ser objeto de conclusiones.

4. Para cada uno de los puntos contemplados en el segundo y ter-
cer guión del punto 3, la presidencia elaborará una breve nota de sín-
tesis en la que se indicarán las cuestiones de fondo, los temas de debate
y las principales opciones disponibles.

5. La víspera de la reunión del Consejo Europeo, el Consejo de
Asuntos Generales y Relaciones Exteriores celebrará una última se-
sión de preparación y fijará el orden del día definitivo. A partir de ese
momento no podrá añadirse ningún punto si no es con la aprobación
de todas las Delegaciones.

Salvo por motivos imperativos e imprevisibles relacionados, por
ejemplo, con la actualidad internacional, no podrá reunirse ningún
Consejo ni comité entre la última sesión preparatoria del Consejo de
Asuntos Generales y Relaciones Exteriores y la reunión del Consejo
Europeo.

Desarrollo

6. Los trabajos del Consejo Europeo se desarrollarán en principio
a lo largo de una jornada, precedida, la víspera, de una reunión en la
que participarán exclusivamente, siguiendo las prácticas actuales, los
Jefes de Estado y de Gobierno y el Presidente de la Comisión. La
reunión del Consejo Europeo continuará el día siguiente hasta media
tarde; esta sesión irá precedida de un cambio de impresiones con el
Presidente del Parlamento Europeo. Podrán tomarse disposiciones
particulares si el orden del día lo justifica.

7. Los encuentros al margen de la reunión del Consejo Europeo
con representantes de terceros Estados u organizaciones sólo podrán
celebrarse a título excepcional. No deberán perturbar el desarrollo
normal de la reunión del Consejo Europeo y su celebración deberá
aprobarse al mismo tiempo que el proyecto de orden del día elabora-
do por el Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores.

8. La presidencia velará por el buen desarrollo de los debates. Con
este fin, podrá tomar cualquier medida destinada a favorecer un uso
óptimo del tiempo disponible, como por ejemplo modificar el orden
en el que se vayan a tratar los puntos, limitar la duración de las in-
tervenciones o decidir el orden de éstas.

9. Ante la perspectiva de la ampliación y en casos excepciona-
les, cuando se incluya en el orden del día del Consejo Europeo un
punto sobre el que haya de tomarse una decisión, el Consejo Euro-
peo deliberará sobre él. Se comunicarán al Consejo las posiciones
políticas manifestadas en las deliberaciones con objeto de que sa-
que las conclusiones pertinentes para la continuación del procedi-
miento, de conformidad con las normas previstas para ello en el
Tratado.

10. A medida que se desarrollen los trabajos se informará sin-
téticamente a las Delegaciones de los resultados y de lo esencial
de las discusiones sobre cada punto. Esta información se transmiti-
rá de forma tal que permita preservar la confidencialidad de los
debates.

11. Cada Delegación dispondrá de dos asientos en la sala. El máxi-
mo de participantes por Delegación será de veinte personas por Es-
tado miembro y para la Comisión. Queda excluido de esta cifra el
personal técnico dedicado a tareas específicas de seguridad o apoyo
logístico.

Conclusiones

12. En las conclusiones, que serán lo más concisas posible, se
expondrán las orientaciones políticas y las decisiones que haya con-
venido el Consejo Europeo, situándolas brevemente en su contexto e
indicando las fases del procedimiento para su aplicación.

13. El día de la reunión del Consejo Europeo se distribuirá un
esquema de las conclusiones con la debida antelación al inicio de los
trabajos. Este esquema diferenciará claramente las partes del texto
previamente convenidas que, en principio, no se someten a debate,
de las partes sobre las que el Consejo Europeo deberá debatir para
llegar a conclusiones definitivas durante la sesión.

Anexo II

MEDIDAS RELATIVAS A LA ESTRUCTURA Y
EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

1. A fin de mejorar el funcionamiento del Consejo ante la pers-
pectiva de la ampliación, el Consejo Europeo ha adoptado las siguientes
conclusiones, que se plasmarán en la medida necesaria en las corres-
pondientes modificaciones, que deberán introducirse antes del 31 de
julio de 2002 en el Reglamento Interno del Consejo.

A. Creación de un nuevo Consejo de «Asuntos Generales y Re-
laciones Exteriores»

2. La actual formación del Consejo «Asuntos Generales» se de-
nominará en lo sucesivo Consejo de «Asuntos Generales y Relacio-
nes Exteriores». A fin de organizar los trabajos de manera óptima
en relación con los dos ámbitos principales de actividades incluidos
en esta formación, celebrará sesiones distintas (con órdenes del día
separados y, en su caso, en fechas diferentes), dedicadas respecti-
vamente:

a) a la preparación y seguimiento del Consejo Europeo (incluidas
las actividades de coordinación necesarias), a las cuestiones institu-
cionales y administrativas, a los expedientes horizontales que afec-
ten de manera significativa a varias políticas de la Unión, así como a
todo expediente transmitido por el Consejo Europeo, teniendo en cuenta
las normas de funcionamiento de la UEM;

b) a la conducción del conjunto de la acción exterior de la Unión,
a saber, la política exterior y de seguridad común, la política europea
de seguridad y defensa, el comercio exterior, así como la cooperación
para el desarrollo y la ayuda humanitaria.



Boletín de Documentación

36

|C|E|P|C|

B. Lista de formaciones del Consejo 1

3. La lista de las formaciones del Consejo, que irá aneja a su Re-
glamento Interno, será la siguiente:

1. Asuntos Generales y Relaciones Exteriores 2;
2. Asuntos Económicos y Financieros 3;
3. Justicia y Asuntos de Interior 4;
4. Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores;
5. Competitividad (Mercado Interior, Industria e Investigación) 5;
6. Transporte, Telecomunicaciones y Energía;
7. Agricultura y Pesca;
8. Medio Ambiente;
9. Educación, Juventud y Cultura 6;
Se entiende que varios ministros podrán participar como titulares

en una misma formación del Consejo, adecuando en consecuencia el
orden del día y la organización de los trabajos.

Por lo que respecta al Consejo de Asuntos Generales y Relacio-
nes Exteriores, cada gobierno estará representado en las diferentes
sesiones de esta nueva formación por el ministro o el secretario de
Estado que elija.

C. Programación de las actividades del Consejo

4. De conformidad con el papel que le atribuye el Tratado en la
definición de las orientaciones políticas generales de la Unión, el
Consejo Europeo adoptará, basándose en una propuesta conjunta de
las presidencias interesadas, elaborada en consulta con la Comisión
y por recomendación del Consejo de Asuntos Generales, un progra-
ma estratégico plurianual para los tres años siguientes. El primer
programa estratégico se adoptará en diciembre de 2003.

5. A la luz del programa estratégico plurianual mencionado en
el punto 5, se presentará al Consejo de Asuntos Generales en di-
ciembre de cada año un programa operativo anual de activida-
des del Consejo, que propondrán conjuntamente las dos futuras
presidencias y que tendrá en cuenta, entre otras cosas, los elemen-
tos pertinentes que se desprendan del diálogo que inicie la Comi-
sión sobre las prioridades políticas anuales. La versión definitiva del
programa anual se elaborará a la vista de los debates del Consejo
de Asuntos Generales.

A fin de aplicar esta disposición lo antes posible, y no obstante lo
dispuesto en el párrafo anterior, el primer programa operativo anual
de actividades del Consejo se fijará en diciembre de 2002.

6. Dicho programa irá acompañado de una lista de órdenes del día
indicativos para las sesiones de las distintas formaciones del Conse-
jo durante el primer semestre. La presidencia correspondiente presen-
tará la lista de órdenes del día indicativos para el segundo semestre
antes del 1 de julio, tras haber procedido a las consultas apropiadas,
en particular con la presidencia siguiente.

D. Medidas relativas a la presidencia

Cooperación entre presidencias

7. Cuando resulte manifiesto que un asunto se tratará esencialmente
en el transcurso del semestre siguiente, el representante del Estado
miembro que ejerza la presidencia durante dicho semestre podrá des-

empeñar, durante el semestre en curso, la presidencia de las reunio-
nes de los comités (distintos del Coreper) y grupos de trabajo en las
que se trate el tema. La aplicación práctica de esta norma será objeto
de acuerdo entre las dos presidencias interesadas.

Así, en el caso concreto del examen del presupuesto para un ejer-
cicio determinado, las reuniones de los órganos preparatorios del
Consejo distintos del Coreper serán presididas por un delegado del
Estado miembro que ejerza la presidencia durante el segundo semes-
tre del año precedente al ejercicio. Lo mismo ocurrirá, previo acuer-
do de la otra presidencia, por lo que respecta al ejercicio de la presi-
dencia de las sesiones del Consejo en el momento en que se examinen
los puntos correspondientes.

8. Para la preparación de las sesiones de las formaciones del Con-
sejo que se reúnen una vez por semestre, cuando dichas sesiones se
celebren en la primera mitad del semestre, las reuniones de los co-
mités distintos del Coreper y las de los grupos de trabajo que se ce-
lebren en el semestre precedente serán presididas por un delegado del
Estado miembro que haya de ejercer la presidencia de dichas sesio-
nes del Consejo.

Presidencia de determinados Grupos a cargo de la Secretaría Ge-
neral del Consejo

9. Además del caso en que la Secretaría General del Consejo ejerce
ya la presidencia, los siguientes grupos serán presididos en lo suce-
sivo por un miembro de la Secretaría General del Consejo:

— Grupo «Comunicaciones Electrónicas»
— Grupo «Informática Jurídica»
— Grupo «Codificación Legislativa»
— Grupo «Información»
— Grupo «Nuevos Edificios»

E. Apertura al público de las sesiones del Consejo cuando ac-
túe en codecisión con el Parlamento Europeo

10. Los debates del Consejo sobre los actos adoptados con arre-
glo al procedimiento de codecisión con el Parlamento Europeo se
abrirán al público en las siguientes condiciones:

— En la fase inicial del procedimiento: apertura al público de la
presentación, por parte de la Comisión, de sus principales pro-
puestas legislativas en régimen de codecisión, así como del
debate correspondiente; el Consejo fijará al comienzo de cada
semestre la lista de las propuestas afectadas.

— En la fase final del procedimiento: apertura al público de la vo-
tación final y de las explicaciones de voto.

11. Se dará publicidad de los debates poniendo a disposición del
público una sala de escucha en la que se retransmitirán en directo las
deliberaciones del Consejo, con indicación visual del resultado de la
votación. Se informará por adelantado al público, por los medios
adecuados (p.ej., en el sitio Internet del Consejo), acerca de los días
y horas en que tendrán lugar estas retransmisiones.

F. Desarrollo de los debates

12. La Presidencia velará por el buen desarrollo de los debates.
Le corresponderá adoptar todas las medidas adecuadas para favore-
cer la utilización óptima del tiempo disponible durante las sesiones,
entre ellas las siguientes:

— limitar la duración de las intervenciones;
— determinar el orden de las intervenciones;
— pedir a las Delegaciones que presenten por escrito sus propuestas

de modificación del texto sometido a debate, en un plazo de-
terminado y, si procede, con una breve explicación;

1 La Presidencia danesa aplicará las nuevas disposiciones relativas a las forma-
ciones del Consejo teniendo en cuenta las limitaciones que puedan derivarse del
calendario de reuniones ya establecido.

2 Incluidas la PESD y la cooperación para el desarrollo.
3 Incluido el presupuesto.
4 Incluida la protección civil.
5 Incluido el turismo. SN 200/02 23 ES
6 Incluido audiovisual.



37

Boletín de Documentación |C|E|P|C|

— pedir a aquellas Delegaciones que tengan una posición idénti-
ca o próxima sobre alguno de los puntos que elijan a una de
ellas para expresar en nombre de todas una posición conjunta,
durante la sesión o bien de antemano, por escrito.

Anexo III

DECLARACIÓN NACIONAL DE IRLANDA

1. Irlanda reafirma su adhesión a los objetivos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas, que otorga la responsabilidad prima-
ria para el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales
al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

2. Irlanda recuerda su compromiso con la política exterior y de
seguridad común de la Unión Europea tal como se establece en el
Tratado de la Unión Europea, adoptado en Maastricht, modificado en
Amsterdam y aprobado en ambas ocasiones por el pueblo irlandés
mediante referéndum.

3. Irlanda confirma que su participación en la política exterior y
de seguridad común de la Unión Europea no afecta a su política tra-
dicional de neutralidad militar. El Tratado de la Unión Europea deja
claro que la política de seguridad y defensa común de la Unión no
afectará al carácter específico de la política de seguridad y defensa
de determinados Estados miembros.

4. En concordancia con su política tradicional de neutralidad mi-
litar, Irlanda no está vinculada por ningún compromiso de defensa
mutuo. Irlanda no es tampoco parte de ningún plan para desarrollar
un ejército europeo. Efectivamente, el Consejo Europeo de Niza re-
conoció que el desarrollo de la capacidad de la Unión para llevar a
cabo misiones humanitarias y de gestión de crisis no supone la crea-
ción de un ejército europeo.

5. El Tratado de la Unión Europea especifica que cualquier deci-
sión de la Unión de construir una defensa común debería tomarse por
decisión unánime de los Estados miembros y adoptarse de conformi-
dad con las respectivas normas constitucionales de los Estados miem-
bros. El Gobierno de Irlanda ha asumido el solemne compromiso ante
el pueblo irlandés, solemnizado en la presente Declaración, de que se
celebrará un referéndum en Irlanda sobre la adopción de cualquier
decisión de ese tipo y sobre cualquier Tratado futuro que implicara
un cambio de Irlanda con respecto a su política tradicional de neu-
tralidad militar.

6. Irlanda reitera que la participación de contingentes de las fuer-
zas armadas irlandesas en operaciones en el extranjero, con inclusión
de las realizadas en virtud de la Política Europea de Seguridad y
Defensa exigirá: a) la autorización de la operación por el Consejo de
Seguridad o la Asamblea General de las Naciones Unidas, b) el acuerdo
del Gobierno irlandés y c) la aprobación por parte de Dáil Éireann,
de conformidad con el derecho irlandés.

7. La situación expuesta en la presente Declaración no será modi-
ficada por la entrada en vigor del Tratado de Niza. En el supuesto de
que Irlanda ratifique el Tratado de Niza, la presente Declaración se
unirá al instrumento irlandés de ratificación.

Anexo IV

DECLARACIÓN DEL CONSEJO EUROPEO

1. El Consejo Europeo se da por enterado de la Declaración Na-
cional de Irlanda presentada en su sesión de Sevilla de los días 21 y
22 de junio de 2002. Toma nota de que Irlanda tiene la intención de
unir su Declaración Nacional a su acto de ratificación del Tratado de
Niza en caso de que el pueblo de Irlanda decida en referéndum acep-
tar dicho Tratado.

2. El Consejo Europeo toma nota de que el Tratado de la Unión

Europea dispone que toda decisión de construir una defensa común
se adoptará de conformidad con las respectivas normas constitucio-
nales de los Estados miembros.

3. El Consejo Europeo recuerda que, en virtud de lo dispuesto en
el Tratado de la Unión Europea, la política de la Unión no afectará
al carácter específico de la política de seguridad y defensa de deter-
minados Estados miembros. Irlanda ha hecho notar, en este sentido,
su tradicional política de neutralidad militar.

4. El Consejo Europeo reconoce que el Tratado de la Unión Eu-
ropea no impone ningún compromiso vinculante de defensa mutua.
Tampoco el desarrollo de la capacidad de la Unión para llevar a cabo
misiones humanitarias y de gestión de crisis implica la creación de
un ejército europeo.

5. El Consejo Europeo confirma que la entrada en vigor del Tra-
tado de Niza no modificaría la situación expuesta en los apartados 2,
3 y 4 de la presente declaración.

6. El Consejo Europeo reconoce que Irlanda, al igual que todos
los Estados miembros de la Unión, conservaría, tras la entrada en vigor
del Tratado de Niza, el derecho de tomar sus propias decisiones so-
beranas, de acuerdo con su Constitución y sus leyes, sobre el posible
envío de personal militar para participar en operaciones que deban
llevarse a cabo en virtud de la Política Europea de Seguridad y De-
fensa. En su Declaración Nacional, Irlanda ha expuesto claramente
su posición a este respecto.

Anexo V

PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL CONSEJO
EUROPEO SOBRE LA CONTRIBUCIÓN DE LA PESC,

INCLUIDA LA PESD, EN LA LUCHA CONTRA
EL TERRORISMO

1. El Consejo Europeo reafirma que el terrorismo es un verdade-
ro desafío para Europa y el mundo y supone una amenaza para nues-
tra seguridad y estabilidad. A tal efecto, el Consejo Europeo extraor-
dinario de 21 de septiembre de 2001 decidió intensificar la acción de
la Unión contra el terrorismo mediante un enfoque coordinado e in-
terdisciplinario que incluye todas las políticas de la Unión, inclusive
a través del desarrollo de la Política Exterior de Seguridad Común
(PESC) y de la puesta en marcha, a nivel operativo, de la Política
Europea de Seguridad y Defensa (PESD).

2. El Consejo Europeo ha tomado nota de los importantes logros
alcanzados en la aplicación del plan de acción en la lucha contra el
terrorismo y reitera que la misma continuará siendo un objetivo prio-
ritario de la Unión Europea y un punto central de su política de rela-
ciones exteriores. La solidaridad y la cooperación internacional cons-
tituyen instrumentos fundamentales para luchar contra esta plaga. La
Unión seguirá manteniendo la mayor coordinación posible con los
Estados Unidos de Norteamérica y otros socios. La Unión procurará
contribuir en mayor medida a estos esfuerzos internacionales, tanto
desde el punto de vista interno como de sus relaciones con terceros
países y organizaciones internacionales, tales como las Naciones
Unidas, la OTAN y la OSCE.

3. La Política Exterior y de Seguridad Común, que incluye la
Política Europea de Seguridad y Defensa, puede desempeñar un pa-
pel importante en la respuesta a esta amenaza a nuestra seguridad y
en la promoción de la paz y estabilidad. Se está poniendo en práctica
una cooperación más estrecha entre los Estados miembros para tomar
en cuenta la situación internacional posterior a los terribles ataques
terroristas del 11 de septiembre.

4. El Consejo Europeo acoge con satisfacción los progresos rea-
lizados a partir del 11 de septiembre para la incorporación de la
lucha contra el terrorismo en todos los aspectos de la política de re-
laciones exteriores de la Unión. La lucha contra el terrorismo requiere
un enfoque global para fortalecer la coalición internacional y preve-
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nir y estabilizar los conflictos regionales. La Unión se encuentra abo-
cada a:

— reforzar los instrumentos de la UE para la prevención de con-
flictos a largo plazo,

— hacer que el diálogo político con terceros países se centre en
la lucha contra el terrorismo, así como en la no proliferación
y el control de armamentos,

— proporcionar ayuda a los terceros países a efectos de reforzar
la capacidad de los mismos para responder con eficacia a la
amenaza internacional del terrorismo,

— incluir cláusulas antiterroristas en los acuerdos de la UE con
los terceros países,

— proceder a una nueva evaluación de las relaciones con terce-
ros países a la luz de la actitud de los mismos hacia el terro-
rismo, tomando consecuentemente, las medidas apropiadas, y

— aplicar medidas específicas en la lucha contra el terrorismo con
arreglo a la Resolución 1373 del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, que estableció una amplia gama de medidas
y estrategias globales para combatir el terrorismo, incluidas
medidas financieras.

5. El Consejo Europeo también acoge con satisfacción los pro-
gresos alcanzados en la aplicación de la PESD, con arreglo a la
Declaración de operatividad de la Política Europea Común de Se-
guridad y Defensa. Dichos progresos han permitido a la Unión to-
mar su primera decisión para establecer una operación de gestión
de crisis por parte de la Unión Europea —la Misión de Policía de
la Unión Europea en Bosnia y Herzegovina (MPUE)—. La MPUE
es un ejemplo del compromiso de la Unión Europea en la estabili-
zación de regiones con posterioridad a los conflictos y en la ayuda
al establecimiento del Estado de Derecho. Al promover la estabili-
dad, incluso mediante el refuerzo de capacidades, normas y están-
dares policiales locales, la Unión Europea contribuye a negar a las
organizaciones terroristas la oportunidad de arraigarse en dichas re-
giones. Tal como se indicó en el Consejo Europeo de Laeken, me-
diante las capacidades militares y civiles desarrolladas por la Unión
Europea para las operaciones de gestión de crisis, la PESD adquiri-
rá más fuerza y contribuirá mejor a la lucha contra el terrorismo en
beneficio de las poblaciones afectadas.

6. La PESD se fortalecerá más en la medida en que los Estados
miembros aumenten sus capacidades militares y civiles para la ges-
tión de crisis. A tal efecto, el Consejo Europeo vuelve a subrayar la
importancia que atribuye a alcanzar dentro de los plazos los fines del
Objetivo Principal. En este contexto, el desarrollo de la PESD debe
tomar más en cuenta las capacidades que puedan requerirse, de acuerdo
con las misiones de Petersberg y las disposiciones del Tratado, para
combatir el terrorismo.

7. La acción prioritaria de la Unión Europea, incluso en el ámbi-
to de la PESC y de la PESD, relativa a la lucha contra el terrorismo,
deberá centrarse en:

— Dedicar mayores esfuerzos a la prevención de conflictos.
— Profundizar el diálogo político con terceros países para promo-

ver la lucha contra el terrorismo, incluido el fomento de los de-
rechos humanos y la democracia, así como la no proliferación
y el control de armamentos, y proporcionándoles asistencia
internacional adecuada.

— Reforzar acuerdos para compartir información y desarrollar la
elaboración de evaluaciones de situación e informes de alerta
rápida, sobre la base de la más amplia gama de fuentes posible.

— Desarrollar nuestra evaluación común de la amenaza terroris-
ta contra los Estados miembros o las fuerzas desplegadas fue-
ra de la Unión con arreglo a la PESD en operaciones de ges-
tión de crisis, incluida la amenaza terrorista de utilizar armas
de destrucción masiva.

— Determinar las capacidades militares requeridas para proteger
a las fuerzas desplegadas en operaciones de gestión de crisis
en la Unión Europea contra ataques terroristas.

— Estudiar más a fondo la forma en que pueden emplearse las
capacidades militares o civiles para ayudar a proteger a la po-
blación civil contra los efectos de los ataques terroristas.

8. El Consejo Europeo solicita a la Presidencia y al Secretario
General/Alto Representante, y a la Comisión, según el caso, que in-
crementen sus esfuerzos en estos sectores prioritarios promoviendo
las tareas de coordinación dentro de los organismos del Consejo y con
las organizaciones internacionales pertinentes, en particular las Na-
ciones Unidas y la OTAN, con el fin de aumentar la efectividad de
la contribución de la PESC, incluida la PESD, en la lucha contra el
terrorismo, así como que informen al Consejo «Asuntos Generales»
sobre esta cuestión.

Anexo VI

DECLARACIÓN SOBRE ORIENTE MEDIO

La crisis de Oriente Medio ha alcanzado un dramático punto de
inflexión. Si continúa la escalada, la situación será incontrolable. Las
partes no pueden hallar la solución por sí solas, por lo que es urgen-
te la actuación política de toda la comunidad internacional. Al Cuar-
teto le corresponde un papel clave para poner en marcha un proceso
orientado hacia la paz.

El Consejo Europeo apoya la pronta convocatoria de una conferencia
internacional, que debería abordar tanto los aspectos políticos como los
económicos y de seguridad, reiterar los parámetros de la solución po-
lítica y establecer un calendario realista y claramente definido.

El Consejo Europeo condena enérgicamente todos los ataques te-
rroristas contra los civiles israelíes. El proceso de paz y la estabili-
dad de la región no pueden ser rehenes del terrorismo. La lucha con-
tra el terrorismo debe continuar, pero debe continuar, simultáneamente,
la negociación de una solución política.

Se puede alcanzar un acuerdo a través de la negociación y sólo de
la negociación, cuyo objetivo es poner fin a la ocupación y la pronta
creación de un Estado de Palestina democrático, viable, pacífico y so-
berano sobre la base de las fronteras de 1967, si es necesario con algunos
ajustes menores acordados por las partes. El resultado final debería ser
la existencia de dos Estados que convivan en paz dentro de fronteras
seguras y reconocidas y que disfruten de relaciones normales con sus
vecinos. En este contexto, debería encontrarse una solución justa a la
compleja cuestión de Jerusalén y una solución justa, viable y acorda-
da al problema de los refugiados palestinos.

La reforma de la Autoridad Palestina es esencial. El Consejo Eu-
ropeo espera que ésta cumpla su compromiso de reformar su sistema
de seguridad, convocar elecciones sin demora y llevar a cabo una
reforma política y administrativa. La Unión Europea reitera su voluntad
de continuar ayudando en dichas reformas.

Deben cesar las operaciones militares en los territorios ocupados,
deben levantarse las restricciones a la libertad de circulación. Los muros
no traerán la paz.

La Unión Europea está dispuesta a contribuir plenamente a la
consolidación de la paz y a la reconstrucción de la economía palesti-
na como parte integral del desarrollo regional.

La Unión Europea trabajará con ambas partes y con sus socios de la
comunidad internacional, en particular con los Estados Unidos en el
marco del Cuarteto, para aprovechar toda oportunidad que se presente
para la paz y para un futuro digno para todos los habitantes de la región.

Anexo VII

DECLARACIÓN DE LA UE SOBRE INDIA Y PAKISTÁN

El Consejo Europeo ha debatido el tema de las tensiones entre India
y Pakistán. Ha acogido favorablemente las medidas tomadas recien-
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temente por Pakistán para iniciar la represión del terrorismo a ambos
lados de la frontera, así como las medidas de distensión anunciadas
por India en respuesta. El Consejo Europeo ha indicado que, con todo,
la situación sigue siendo precaria y que las consecuencias del estalli-
do de una guerra podrían ser devastadoras dentro y fuera de la región.

El Consejo Europeo, por ende, ha instado a Pakistán a que siga
tomando medidas concretas acordes con las garantías que ha dado ya
y derivadas de sus obligaciones internacionales, entre ellas la Reso-
lución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das, y a que ponga coto a la infiltración a través de la Línea de Con-
trol e impida, incluso mediante el cierre de los campos de
entrenamiento, la actividad de los grupos terroristas que operan des-
de territorio bajo su control. El Consejo Europeo ha exhortado a In-
dia y a Pakistán a que establezcan un sistema efectivo de control, de
forma aceptable para ambos, a fin de detener la infiltración. El Con-
sejo Europeo ha subrayado el interés común de todos los países en la
lucha contra el terrorismo.

El Consejo Europeo ha animado a India a que esté dispuesta a res-
ponder con nuevas medidas de distensión conforme Pakistán muestre
que está procediendo a cumplir sus compromisos. El Consejo Europeo
ha señalado la importancia de que las elecciones del próximo otoño en
Jammu y Cachemira se celebren de manera libre, limpia e integradora.

El Consejo Europeo ha instado a ambas partes a que se adhieran
al TNP y a que firmen y ratifiquen el CTBT.

El Consejo Europeo ha confirmado el empeño de la UE de traba-
jar con India y Pakistán y con otros países de la comunidad interna-
cional, tratando de conseguir posibles medidas de fomento de la con-
fianza para desactivar la crisis actual, y de seguir animando a ambos
países a lograr una solución duradera mediante el diálogo bilateral sobre
sus diferencias. Está prevista una pronta visita del Alto Representan-
te a la región.

Anexo VIII

LISTA DE INFORMES DE APOYO/INFORMES
PARA EL CONSEJO EUROPEO

• Medidas para preparar el Consejo para la ampliación: Informe de
la Presidencia al Consejo Europeo [doc. 9939/02]

• Comunicación de la Comisión relativa a los planes de acción sobre
la capacidad administrativa y judicial, y el seguimiento de los com-
promisos contraídos por los países negociadores en las negociacio-
nes de adhesión [doc. 9757/02]

• Comunicación de la Comisión: explicar la ampliación de Europa [doc.
9758/02]

• Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo
titulada «Hacia una gestión integrada de las fronteras exteriores de
los Estados miembros de la Unión Europea» [doc. 9139/02]

• Nota de la Presidencia sobre la ampliación [doc. 9765/02 + REV 1 (it)]

• Informe de la Presidencia sobre los avances realizados en la lucha
contra la inmigración ilegal [doc. 10009/02]

• Nota de la Presidencia sobre cooperación con terceros países de origen
y tránsito en la lucha conjunta contra la inmigración ilegal [doc. 9917/
3/02 REV 3]

• Conclusiones del Consejo JAI sobre las medidas que han de apli-
carse para prevenir y luchar contra la inmigración ilegal, el tráfico
ilícito y la trata de seres humanos por mar [doc. 10017/02]

• Plan para la gestión de las fronteras exteriores [doc. 10019/02]
• Proyecto de conclusiones del Consejo sobre la preparación de la

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible [doc. 9947/02]
• Informe de la Presidencia: Nuevo impulso a la estrategia de Lisboa:

Avances en el cumplimiento de los mandatos adoptados por el
Consejo Europeo de Barcelona [doc. 9909/1/02 REV 1]

• Comunicación de la Comisión - La gobernanza europea: legislar
mejor [doc. 9809/02]

• Comunicación de la Comisión - Plan de Acción «Simplificar y
mejorar el marco regulador» [doc. 9809/02 ADD 1]

• Comunicación de la Comisión - Documento de consulta: hacia una
cultura reforzada de consulta y diálogo [doc. 9809/02 ADD 2]

• Comunicación de la Comisión sobre la evolución del impacto [doc.
9809/02 ADD 3]

• Comunicación de la Comisión: «Hacia el pleno despliegue de las
comunicaciones móviles de tercera generación» [doc. 9946/02]

• Informe de la Comisión al Consejo sobre la utilización de Internet
para el fomento de hermanamientos entre centros de enseñanza
secundaria europeos [doc. 10037/02]

• Comunicación de la Comisión: «eEurope 2005: Una sociedad de la
información para todos» [doc. 9508/02]

• Informe de la Comisión relativo al estado de los trabajos relativos
a las directrices sobre las ayudas estatales relacionadas con los ser-
vicios de interés económico general [doc. 9787/02]

• Recomendación del Consejo sobre las orientaciones generales de la
política económica para los Estados miembros y la Comunidad [doc.
10093/02]

• Informe del Consejo ECOFIN: Cooperación administrativa en el
ámbito de la fiscalidad [doc. 10014/02 + REV 1 (en)]

• Informe del Consejo (ECOFIN): Paquete fiscal [doc. 10226/02]
• Fiscalidad de la Energía - Informe de situación [doc. 10195/02]
• Informe de la Presidencia sobre la Política Europea de Seguridad y

Defensa [doc. 10160/2/02 REV 2]
• Informe de la Presidencia sobre la aplicación del Programa de la UE

para la prevención de conflictos violentos [doc. 9991/02]
• Conclusiones del Consejo sobre Kaliningrado [doc. 10038/02]
• Informe del Consejo sobre la aplicación de la Estrategia Común de

la Unión Europea sobre Rusia [doc. 9916/02]
• Apartado 2 del artículo 299. Aplicación de la estrategia de desarro-

llo sostenible para las regiones ultraperiféricas
— Balance de los avances realizados y programa de los trabajos,

acompañados de un calendario indicativo [doc. 10148/02]
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III. Legislación extranjera (*)

(*) En esta sección se recogen, de una parte, referencias a una amplia selec-
ción de disposiciones con rango de ley promulgadas en Alemania, Bélgica, Fran-
cia, Italia, Portugal y Reino Unido y, de otra, decisiones de los Tribunales Cons-
titucionales respectivos que por su contenido se han considerado de interés para
nuestro Boletín. También se incluyen diversas disposiciones publicadas en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas, especialmente las referidas a derecho
político y constitucional.

Hay que señalar que en la Sección Documentación Jurídica se reciben no sólo
los correspondientes Diarios Oficiales, sino también Repertorios legislativos de
distintos países que están a disposición de los usuarios para su consulta.

ALEMANIA (hasta el 30 de junio de 2002)

• Gesetz 25-11-2001. Gesetz zur Modernisierung des Schuldrechts
Ley de modernización del Derecho de obligaciones
Bundesgesetzblatt. Teil I. 61. 29-11-2001

• Gesetz 26-11-2001. Gesetz zur Änderung des Grundgesetzes (Ar-
tikel 108)
Ley de modificación de la Ley Fundamental de Bonn (artículo 108)
Bundesgesetzblatt. Teil I. 61. 29-11-2001

• Gesetz 30-11-2002. Gesetz zur Durchsetzung der Gleichstellung
von Frauen und Männern (Gleichstellungsdurchsetzungsgesetz)
Ley de ejecución de la equiparación entre mujeres y hombres
Bundesgesetzblatt. Teil I. 62. 04-12-2001

• Gesetz 03-12-2001. Verordnung zur Reform pass- und perso-
nalausweisrechtlicher Vorschriften
Reglamento de reforma de disposiciones sobre pasaportes y docu-
mentos de identidad
Bundesgesetzblatt. Teil I. 63. 05-12-2001

• Gesetz 03-12-2001. Gesetz zur Umstellung von Vorschriften des
Dienst- allgemeinen Verwaltungs-, Sicherheits-, Ausländer- und
Staatsangehörigkeitsrechts auf Euro
Ley de adaptación al Euro de disposiciones sobre derecho discipli-
nario, administrativo, seguridad, extranjeros y nacionalidad
Bundesgesetzblatt. Teil I. 64. 07-12-2001

• Gesetz 04-12-2001. Erstes Gesetz zur Änderung des Vereinsge-
setzes
Primera Ley de modificación de la Ley de asociaciones
Bundesgesetzblatt. Teil I. 64. 07-12-2001

• Gesetz 04-12-2001. Gesetz über den Beruf der Podologin und
des Podologen und zur Änderung anderer Gesetze
Ley sobre el ejercicio de la profesión de podólogo y de modifica-
ción de otras leyes similares
Bundesgesetzblatt. Teil I. 64. 07-12-2001

• Gesetz 11-12-2001. Gesetz zur Harmonisierung des Schutzes ge-
fährdeter Zeugen
Ley de armonización sobre protección de testigos amenazados
Bundesgesetzblatt. Teil I. 67. 17-12-2001

• Gesetz 11-12-2001. Gesetz zur Verbesserung des zivilrichtlichen
Schutzes bei Gewalttaten und Nachstellungen sowie zur Erleich-
terung der Überlassung der Ehewohnung bei Trennung

Ley de mejora de la protección jurídico-civil por actos violentos y
persecución, así como de la cesión del domicilio conyugal en caso
de separación
Bundesgesetzblatt. Teil I. 67. 17-12-2001

• Gesetz 13-12-2001. Zweites Gesetz zur Änderung des Medi-
zinproduktegesetzes
Segunda Ley de modificación de la Ley de productos farmaceúti-
cos
Bundesgesetzblatt. Teil I. 68. 18-12-2001

• Gesetz 13-12-2002. Gesetz zur Änderung des Gaststättengeset-
zes und der Gewerbeordnung
Ley de modificación de la Ley de hostales y de la reglamentación
industrial
Bundesgesetzblatt. Teil I. 68. 18-12-2001

• Gesetz 13-12-2001. Siebtes Gesetz zur Änderung der Pfändungs-
freigrenzen
Séptima Ley de modificación de los topes libres de embargo
Bundesgesetzblatt. Teil I. 69. 19-12-2001

• Gesetz 13-12-2001. Gesetz zur Bereinigung von Kostenregelungen
auf dem Gebiet des geistigen Eigentums
Ley de regularización de costes de propiedad intelectual
Bundesgesetzblatt. Teil I. 69. 19-12-2001

• Gesetz 14-12-2001. Gesetz über rechtliche Rahmenbedingun-
gen für den elektronischen Geschäftsverkehr
Ley de fundamentos legales para el comercio electrónico
Bundesgesetzblatt. Teil I. 70. 20-12-2001

• Gesetz 14-12-2001. Sechstes Gesetz zur Änderung besoldungs-
rechtlicher Vorschriften (Sechstes Besoldungsänderungsgesetz)
Sexta Ley de modificación de disposiciones relativas a las retribu-
ciones de los funcionarios
Bundesgesetzblatt. Teil I. 70. 20-12-2001

• Gesetz 14-12-2001. Gesetz zur Änderung des Finanzverwaltungs-
gesetzes und anderer Gesetze
Ley de modificación de la Ley de Administración financiera y otras
leyes relativas
Bundesgesetzblatt. Teil I. 70. 20-12-2001

• Gesetz 15-12-2001. Gesetz zur Umstellung von Vorschriften aus
den Bereichen des Verkehrs-, Bau- und Wohnungswesens sowie
der Familie, Seniores, Frauen und Jugend auf den Euro
Ley de adaptación al Euro de disposiciones relativas al transporte,
construcción y vivienda, así como de la familia, personas de la tercera
edad, mujeres y jóvenes
Bundesgesetzblatt. Teil I. 71. 21-12-2001

• Gesetz 20-12-2001. Gesetz zur Änderung steuerlicher Vorschrif-
ten
Ley de modificación de disposiciones fiscales
Bundesgesetzblatt. Teil I. 72. 22-12-2001
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• Gesetz 20-12-2001. Gesetz zur Änderung der Strafprozessord-
nung
Ley de modificación de derecho procesal penal
Bundesgesetzblatt. Teil I. 73. 24-12-2001

• Gesetz 20-12-2001. Gesetz über die Feststellung des Bundes-
haushaltsplans für das Haushaltsjahr 2002
Ley por la que se determina el plan presupuestario para el ejerci-
cio del 2002
Bundesgesetzblatt. Teil I. 74. 27-12-2001

• Gesetz 20-12-2001. Versorgungsgesetz 2001
Ley de previsión social 2001
Bundesgesetzblatt. Teil I. 74. 27-12-2001

• Gesetz 20-12-2001. Gesetz über die Feststellung des Wirtschafts-
plans des ERP Sondervermögens für das Jahr 2002
Ley por la que se determina el plan económico del Patrimonio
especial ERP para el año 2002
Bundesgesetzblatt. Teil I. 75. 28-12-2001

• Gesetz 20-12-2001. Gesetz zur Neuausrichtung des Bundeswehr
Ley sobre la nueva orientación de las Fuerzas Armadas federales
Bundesgesetzblatt.Teil I.75.28-12-2001

• Anordnung 20-12-2001. Anordnung über die Bundestagswahl
2002
Decreto de convocatoria de las elecciones legislativas para el 2002
Bundesgesetzblatt. Teil I. 76. 29-12-2001

• Gesetz 02-01-2002. Neufassung des Bundeskindergeldgesetzes
Nueva regulación de la Ley de ayuda familiar por hijo
Bundesgesetzblatt. Teil I.1. 04-01-2002

• Gesetz 02-01-2002. Neufassung des Bürgerlichen Gesetzbuchs
Nueva regulación del Código Civil
Bundesgesetzblatt. Teil I. 2. 08-01-2002

• Gesetz 09-01-2002. Gesetz zur Bekämpfung des Internationa-
les Terrorismus
Ley de represión del terrorismo internacional
Bundesgesetzblatt. Teil I. 3. 11-01-2002

• Gesetz 22-12-2001. Neufassung des Adoptionsvermittlungsge-
setzes
Nueva regulación de la Ley de Mediación en la adopción
Bundesgesetzblatt. Teil I. 3. 11-01-2002

• Gesetz. 17-01-2002. Erstes Gesetz zur Änderung des Wahlsta-
tistikgesetzes
Primera Ley de modificacfión de la Ley de Estadística electoral
Bundesgesetzblatt. Teil I. 4. 24-01-2002

• Gesetz 23-02-2002. Neufassung des Wohngeldgesetzes
Nueva regulación de la Ley de ayuda a la vivienda
Bundesgesetzblatt. Teil I. 6. 01-02-2002

• Gesetz 30-01-2002. Zweites zur Änderung des Postgesetzes
Segunda Ley de modificación de la Ley de Correos
Bundesgesetzblatt. Teil I. 8. 06-02-2002

• Gesetz 30-01-2002. Gesetz zur Bereinigung des als Bundesrecht
fortgeltenden Rechts der Deutschen Demokratischen Republik
Ley de normalización de la continuidad de vigencia del derecho
de la República Democrática alemana
Bundesgesetzblatt. Teil I. 8. 06-02-2002

• Anordnung 12-02-2002. Siebte Verordnung der Bundeswahlord-
nung
Séptimo decreto de Modificación del Ordenamiento Electoral federal
Bundesgesetzblatt. Teil I. 10. 20-02-2002

• Gesetz 16-02-2002. Fünftes Gesetz zur Änderung des Hoch-
schulrahmengesetzes und anderer Vorschriften
Quinta Ley de modificación de la Ley de bases de las Escuelas
superiores y otras disposiciones
Bundesgesetzblatt. Teil I. 11. 22-02-2002

• Gesetz 16-02-2002. Gesetz zur Reform der Professorenbesol-
dung
Ley de reforma de las retribuciones de los catedráticos
Bundesgesetzblatt. Teil I. 11. 22-02-2002

• Gesetz 15-02-2002. Gesetz zur Änderung der Strafprozessord-
nung
Ley de modificación de la Ley de enjuiciamiento criminal
Bundesgesetzblatt. Teil I. 11. 22-02-2002

• Gesetz. 15-02-2002. Gesetz zur Begrenzung der Arzneimitte-
lausgaben der gesetzlichen Krankenversicherung
Ley de limitación de los gastos en medicamentos en las asegura-
doras sanitarias
Bundesgesetzblatt. Teil I. 11. 22-02-2002

• Gesetz. 19-02-2002. Neufassung des Sechsten Buches Sozialge-
setbuch
Nueva redacción del Libro 6º del Código Social
Bundesgesetzblatt. Teil I. 12. 26-02-2002

• Gesetz 22-02-2002. Gesetz zur Aufhebung der für die Kosten-
gesetze nach dem Einigungsvertrag geltenden Ermässigungssätze
für den Teil des Landes Berlin, in dem das Grundgesetz vor
dem 3.Oktober 1990 nicht galt
Ley de derogación de la bonificación vigente por la Ley de Costes
tras el proceso de unificación, para la parte de Berlin en la que no
regía la Ley Fundamental antes del 3 de octubre de 1990
Bundesgesetzblatt. Teil I. 14. 28-02-2002

• Gesetz 20-02-2002. Neufassung des Wehrpflichtgesetzes
Nueva regulación de la Ley del servicio militar
Bundesgesetzblatt. Teil I. 14. 28-02-2002

• Gesetz 07-03-2002. Gesetz zur Änderung des Fleischhygiene-
gesetzes, des Geflügelfleischhygienegesetzes und des Tierseuchen-
gesetzes
Bundesgesetzblatt. Teil I. 17. 13-03-2002

• Gesetz 23-03-2002. Gesetz zur Vereinfachung der Wahl der
Arbeitnehmervertreter in den Aufsichtsrat
Ley por la que se simplifica la elección del representante del tra-
bajador en el Consejo de Vigilancia
Bundesgesetzblatt. Teil I. 20. 26-03-2002

• Bekanntmachung 07-01-2002. Bekanntmachung von Änderun-
gen des Geschäftsordnung des Bundesverfassungsgerichts
Publicación de las modificaciones del Reglamento del Tribunal
Constitucional federal
Bundesgesetzblatt. Teil I. 21. 28-03-2002

• Gesetz 23-03-2002. Zehntes Gesetz zur Änderung des Fünften
Buches Sozialgesetzbuch
Décima Ley de modificación del quinto libro del Código Social
Bundesgesetzblatt. Teil I. 21. 28-03-2002
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• Gesetz 23-03-2002. Siebentes Gesetz zur Änderung des Geset-
zes über die Deutsche Bundesbank
Séptima Ley de modificación de la Ley del Banco Federal Alemán
Bundesgesetzblatt. Teil I. 21. 28-03-2002

• Gesetz 25-03-2002. Gesetz zur Änderung des Melderechtsrah-
mengesetzes und anderer Gesetze
Ley de modificación de la Ley marco del derecho al censo y otras
leyes
Bundesgesetzblatt. Teil I. 22. 03-04-2002

• Gesetz 25-03-2002. Gesetz zur Neuregelung des Rechts des
Naturschutzes und der Landschaftspflege und zur Anpassung
anderer Rechtsvorschriften
Ley de nueva regulación del Derecho a la protección de la natura-
leza y del paisaje y de la adaptación de otras disposiciones jurídi-
cas
Bundesgesetzblatt. Teil I. 22. 03-04-2002

• Gesetz 09-04-2002. Gesetz zur weiteren Verbesserung von Kin-
derrechten
Ley por la que se mejora los derechos del niño
Bundesgesetzblatt. Teil I. 23. 11-04-2002

• Gesetz 05-04-2002. Gesetz zur Einführung von streckenbezo-
genen Gebühren für die Benutzung von Bundesautobahnen mit
schweren Nutzfahrzeugen
Ley de introcducción de una tasa por la utilización de las autopis-
tas federales por vehículos pesados
Bundesgesetzblatt. Teil I. 23. 11-04-2002

• Gesetz 11-04-2002. Gesetz zur Änderung des Bundesversorgungs-
gesetzes
Ley de Modificación de la Ley federal de Previsión
Bundesgesetzblatt. Teil I. 24. 16-04-2002

• Gesetz 09-04-2002. Neufassung des Soldatenversorgungsgesetzes
Nueva regulación de la Ley de previsión social de los soldados
Bundesgesetzblatt. Teil I. 24. 16-04-2002

• Gesetz 11-04-2002. Gesetz zur Änderung des Bundesversorgungs-
gesetzes
Ley de modificación de la ley federal de Previsión
Bundesgesetzblatt. Teil I. 24. 16-04-2002

• Ordnung 19-04-2002. Neufassung der Bundeswahlordnung
Nueva regulación del Reglamento Federal electoral
Bundesgesetzblatt. Teil I. 26. 26-04-2002

• Gesetz 27-04-2002. Gesetz zur Verlängerung von Übergangs-
regelungen im Bundessozialhilfegesetz
Bundesgesetzblatt. Teil I. 28. 30-04-2002

• Gesetz 07-05-2002. Post- und telekommunikationsrechtliches
Bereinigungsgesetz
Ley de regularización de las normas jurídicas relativas a las tele-
comunicaciones y correos
Bundesgesetzblatt. Teil I. 29. 10-05-2002

• Gesetz 17-05-2002. Gesetz zur Änderung des Schuldrechtsanpas-
sungsgesetzes
Ley de modificación de la Ley de adaptación del derecho de obli-
gaciones
Bundesgesetzblatt. Teil I. 31. 22-05-2002

• Gesetz 27-05-2002. Gesetz zur Änderung des Gesetzes zur
Förderung eines freiwilligen sozialen Jahres und anderer Ge-
setze
Ley de Modificación de la Ley de promoción del servicio social
voluntario y otras Leyes
Bundesgesetzblatt. Teil I. 32. 29-05-2002

• Gesetz 22-05-2002. Gesetz zur Neuordnung der Statistik über
die Beherbergung im Reiseverkehr
Ley de Reordenación de la Estadística sobre la Industria hotelera
en el sector turístico
Bundesgesetzblatt. Teil I. 32. 29-05-2002

• Gesetz 05-06-2002. Gesetz zur Änderung des Bundesarchivge-
setzes
Ley de Modificación de la Ley federal de Archivos
Bundesgesetzblatt. Teil I. 34. 12-06-2002

• Gesetz 16-05-2002. Neufassung des Urlaubgeldgesetzes
Nueva regulación de la Ley de paga de vacaciones
Bundesgesetzblatt. Teil I. 34. 12-06-2002

• Verordnung 27-05-2002. Verordnung zur Anpassung de Ren-
ten im Jahre 2002
Reglamento de Adaptación de las Pensiones en el año 2002
Bundesgesetzblatt. Teil I. 33. 12-06-2002

• Gesetz 16-06-2002. Zweites Gesetz zur Änderung des Mutters-
chutzrechts
Segunda Ley de Modificación del Derecho protección a la madre
Bundesgesetzblatt. Teil I. 35. 19-06-2002

• Bekanntmachung 31-05-2002. Bekanntmachung der Änderung
der Geschäftsordnung des Bundesrates
Promulgación de la Modificación del Reglamento del Bundesrat
Bundesgesetzblatt. Teil I. 36. 21-06-2002

• Gesetz 18-06-2002. Siebtes Gesetz zur Änderung des Wasser-
haushaltsgesetzes
Séptima Ley de Modificación de la Ley de régimen hidráulico
Bundesgesetzblatt. Teil I. 37. 24-06-2002

• Gesetz 20-06-2002. Erstes Gesetz zur Änderung des Gesetzes
über den Auswärtigen Dienst
Primera Ley de Modificación de la Ley del Servicio Exterior
Bundesgesetzblatt. Teil I. 38. 25-06-2002

• Gesetz 20-06-2002. Gesetz zur Steuerung und Begrenzung der
Zuwanderung und zur Regelung des Aufenthalts und der In-
tegration von Unionsbürgern und Ausländern
Ley de Control y Delimitación de la Inmigración y de Regulación
de la Estancia e Integración de ciudadanos de la Unión europea y
de los extranjeros
Bundesgesetzblatt. Teil I. 38. 25-06-2002

• Gesetz 20-06-2002. Neufassung des Chemikaliengesetzes
Nueva regulación de la Ley de productos químicos
Bundesgesetzblatt. Teil I. 40. 27-06-2002

• Gesetz 21-06-2002. Neuntes Gesetz zur Änderung des Gesetzes
über die Errichtung einer Stiftung «Hilfswerk für behinderte
Kinder»
Novena Ley de Modificación de la ley de Creación de la Funda-
ción «Ayuda a niños minusválidos»
Bundesgesetzblatt. Teil I. 41. 28-06-2002
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• Gesetz 21-06-2002. Gesetz über die Entsorgung von Altfahr-
zeugen
Ley de Eliminación de residuos
Bundesgesetzblatt. Teil I. 41. 28-06-2002

• Gesetz 21-06-2002. Gesetz zur Änderung des Solidarpaktfor-
tführungsgesetzes
Ley de Modificiación de la Ley vigente del Pacto de solidaridad
Bundesgesetzblatt. Teil I. 41. 28-06-2002

• Gesetz 21-06-2002. Gesetz zur Modernisierung der Besoldungs-
struktur
Ley de modernización de la estructura de los salarios
Bundesgesetzblatt. Teil I. 41. 28-06-2002

• Gesetz 26-06-2002. Erstes Gesetz zur Änderung des Regionali-
sierungsgesetzes
Primera Ley de Modificación de la Ley de regionalización
Bundesgesetzblatt. Teil I. 42. 29-06-2002

• Gesetz 26-06-2002. Gesetz zur Sicherstellung des Embryonen-
schutzes im Zusammenhang mit Einfuhr unde Verwendung
menschlicher embryonaler Stammzellen
Ley de aseguramiento de la protección de embriones en rela-
ción con la introducción y utilización de embriones de células madre
Bundesgesetzblatt. Teil I. 42. 29-06-2002

• Gesetz 26-06-2002. Gesetz zur Einführung des Völkerstrafge-
setzbuches
Ley de introducción del Código Penal internacional
Bundesgesetzblatt. Teil I. 42. 29-06-2002

• Gesetz 28-06-2002. Achtes Gesetz zur Änderung des Parteien-
gesetzes

Octava Ley de Modificación de la Ley de Partidos políticos
Bundesgesetzblatt. Teil I. 42. 29-06-2002

COMENTARIO

En este semestre se han publicado leyes importantes Muchas se
refieren a modificaciones legislativas de diverso orden para su adap-
tación al Euro en vigor desde el 1.1.2002. A partir de primeros de
año se actualizan las ayudas familiares por hijo. Actualmente por los
tres primeros la ayuda asciende a 154 euros y por el 4.º y siguien-
tes, a 179 euros. También se actualizan las retribuciones de los ca-
tedráticos de Universidad y del personal funcionario.

Con motivo del ataque terrorista del 11 de septiembre muchos paí-
ses, aprueban una nueva normativa para reprimir el terrorismo inter-
nacional. En Alemania se modifica la Ley federal de protección cons-
titucional, el servicio secreto, el documento de identificación personal,
el pasaporte, la ley de asociaciones, la ley de extranjería, el procedi-
miento de asilo y el registro central de extranjeros.

En junio se publica una nueva Ley de partidos políticos, modifi-
cando varias disposiciones y en especial los arts. referidos a la fi-
nanciación estatal y particular y a su control por el Tribunal de Cuentas.

Se modifica el Reglamento del Tribunal Constitucional alemán
en parte de su articulado.

En enero se da una nueva redacción al Código Civil en base al
artículo 8 de la Ley de modernización del derecho de obligaciones.

Se publica la ley federal de igualdad entre sexos como en casi todos
los países de la Unión Europea, cuyo objetivo es la no discriminación
y el derecho a la igualdad en el trabajo, elecciones y familia.

El 20 de diciembre de 2001, de acuerdo con el parágrafo 16 de
la Ley Federal Electoral, se convocan elecciones generales para el
22 de septiembre de 2002.

BÉLGICA (hasta el 30 de junio de 2002)

• 29 novembre 2001. Loi fixant un cadre temporaire de consei-
llers en vue de résorber l’arriére judiciaire dans les cours d’appel
Moniteur Belge. 345. 08-12-2001

• 29 novembre 2001. Loi modifiant l’article 211 du Code Judi-
ciaire et la loi du 3 avril 1953 d’organisation judiciaire, en ce
qui concerne le cadre des conseillers suppléants
Moniteur Belge. 345. 08-12-2001

• 22 novembre 2001. Loi visant à faciliter l’exercice de la pro-
fession d’avocat ainsi que l’établissement en Belgique d’avocats
ressortissants d’un autre Etat membre de l’Union européenne
Moniteur Belge. 359. 20-12-2001

• 10 décembre 2001. Loi modifiant divers codes fiscaux en ce qui
concerne le pourvoi en cassation et la répresentation de l’État
devant les cours et tribunaux
Moniteur Belge. 365. 22-12-2001

• 10 décembre 2001. Loi concernant le passage définitif à l’euro
Moniteur Belge. 361. 22-12-2001

• 30 novembre 2001. Loi relative à la prise de participation de
l’État belge dans une société anonyme ayant pour objet social
principal l’exploitation d’une plate-forme de trading électro-
nique sur le marché secondaire des titres de la dette publique
belge
Moniteur Belge. 369. 28-12-2001

• 10 décembre 2001. Loi modifiant l’article 470 du Code des im-
pôts sur les revenus 1992 en vue d’améliorer les finances com-
munales
Moniteur Belge. 368. 28-12-2001

• 24 décembre 2001. Loi conténant le budget des Voies et Mo-
yens de l’année budgétaire 2002
Moniteur Belge. 371. 29-12-2001

• 5 décembre 2001. Loi modifiant l’article 298 du Code des impôts
sur les revenus 1992
Moniteur Belge. 5. 08-01-2002

• 19 decembre 2001. Loi relative à la contribution de la Belgi-
que à la septième reconstitution des ressources du Fond asia-
tique de développement
Moniteur Belge. 9. 11-01-2002

• 20 decembre 2001. Loi relative au dédommagement des mem-
bres de la Communauté juive de Belgique pour les biens dont
ils ont été spoliés ou qu’ils ont délaissés pendant la guerre 1940-
1945
Moniteur Belge. 22. 24-01-2002

• 15 janvier 2002. Loi modifiant la loi du 19 décembre 1974 or-
ganisant les relations entre les autorités publiques et les
syndicats des agents relevant de ces autorités et la loi du 1
septembre 1980 relative à l’octroi et au paiement d’une pri-
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me syndicale à certains membres du personnel du secteur
public
Moniteur Belge. 24. 25-01-2002

• 7 janvier 2002. Loi modifiant la loi du 31 décembre 1983 de ré-
formes institutionnelles pour la Communauté germanophone
Moniteur Belge. 34. 01-02-2002

• 11 décembre 2001. Loi modifiant les articles 80, 471 et 472 du
Code pénal et l’article 90 ter. paragraph. 2, 8º du code
d’instruction criminelle
Moniteur Belge. 40. 07-02-2002

• 23 janvier 2002. Loi relative à la publicité pour les véhicules
à moteur.
Moniteur Belge. 48, 2ª ed. 14-02-2002

• 12 février 2002. Loi modifiant l’article 20 de la loi du 7 mai
1999 modifiant le Code Judiciaire en ce qui concerne le régime
disciplinaire applicable aux membres de l’Ordre judiciaire
Moniteur Belge. 52, 1ª ed. 16-02-2002

• 24 février 2002. Loi modifiant l’arrêté royal du 18 novembre
1996 instaurant une assurance sociale en faveur des travailleurs
indépendants en cas de faillite et des personnes assimilées, en
application des articles 29 et 49 de la loi du 26 juillet 1996
portant modernisation de la sécurité sociale et assurant la via-
bilité des régimes légaux des pensions
Moniteur Belge. 53, 2ª ed. 16-02-2002

• 14 janvier 2002. Loi portant des mesures en matière de soins
de santé.
Moniteur Belge. 60, 1ª ed. 22-02-2002

• 21 février 2002. Modification à la Constitution
Moniteur Belge. 65, 2ª ed. 26-02-2002

• 22 janvier 2002. Loi modifiant la loi du 12 janvier 1989 ré-
glant las modalités d’élection du Conseil de la Région de Bruxe-
lles-Capitale et la loi ordinaire du 16 juillet 1993 visant à achever
la structure fédérale de l’État
Moniteur Belge. 65, 2ª ed. 26-02-2002

• 21 février 2002.-Modification à la Constitution
Moniteur Belge. 65, 2ª ed. 26-02-2002

• 5 mars 2002. Loi transposant la directive 96/71 du Parlement
européen et du Conseil du 16 décembre 1996 concernant le dé-
tachement de travailleurs effectué dans le cadre d’une presta-
tion de services et instaurant un régime simplifié pour la te-
nue de documents sociaux par les entreprises qui détachent des
travailleurs en Belgique
Moniteur Belge. 86, 3ª ed. 13-03-2002

• 5 mars 2002. Loi relative au principe de non-discrimination
en faveur des travailleurs à temps partiel
Moniteur Belge. 86, 3ª ed. 13-03-2002

• 5 mars 2002. Loi modifiant l’arrêté-loi du 28 décembre 1944
concernat la sécurité sociale des travailleurs
Moniteur Belge. 86, 3ª ed. 13-03-2002

• 7 mars 2002. Loi modifiant le Code des droits de succession et
le Code des droits d’enregistrement, d’hypothéque et de greffe,
suite aux nouveaux critères de localisation des impôts régionaux
établis par la loi spéciale du 13 juillet 2001 portant refinance-

ment des communautés et extension des compétences fiscales des
régions
Moniteur Belge. 94, 3ª ed. 19-03-2002

• 27 février 2002. Loi visant à promouvoir la production socia-
lement responsable
Moniteur Belge. 102, 2ª ed. 26-03-2002

• 22 mars 2002. Loi portant assentiment à l’accord de coopéra-
tion du 11 octobre 2001 entre l’état fédéral, les Régions fla-
mande, wallonne et de Bruxelles-Capitale relatif au Plan d’in-
vestissement pluriannuel 2001-2012 de la SNCB
Moniteur Belge. 103, 3ª ed. 26-03-2002

• 9 juin 2002. Loi portant assentiment à la Convention sur la
lutte contre la corruption d’agents publics étrangers dans les
transactions commerciales internationales faite à Paris le 17
décembre 1997
Moniteur Belge. 101. 26-03-2002

• 22 mars 2002. Loi portant modification de la loi du 21 mars
2001 portant réforme de certaines entreprises publiques éco-
nomiques
Moniteur Belge. 103, 3ª ed. 26-03-2002

• 13 mars 2002. Loi visant à mettre à la disposition de la police
fédérale des fonctionnaires des administrations fiscales
Moniteur Belge. 108, 1ª ed. 29-03-2002

• 26 avril 2002. Loi relative aux élements essentiels du statut des
membres du personnel des services de police et portant diver-
ses autres dispositions relatives aux services de police
Moniteur Belge. 145. 30-04-2002

• 17 avril 2002. Loi modifiant l’article 94 du Code des droits
de succesion, suite au nouveau critére de localisation du droit
de succession établi par la loi spéciale du 13 juillet 2001 por-
tant réfinancement des communautés et extension des compé-
tences fiscales des régions
Moniteur Belge. 148. 03-05-2002

• 17 avril 2002. Loi instaurant la peine de travail comme peine
autonome en matiére correctionnelle et de police
Moniteur Belge. 151. 07-05-2002

• 7 mars 2002. Loi modifiant le code électoral en vue d’octroyer
le droit de vote des belges résidant à l’étranger pour l’élection
des Chambres législatives fédérales et instaurant la liberté de
choix du mandataire en cas de vote par procuration
Moniteur Belge. 152. 08-05-2002

• 8 avril 2002. Loi relatif à l’anonymat des témoins
Moniteur Belge. 180. 1ª ed. 31-05-2002

• 11 juin 2002. Loi relative à la protection contre la violence et
le hercélement moral ou sexuel au travail
Moniteur Belge. 210. 22-06-2002

• 28 mai 2002. Loi relative à l’euthanasie
Moniteur Belge. 210. 22-06-2002

• Loi du 17 juin 2002. Loi modifiant le Code judiciaire à l’occasion
de la loi du 11 juin 2002 relatif à la protection contre la vio-
lence et le hercélement moral ou sexuel au travail
Moniteur Belge. 211. 25-06-2002

• 5 juin 2002. Loi sur le prncipe de non discrimination en fa-
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veur des travailleurs avec un contrat de travail à durée déterminée
Moniteur Belge. 213. 26-06-2002

• 3 mai 2002. Loi modifiant la loi 11 janvier 1993 relative à la pré-
vention de l’utilisation du systéme financier aux fins du blanchis-
sement de capitaux et modifiant la loi du 6 avril 1995 relative aux
marchés secondaires, au statut des entreprises d’investissement et
à leur contrôle, aux intermédiaires et conseillers en placements
Moniteur Belge. 217. 29-06-2002

COMENTARIO

La Constitución federal de Bélgica ha sido objeto de dos modifi-
caciones, que si bien afectan a dos artículos diferentes del texto
constitucional (de ahí la necesidad de publicar dos leyes distintas),
en realidad se refieren al mismo tema: la igualdad entre hombres y

mujeres. Bélgica aborda el problema de la igualdad entre sexos, de
forma explícita, siguiendo así la senda iniciada por otros estados
europeos como Francia.

Durante este período también se han reformado algunas institu-
ciones regionales del país, profundizando así en la estructura fede-
ral del Estado. Por otro lado, la legislación social está siendo ob-
jeto de atención. Prueba de ello es la publicación de leyes relativas
a completar el sistema de pensiones, reformar aspectos de la Se-
guridad Social o las que se dirigen a evitar la discriminación de
los trabajadores a tiempo parcial o con contratos de duración li-
mitada (Leyes de 5 de marzo y de 5 de junio), o a promover la
producción socialmente responsable. En el ámbito de las relacio-
nes laborales se han aprobado dos disposiciones complementarias
que tratan de reforzar la protección contra la violencia y el acoso
sexual o moral en el trabajo.

Por último cabe resaltar la Ley sobre la eutanasia, que viene a
colmar la laguna legal existente en Bélgica, similar a la que existe
en otros países de la Unión europea.

FRANCIA (hasta el 30 de junio de 2002)

• Loi n.º 2001-1135 du 3 décembre 2001 relative aux droits de
conjoint survivant et des enfants adultérins et modernisant
diverses dispositions de droit successoral
Journal Officiel de la Republique Française. 281. 04-12-2001

• Loi n.º 2001-1168 du 11 décembre 2001 portant mésures ur-
gentes de réformes à caractére économique et financier
Journal Officiel de la Republique Française. 288. 11-12-2001

• Décision n.º 2001-452 DC du 6 décembre 2001
Journal Officiel de la Republique Française. 288. 12-12-2001

• Loi n.º 2001-1210 du 20 décembre 2001 autorisant l’approbation
du protocole portant amendement à la Convention européen-
ne sur la télévision transfrontiére
Journal Officiel de la Republique Française. 296. 21-12-2001

• Loi 2001-1248 du 21 décembre 2001 relative aux chambres ré-
gionales des comptes et à la Cour des comptes
Journal Officiel de la Republique Française. 299. 26-12-2001

• Loi n.º 2001-1247 du 21 décembre 2001 visant à accorder une
priorité dans l’attribution des logements sociaux aux person-
nes en situation de handicap ou aux familles ayant à leur charge
une personne en situation de handicap
Journal Officiel de la Republique Française. 299. 26-12-2001

• Décision n.º 2001-453 DC du 18 décembre 2001
Journal Officiel de la Republique Française. 299. 26-12-2001

• Loi n.º 2001-1246 du 12 décembre 2001 de financement de la
Sécurité sociale pour 2002
Journal Officiel de la Republique Française. 299. 26-12-2001

• Loi de finances rectificative pour 2001 (2001-1276 du 28 dé-
cembre 2001)
Journal Officiel de la Republique Française. 302. 29-12-2001

• Décision n.º 2001-456 DC du 27 décembre 2001
Journal Officiel de la Republique Française. 302. 29-12-2001

• Loi de finances pour 2002 (n.º 2001-1275 du 28 décembre
2001)
Journal Officiel de la Republique Française. 302. 29-12-2001

• Loi n.º 2001-1249 du 21 décembre 2001 autorisant l’approbation
de la décision du Conseil de l’Union européenne du 29 sept-
embre 2000 relative au systéme des ressources propres des
Communautés européennes
Journal Officiel de la Republique Française. 299. 29-12-2001

• Loi n.º 2002-1 du 2 janvier 2002 tendant à moderniser le sta-
tut des sociétés d’économie mixte locales
Journal Officiel de la Republique Française. 2. 02-01-2002

• Loi n.º 2002-2 du 2 janvier 2002 rénovant l’action sociale et
médico-sociale
Journal Officiel de la Republique Française. 2. 03-01-2002

• Loi n.º 2002-3 du 3 janvier 2002 relative à la sécurité des in-
frastructures et systèmes de transport, aux enquêtes techniques
après événement de mer, accident ou incident de transport
terrestre ou aérien et au stockage souterrain de gaz naturel,
d’hydrocarbures et de produits chimiques
Journal Officiel de la Republique Française. 3. 04-01-2002

• Loi n.º 2002-5 du 4 janvier 2002 relative aux musées de
France
Journal Officiel de la Republique Française. 4. 05-01-2002

• Loi n.º 2002-6 du 4 janvier 2002 relative à la création
d’établissements publics de coopération culturelle
Journal Officiel de la Republique Française. 4. 05-01-2002

• Loi n.º 2002-73 du 17 janvier 2002 de modernisation sociale
Journal Officiel de la Republique Française. 15. 18-01-2002

• Décisión n.º 2001-455 DC du 12 janvier 2002
Journal Officiel de la Republique Française. 15. 18-01-2002
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• Loi n.º 2002-93 du 22 janvier 2002, relative à l’accés aux ori-
gines des personnes adoptées et pupilles de l’État.
Journal Officiel de la Republique Française. 19. 23-01-2002

• Loi n.º 2002-92 du 22 janvier 2002 relative à la Corse
Journal Officiel de la Republique Française. 19. 23-01-2002

• Décision n.º 2001-454 DC du 17 janvier 2002
Journal Officiel de la Republique Française. 19. 23-01-2002

• Loi n.º 2002-92 du 22 janvier 2002 relative à la Corse
Journal Officiel de la Republique Française. 19. 23-01-2002

• Loi n.º 2002-214 du 19 février 2002 modifiant la loi n.º 77-
808 du 19 juillet 1977 relative à la publication et à la difu-
sion de certains sondages d’opinion
Journal Officiel de la Republique Française. 43. 20-02-2002

• Loi n.º 2002-268 du 26 février 2002 relative à la coopération
avec la Cour pénale internationale
Journal Officiel de la Republique Française. 49. 27-02-2002

• Loi n.º 2002-271 du 26 février 2002. autorisant la ratification
du protocole facultatif à la convention relative aux droits de
l’enfant concernant l’implication d’enfants dans les conflits
armés
Journal Officiel de la Republique Française. 49. 27-02-2002

• Loi n.º 2002-272 du 26 février 2002 autorisant la ratification
du protocole facultatif à la convention relative aux droits de
l’enfant concernant la vente d’enfants, la prostitution des
enfants et la pornographie mettant en scéne les enfants
Journal Officiel de la Republique Française. 49. 27-02-2002

• Loi n.º 2002-276 du 27 février 2002 relative à la démocratie
de proximité
Journal Officiel de la Republique Française. 50. 28-02-2002

• Décret du 25 février 2002 relatif à la composition du Gouver-
nement
Journal Officiel de la Republique Française. 48. 28-02-2002

• Loi n.º 2002-285 du 28 février 2002 autorisant l’approbation
de la convention sur l’accés à l’information, la participation
du public au processus décisionnel et l’accés à la justice en
matiére d’environnement (ensemble deux annexes).
Journal Officiel de la Republique Française. 51. 01-03-2002

• Loi n.º 2002-303 du 4 mars 2002 relative aux droits des malades
et à la qualité du système de santé
Journal Officiel de la Republique Française. 54. 05-03-2002

• Loi n.º 2002-305 du 4 mars 2002 relative à l’autorité paren-
tale
Journal Officiel de la Republique Française. 54. 05-03-2002

• Loi n.º 2002-304 du 4 mars 2002 relative au nom de famille
Journal Officiel de la Republique Française. 54. 05-03-2002

• Loi n.º 2002-307 du 4 mars 2002 complétant la loi n.º 2000-
516 du 15 juin 2000 renforçant la protection de la présomption
d’innocence et les droits des victimes
Journal Officiel de la Republique Française. 54. 05-03-2002

• Loi n.º 2002-311 du 5 mars 2002 relative au régime d’assurance
chômage des intermittents du spectacle
Journal Officiel de la Republique Française. 55. 06-03-2002

• Décret du 6 mai 2002 rélatif à la cessation des fonctions du
Gouvernement
Journal Officiel de la Republique Française. 106. 07-05-2002

• Décret du 6 ami 2002 portant nomination du Premier Ministre
Journal Officiel de la Republique Française. 106. 07-05-2002

• Décret du 7 mai 2002 relatif à la composition du Gouvernement
Journal Officiel de la Republique Française. 107. 08-05-2002

• Décision du 8 mai 2002 portant proclamation des résultats de
l’élection du Président de la République. Déclaration de situa-
tion patrimoniale de M. Jacques Chirac proclamé Président de
la République
Journal Officiel de la Republique Française. 108. 10-05-2002

• Décret du 17 juin 2002 relatif à la composition du Gouverne-
ment
Journal Officiel de la Republique Française. 140. 18-06-2002

• Décret du 17 juin 2002 rélatif à la cessation des fonctions du
Gouvernement
Journal Officiel de la Republique Française. 140. 18-06-2002

• Décret du 17 juin 2002 portant nomination du Premier Mi-
nistre
Journal Officiel de la Republique Française. 140. 18-06-2002

COMENTARIO

La legislación publicada en Francia durante el período diciembre
2001-junio 2002, se ha caracterizado por su heterogeneidad. Sin
embargo, cabe resaltar que las relaciones de familia están siendo objeto
de una atención especial, en parte debido a un debate existente en
el seno de la sociedad francesa sobre los efectos negativos de la des-
estructuración familiar en el mundo juvenil. Fruto de este debate es
la Ley n.o 2002-305 de 4 de marzo relativa a la patria potestad que
trata de dotar a los padres de unos medios que faciliten el ejercicio
de la patria potestad que trata de dotar a los padres de unos medios
que faciliten el ejercicio de la patria potestad, aun cuando no se haya
producido una ruptura matrimonial, al tiempo que se refuerza la pro-
tección de jóvenes y niños. Esta protección no sólo se refiere al
ámbito interno, sino que en el campo de las relaciones internacio-
nales Francia ha aprobado la ratificación de algunos convenios como
el referido a la participación de los menores en conflictos armados,
o el referido a los derechos de los niños respecto a la pornografía
infantil.

Otras leyes que cabe destacar son la 2002-92 relativa a Córcega;
la 2002-268, relativa a la cooperación con el Tribunal Penal Inter-
nacional o la 2002-276 relativa a la democracia de proximidad que
trata de acercar la administración a los ciudadanos, haciendo espe-
cial hincapié en la administración local.

La actividad legislativa de las Cámaras ha decrecido como conse-
cuencia del desarrollo de la elección presidencial, que fue acompa-
ñada de dos crisis gubernamentales. Se recogen entre estos documentos
las referencias a los decretos de nombramiento y cese de los Prime-
ros Ministros y de sus Gobiernos, así como los relativos a la procla-
mación del Presidente de la República electo.
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ITALIA (hasta el 30 de junio de 2002)

• Legge 29 novembre 2001, n. 419. Disposizioni per l’assestamento
del bilancio dello Stato e di bilanci delle amministrazioni au-
tonome per l’anno finanziario 2001
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 257/L suplemento or-
dinario al nº 280. 01-12-2001

• Legge 14 dicembre 2001, n. 431. Conversione in legge, con
modificazioni del decreto legge 12 ottobre 2001, n. 369.- Mi-
sure urgenti per reprimere e contrastare il finanziamento del
terrorismo internazionale
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 290. 14-12-2001

• Legge 29 novembre 2001, n. 436. Utilizzo delle disponibilità finan-
ziarie residue in vista della Conferenza ONU sul crimine organi-
zzatto transnazionale ai sensi del decreto-legge 28 agosto 2000,
n. 38, convertito, con modificazioni dalla legge 27 ottobre 2000,
n. 304
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 293. 18-12-2001

• Legge 21 decembre 2001, n. 443. Delega al Governo in mate-
ria di infrastrutture ed insediamenti produttivi strategici ed
altri interventi per il rilancio delle attività produttive
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 279/L suplemento or-
dinario al nº 299. 27-12-2001

• Legge 27 dicembre 2001, n. 459. Norme per l’esercizio del di-
ritto di voto dei cittadini italiani residenti all’estero
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 4. 05-01-2002

• Legge 8 gennaio 2002, n. 2.- Modifiche alla legge 9 dicembre 1998,
n. 431, in materia di tipi di contratto di locazione di immobili
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 11. 14-01-2002

• Decreto legislativo 28 dicembre 2001, n. 467. Disposizioni co-
rrettive ed integrative della normativa in materia di protezio-
ne dei dati personali, a norma dell’articolo 1 della legge 24
marzo 2001, n. 127.
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 13. 16-01-2002

• Decreto legislativo 28 dicembre 2001, n. 477. Disposizioni in-
tegrative e correttive del decreto legislativo 5 ottobre 2000, n.
344, in materia di riordino dei ruoli del personale direttivo e
dirigente della Polizia di Stato
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 31. 06-02-2002

• Decreto legislativo 28 dicembre 2001, n. 478. Disposizioni in-
tegrative e correttive del decreto legislativo 22 dicembre 2000,
n. 395, in materia di acceso alla professione di trasportatore
su strada di cose per conto terzi
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 36. 12-02-2002

• Decreto legislativo 15 gennaio 2002, n. 9. Disposizioni integrative
e correttive del nuovo codice della strada, a norma dell’articolo
1, comma 1, della legge 22 marzo 2001, n. 85.
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 28/L suplemento or-
dinario al nº 36. 12-02-2002

• Decreto legislativo 23 gennaio 2002, n. 10. Attuazione della di-
rettiva 1999/93/CE relativa ad un quadro comunitario per le
firme elettroniche
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 39. 15-02-2002

• Decreto-legge 22 febbraio 2002, n. 12. Disposizioni urgenti per

il completamento delle operazioni di emersione di attività de-
tenute all’estero e di lavoro irregolare
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 46. 23-02-2002

• Legge 24 aprile 2002, n. 75. Conversione in legge, con modifi-
cazioni del decreto legge 22 febbraio 2002, n. 13, recante dis-
posizioni urgenti per assicurare la funzionalità degli enti loca-
li.
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 97. 26-02-2002

• Legge 27 febbraio 2002, n. 31. Disposizioni in materia di li-
miti temporali alla permanenza dei magistrati presso le sezio-
ni delle indagini preliminari
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 62. 14-03-2002

• Legge 20 febbraio 2002, n. 30. Ratifica ed esecuzione della
Convenzione sugli effetti transfrontalieri derivante da incidenti
indistriali, con annessi, fatta a Helsinki il 17 marzo 1992
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 43/L suplemento or-
dinario al nº 62. 14-03-2002

• Legge 1 marzo 2002, n. 39. Disposizioni per l’adempimento di
obblighi derivanti dall’apparteneza dell’Italia alle Comunità
europee. Legge comunitaria 2001
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 54/L suplemento or-
dinario al nº 72 . 26-03-2002

• Legge 11 marzo 2002, n. 41. Ratifica ed esecuzione del Proto-
collo di adeguamento degli aspetti istituzionali dell’Accordo
europeo che istituice un’associazione tra le Comunità europee
e il loro Stati membri da una parte, e la Repubblica di Uhg-
heria dall’altra, per tenere conto dell’adesione della Repub-
blica d’Austria. della Repubblica di Finlandia e del Regno di
Svezia all’Unione europea, fatto a Bruxelles il 25 giugno 1999.
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 73. 27-03-2002

• Legge 11 marzo 2002, n. 42. Ratifica ed esecuzione del Proto-
collo di adeguamento degli aspetti istituzionali dell’Accordo
europeo che istituice un’associazione tra le Comunità europee
e il loro Stati membri da una parte, e la Repubblica slovaca
dall’altra, per tenere conto dell’adesione della Repubblica
d’Austria. della Repubblica di Finlandia e del Regno di Svezia
all’Unione europea, fatto a Bruxelles il 25 giugno 1999.
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 74. 28-03-2002

• Legge 11 marzo 2002, n. 42. Ratifica ed esecuzione del Proto-
collo di adeguamento degli aspetti istituzionali dell’Accordo
europeo che istituice un’associazione tra le Comunità europee
e il loro Stati membri da una parte, e la Romania dall’altra,
per tenere conto dell’adesione della Repubblica d’Austria, de-
lla Repubblica di Finlandia e del Regno di Svezia all’Unione
europea, fatto a Bruxelles il 25 giugno 1999.
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 74. 28-03-2002

• Legge 28 marzo 2002, n. 44.- Modifica alla legge 24 marzo 1958,
n. 195, recante norme sulla costituzione e sul funzionamento
del Consiglio Superiore della Magistratura
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 75. 29-03-2002

• Legge 11 marzo 2002, n. 46. Ratifica ed esecuzione dei proto-
colli opzionali alla Convenzione dei diritti del fanciullo, con-
cernenti rispettivamente la vendita dei bambini, la prostituzione
dei bambini e la pornografia rappresentante bambini ed il
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coinvolgimento dei bambini nei conflitti armati, fatti a New
York il 6 settembre 2000
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 65/L suplemento or-
dinario al nº 77. 02-04-2002

• Decreto legislativo 18 gennaio 2002, n. 52. Testo unico delle
disposizione legislative in materia di circolazione e soggiorno
dei cittadini dei Stati membri dell’Unione europea
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 69/L suplememnto
ordinario al nº 83. 09-04-2002

• Legge 8 aprile 2002, n. 59. Disciplina relativa alla fornitura
di servizi di accesso ad Internet
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 86. 12-04-2002

• Legge 16 aprile 2002, n. 62. Modifiche ed integrazioni alle
disposizioni di legge relative al procedimento elettorale
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 89. 16-04-2002

• Decreto legislativo 11 aprile 2002, n. 61. Disciplina degli il-
leciti penali e amministrativi reguardanti le societá commer-
ciali, a norma dell’articolo 11 de la legge 3 ottobre 2001,
n. 366
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 88. 15-05-2002

• Legge 11 maggio 2002, n. 102. Ratifica ed esecuzione del Tratta-
to di Nizza che modifica il Trattato sull’Unione Europea i Trattati
che instituiscono le Comunità europee e alcuni atti connessi,
con atto finale, protocolli e dichiarazioni, fatto a Nizza il 26
febbraio 2001.
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 114/L suplemento or-
dinario al n. 126.

• Legge 7 giugno 2002, n. 106. Conversione in legge, con modi-
ficazioni, del decreto legge 4 aprile 2002, n. 51, concernente
disposizioni urgenti recanti misure di contrasto all’immigrazione
clandestina e garanzie per soggetti colpiti da provvedimenti di
acompagnamento alla frontiera
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 133. 08-06-2002

• Legge 15 giugno 2002, n. 116. Conversione in legge con modi-
ficazioni, del decreto-legge 16 aprile 2002, n. 64, recante dis-
posizioni urgenti per la prosecuzione della partecipazione ita-
liana ad operazioni militari internazionali
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 140. 17-06-2002

• Legge 1 giugno 2002, n. 120. Ratifica ed esecuzione del Proto-
collo di Kyoto alla Convenzione quadro dell Nazioni Unite sui
cambiamenti climatici, fatto a Kyoto l’11 dicembre 1997
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 129/L suplemento or-
dinario al nº 142. 19-06-2002

• Decreto-legge 20 giugno 2002, n. 121. Disposizioni urgenti per
garantire la sicurezza nella circolazione stradale
Gazzeta Ufficiale della Reppublica Italiana. 144. 21-06-2002

COMENTARIO

Las nuevas tecnologías constituyen desde hace algún tiempo un
campo nuevo que el Estado debe regular. En ese sentido Italia ha
publicado un Decreto legislativo de 23 de enero de 2002 que recoge
una iniciativa comunitaria relativa a la constitución de un marco
comunitario para la firma electrónica. Asimismo se ha publicado el
Decreto legislativo de 28 de diciembre de 2001 que reforma la nor-
mativa existente sobre protección de datos personales.

La inmigración ha vuelto a ser tema de actualidad en estos meses
pasados. Para tratar de atajar este problema, el Gobierno ha elabo-
rado un Decreto-ley de 22 de febrero que contiene disposiciones
urgentes sobre el trabajo irregular.

A finales de marzo se publica la Ley de 1 de marzo de 2002,
referente al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la perte-
nencia de Italia a la Comunidad Europea. También se ha publicado
la ratificación del Tratado de Niza.

En el ámbito de las relaciones internacionales y el medio ambiente,
se ha publicado la ratificación del Protocolo de Kyoto, y para finalizar
hay que resaltar la publicación de la Ley de 28 de marzo de 2002, que
modifica la Ley de 24 de marzo de 1958 sobre la constitución y el
funcionamieno del Consejo Superior de la Magistratura.

PORTUGAL (hasta el 30 de junio de 2002)

• Lei 1/2001. 12-12-2001. Quinta revisão constitucional
Diário da República. I-A. 286. 12-12-2001

• Decreto-Lei 325/2001. 17-12-2001. Aprova os novos valores do sa-
lario mínimo nacional para vigorarem a partir de janeiro de 2002
Diário da República. I-A. 290. 17-12-2001

• Decreto do Presidente da República 60-A/2001. 17-12-2001. De-
mite o Governo, por efeito da aceitação do pedido de demissão
apresentado pelo Primeiro-Ministro Antonio Manuel de Oliveira
Guterres
Diário da República. I-A. 290. 17-12-2001

• Lei 109-A/2001. 27-12-2001. Grandes Opções do Plano para 2002
Diário da República. I-A. 298. 27-12-2001

• Lei 109-B/2001. 27-12-2002. Orcamento do Estado para 2002
Diário da República. I-A. 298. 27-12-2001

• Resolução da Assembleia da República 87/2000. 30-12-2000.
Orçamento da Assembleia da República para 2001
Diário da República. I-A. 300. 30-12-2001

• Resolução da Assembleia da República 1/2002. 11-01-2002.
Aprova o orçamento da Assembleia da República para 2002
Diário da República. I-A. 9. 11-01-2002

• Decreto do Presidente da República 3/2002. 18-01-2002. Dis-
solve a Assembleia da Republica
Diário da República. I-A. 15. 18-01-2002

• Mapa Oficial 1/2002. 23-01-2002. Eleição da Assambleia da
Republica de 17 de Marco de 2002
Diário da República. I-A. 19. 23-01-2002

• Lei 6/2002. 23-01-2002. Lei do Associativismo Juvenil
Diário da República. I-A. 19. 23-01-2002

• Decreto-Lei 23/2002. 01-02-2002. Estabelce normas de execução
do Orcamento do Estado para 2002
Diário da República. I-A. 27. 01-02-2002

• Lei 14/2002. 19-02-2002. Regula o exercício da liberdade sin-
dical e os direitos de negociação colectiva e de participação do
pessoal da Policia de Segurança Pública
Diário da República. I-A. 42. 19-02-2002
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• Decreto 7/2002. 25-03-2002. Aprova o Protocolo de Quioto á
Convenção Quadro das Nações Unidas sobre Alterações Climá-
ticas, assinado em Nova Iorque em 29 de Abril de 1998
Diário da República. I-A. 71. 25-02-2002

• Decreto do Presidente da República 24-B/2002. 06-04-2002.
Nomeia Primeiro Ministro o Dr. José Manuel Durão Barroso
Diário da República. I-A. 81. 06-04-2002

• Decreto do Presidente da República 24-C/2002. 06-04-2002.
Nomeia sob proposta do Primeiro Ministro a Ministros  de
Estado
Diário da República. I-A. 81. 06-04-2002

• Decreto-Lei 112/2002. 17-04-2002. Aprova o Plano Nacional da
Agua
Diário da República. I-A. 90. 17-04-2002

• Resolução do Conselho de Ministros 91/2002. 03-05-2002. Apro-
va o Regimento do Conselho de Ministros do XV Governo
Constitucional
Diário da República. I-B. 102. 03-05-2002

• Decreto-Lei 120/2002. 03-05-2002. Aprova a Lei Orgánica do
XV Governo Constitucional
Diário da República. I-A. 102. 03-05-2002

• Resolução da Assembleia da República 31/2002. 23-05-2002.
Constituição da Comissão Eventual para a Reforma do Siste-
ma Político
Diário da República. I-A. 119. 23-05-2002

• Lei 16-A/2002. 31-05-2002. Primeira alteração à lei n.º 109-B/2002
de 27 de Dezembro (aprova o Orcamento do Estado para 2002)
Diário da República. I-A. 125. 31-05-2002

REINO UNIDO (hasta el 31 de marzo de 2002)

COMENTARIO

Es período de lecciones legislativas. Se disuelve la Asamblea de
la República el 18 de enero de 200  convocándose elecciones gene-
rales el 17 de marzo de 2002.

El 6 de abril se nombra nuevo Primer Ministro al Dr. José Ma-
nuel Durao Barroso y en la misma fecha se forma  el nuevo Gobier-
no con el nombramiento de los Ministros.

Entre las leyes dictadas hay que destacar la publicación de la
quinta revisión constitucional,  que afecta especialmente a los arts.
7 (relaciones internacionales) y 11 (lengua oficial), y al Título I
relativo a los Derecho y Deberes fundamentales los arts.15 (ex-
tranjeros, apátridas, ciudadanos europeos), 33 (expulsión, extra-
dición y derecho de asilo), 34 (Inviolabilidad del domicilio y
la correspondencia) y del Título IX De la Administración Públi-
ca, en concreto el art. 270 (restricciones al ejercicio de los dere-
chos).

Con el nuevo Gobierno se aprueba un Decreto ley aprobando la
Ley Orgánica XV del Gobierno Constitucional con los objetivos
constitucionales  establecidos en su Preámbulo de: liberar a la so-
ciedad  reorganizando el Estado, sanear las finanzas públicas, con-
cretar una nueva política económica, mejorara las condiciones de vida
y la calidad de los servicios públicos, garantizar la igualdad de opor-
tunidades y la justicia social, cualificar a los portugueses promoviendo
más educación y cultura , prestigiar a las autoridades del Estado y
afirmar la estrategia de Portugal en el mundo.

El 23 de mayo se constituye una Comisión Eventual para la re-
forma del sistema político. Esta Comisión tiene por objeto el análi-
sis de las medidas que contribuyan a la modernización del sistema
político  en el ámbito de las siguientes materias:

Ley de partidos políticos; régimen de financiación de los parti-
dos políticos;  leyes electorales;  estatuto de los cargos públicos y
limitación de los mandatos; régimen de competencia de los gobier-
nos  de Estado y regiones  y por último de la participación directa
y activa de los hombres y mujeres en la vida política.

• Act 04-12-2001. Human Reproductive Cloning Act
Public General Act. Chapter 23. 04-12-2001

• Act 18-12-2001. Consolidated Fund (No. 2) Act 2001
Public General Act. Chapter 25. 18-12-2001

• Act 26-02-2002. Land Registration Act 2002
Public General Act. Chapter 9. 26-02-2002

• Act 26-02-2002. International Development Act 2002
Public General Act. Chapter 1. 26-02-2002

• Act 26-02-2002. British Overseas Territories Act 2002
Public General Act. Chapter 8. 26-02-2002

• Act 26-02-2002. Homelessness Act 2002
Public General Act. Chapter 7. 26-02-2002

• Act 26-02-2002. Civil Defence (Grant) Act 2002
Public General Act. Chapter 5. 26-02-2002

• Act 26-02-2002. Travel Concessions (Eligibility) Act 2002
Public General Act. Chapter 4. 26-02-2002

• Act 26-02-2002. European Communities (Amendment) Act 2002
Public General Act. Chapter 3. 26-02-2002

• Act 26-02-2002. Sex Discrimination (Election Candidates) Act
2002
Public General Act. Chapter 2. 26-02-2002

• Act 19-03-2002. Office of Communications Act 2002
Public General Act. Chapter 11. 19-03-2002

• Act 19-03-2002. Consolidated Fund Act 2002
Public General Act. Chapter 10. 19-03-2002

COMENTARIO

En estos cinco meses  se han publicado varias leyes, entre las que
destacamos la enmienda a la ley de las Comunidades Europeas de 1972
debido a la reunión de Niza de 26 de febrero de 2001, modificando el
Tratado de la UE y los Tratados que establecen la Comunidad Europea.

Se aprueba una ley relativa a la protección social de la autorida-
des locales «a los sin techo».

Se crea la Oficina de las Comunicaciones  «OFCOM» cuyas fun-
ciones establecen la regulación de las comunicaciones.

 En diciembre de aprueba la ley que prohibe la reproducción clónica
humana.  También se modifica la ley de terrorismo de 2000,  debi-
do a los acontecimientos del 11 de septiembre.

Como en varios países europeos en estas fecha se aprueba la ley
de no discriminación por sexo en lo relativo a la elección de candi-
datos dentro de los partidos, modificando diversas leyes electorales
en Gran Bretaña,  Escocia y Gales.
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UNIÓN EUROPEA (hasta el 30 de junio de 2002)

• Decisión del Consejo, de 29 de noviembre de 2001, por la que
se modifica el Reglamento interno del Consejo (acceso del
público a los documentos del Consejo)
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 313.
30-11-2001

• Decisión del Consejo, de 27 de noviembre de 2001, relativa a
la asociación de los países y territorios de Ultramar a la Co-
munidad Europea («Decisión de Asociación Ultramar»). Con-
ferencia de los representantes de los Gobiernos de los Estados
miembros.
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 314.
30-11-2001

• Decisión de la Comisión, de 29 de noviembre de 2001, por la
que se modifica su Reglamento interno
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 317.
03-12-2001

• Resolución del Parlamento europeo sobre Afganistán
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
343. 05-12-2001

• Resolución del Parlamento Europeo sobre la comunicación de
la Comisión sobre las misiones de apoyo y observación electo-
ral de la UE
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
343. 05-12-2001

• Proyecto de Directiva del Consejo y Resolución legislativa del
Parlamento relativa al reconocimiento mutuo de las decisio-
nes en materia de expulsión de nacionales de terceros países
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
343.05-12-2001

• Propuesta de Directiva y Resolución legislativa del Parlamen-
to relativa a unas normas mínimas para la concesión de pro-
tección temporal en caso de afluencia masiva de personas des-
plazadas y a medidas de fomento de un esfuerzo equitativo entre
los Estados miembros para acoger a estas personas y asumir
las consecuencias de dicha acogida
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
343. 05-12-2001

• Resolución del Parlamento Europeo sobre la comunicación de
la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la or-
ganización y gestión de Internet
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
343. 05-12-2001

• Acción común del Consejo, de 10 de diciembre de 2001, rela-
tiva al nombramiento del Representante Especial de la Unión
Europea en Afganistán
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 326.
11-12-2001

• Reglamento (CE) n.º 2414/2001 del Consejo, de 7 de diciem-
bre de 2001, que modifica el Reglamento (CE) n.º 539/2001
por el que se establece la lista de terceros países cuyos nacio-
nales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las
fronteras exteriores y la lista de terceros países cuyos naciona-
les están exentos de esa obligación
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L.327.
12-12-2001

• Reglamento (CE) n.º 2415/2001 del Consejo, de 10 de diciem-
bre de 2001, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º
2666/2000 relativo a la ayuda a Albania , Bosnia y Herzego-
vina, Croacia, la República Federativa de Yugoslavia y la
ex República Yugoslava de Macedonia y el Reglamento (CE)
n.º 2667/2000 relativo a la Agencia Europea de Reconstruc-
ción
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 327.
12-12-2001

• Decisión del Consejo, de 6 de diciembre de 2001, sobre el de-
sarrollo del Sistema de Información de Schengen de segunda
generación (SIS II)
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 328.
13-12-2001

• Conclusiones del Consejo sobre un mecanismo a escala euro-
pea para ayudar a resolver los conflictos entre empresarios y
trabajadores que trasciendan el nivel nacional
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
354. 13-12-2001

• Recomendación del Consejo de 6 de diciembre de 2001 sobre
la creación de una escala común de valoración de amenazas
para personalidades que visitan la Unión Europea
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
356. 14-12-2001

• Acción común del Consejo, de 19 de diciembre de 2001, por
la que se nombra al representante especial de la Unión Euro-
pea, coordinador del pacto de estabilidad para Europa Sud-
oriental
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L.337
20-12-2001

• Directiva 2001/97/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 4 de diciembre de 2001, por la que se modifica la Directiva
91/308/CEE del Consejo relativa a la prevención de la utiliza-
ción del sistema financiero para el blanqueo de capitales. De-
claración de la Comisión
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 344.
28-12-2001

• Posición común del Consejo, de 27 de diciembre de 2001, so-
bre la aplicación de medidas específicas de lucha contra el
terrorismo
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 344.
28-12-2001

• Decisión del Consejo, de 27 de diciembre de 2001, por la que
se establece la lista prevista en el apartado 3 del artículo 2
del Reglamento (CE) n.º 2580/2001 del Consejo sobre medi-
das restrictivas específicas dirigidas a determinadas personas
y entidades con el fin de luchar contra el terrorismo
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 344.
28-12-2001

• Reglamento (CE) n.º 2580/2001 del Consejo, de 27 de diciem-
bre de 2001, sobre medidas restrictivas específicas dirigidas a
determinadas personas y entidades con el fin de luchar contra
el terrorismo
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 344.28-
12-2001
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• Posición común del Consejo, de 27 de diciembre de 2001, re-
lativa a la lucha contra el terrorismo
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 344.
28-12-2001

• Decisión de la Mesa del Parlamento Europeo relativa al acce-
so del público a los documentos del Parlamento Europeo
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
374. 29-12-2001

• Decisión de la Comisión, de 5 de diciembre de 2001, por la
que se modifica su Reglamento interno (Acceso del público a
los documentos de la Comisión)
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 345.
29-12-2001

• Decisión de la comisión, de 20 de diciembre de 2001, con are-
glo a la directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, sobre la adecuación de la protección de los datos
personales conferida por la ley canadiense Personal Informa-
tion and Electronic Documents Act
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 2.
04-01-2002

• Decisión de la Comisión, de 27 de diciembre de 2001, rela-
tiva a las cláusulas contractuales tipo para la transferencia
de datos personales a los encargados del tratamiento estable-
cidos en terceros países, de conformidad con la Directiva 95/
46/CE
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 6.
10-01-2002

• Decisión n.º 50/2002/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 7 de diciembre de 2001, por la que se aprueba un
programa de acción comunitario a fin de fomentar la coope-
ración entre los Estados miembros para luchar contra la ex-
clusión social
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 10.
12-01-2002

• Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 3 de diciembre de 2001, relativa a la seguridad general de
los productos
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 11.
15-01-2002

• Posición común del Consejo, de 21 de enero de 2002, por la
que se deroga la Posición común 2001756/PESC relativa a
Afganistan
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 20.
23-01-2002

• Decisión de la Comisión, de 23 de febrero de 2002, por la que
se modifica su Reglamento interno (gestión de documentos)
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 21.
24-01-2002

• Resolución del Consejo de 21 de enero de 2002 sobre «Cultu-
ra y sociedad del conocimiento»
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
32. 05-02-2002

• Resolución del Consejo de 21 de enero de 2002 sobre el lugar
de la cultura en la Unión Europea
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
32. 05-02-2002

• Resolución del Consejo de 221 de junio de 2002 sobre el in-
forme de la Comisión sobre la aplicación del Reglamento (CE)
n.º 3911/92 relativo a la exportación de bienes cilturales y de
la Directiva 93/7/CEE relativa a la restitución de bienes cultu-
ralesque hayan salido de forma ilegal del territorio de un Es-
tado miembro
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
32. 05-02-2002

• Resolución del Consejo de 21 de enero de 2002 sobre el desa-
rroll del sector audiovisual
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
32. 05-02-2002

• Decisión del Consejo, de 28 de enero de 2002, relativa a los
principios, prioridades, objetivos intermedios y condiciones de
la Asociación para la Adhesión de Bulgaria, Chipre, Repúbli-
ca Checa, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polo-
nia, Rumanía, Eslovaquia y Eslovenia
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 44.
14-02-2002

• Iniciativa del Reino de España relativa a la creación de una
red de puntos de contacto de autoridades nacionales compe-
tentes en materia de seguridad privada
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
42. 15-02-2002

• Iniciativa del Reino de España relativa a la creación de un
Instituto Europeo de Estudios de Policía
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
42. 15-02-2002

• Iniciativa del Reino de España relativa a la creación de una
red europea de protección de personalidades
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
42. 15-02-2002

• Resolución del Consejo de 28 de enero de 2002 relativa a un
enfoque común y acciones específicas en materia de seguridad
de las redes y de la información
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
43. 16-02-2002

• Iniciativa del Reino de España con vistas a la adopción del Acto
del Consejo por el que se celebra, de conformidad con el artí-
culo 34 del tratado de la Unión Europea, el Convenio relativo
a la represión por las administraciones aduaneras del tráfico
ilícito de drogas en alta mar
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
45. 19-02-2002

• Dictamen del Comité Económico y Social sobre el tema «Pro-
grama para la protección de la infancia en Internet»
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
48. 21-02-2002

• Dictamen del Comité Económico y Social sobre la «Propuesta
de Directiva del Consejo por la que se establecen normas mí-
nimas para la acogida de los solicitantes de asilo en los Esta-
dos miembros
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
48. 21-02-2002

• Dictamen del Comité Económico y Social sobre la «Comuni-
cación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al
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Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones - Se-
guridad de las redes y de la información: Propuesta para un
enfoque político europeo»
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
48. 21-02-2002

• Dictamen del Consejo de 12 de febrero de 2002 sobre el pro-
grama de estabilidad actualizado de España para el periodo
2001-2005
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
51. 26-02-2002

• Decisión n.º 272001 del Consejo de Ministros ACP-CE, de 20
de diciembre de 2001, condonando todos los préstamos espe-
ciales correspondientes a los países menos desarrollados (PMD)
y a los países pobres muy endeudados (PPME) de la región
ACP que subsistan tras la plena aplicación de los mecanismos
de alivio de la deuda de la iniciativa PPME
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 56.
27-02-2002

• Decisión de los Representantes de los Gobiernos de los Esta-
dos miembro, reunidos en el seno del Consejo, de 21 de febre-
ro de 2002, por la que se crea un Fondo destinado a la finan-
ciación de la Convención sobre el futuro de la Unión Europea
y se fijan las normas financieras relativas a su gestión
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 60.
01-03-2002

• Recomendación del Consejo, de 18 de febrero de 2002, sobre
la aplicación de las políticas de empleo de los Estados miem-
bros
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 60.
01-03-2002

• Decisión de los Representantes de los Gobiernos de los Esta-
dos miembros, reunidos en el seno del Consejo, de 21 de fe-
brero de 2002, relativa a las directrices para las políticas de
empleo de los Estados miembros para el año 2002
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 60.
01-03-2002

• Conclusiones del Consejo de 14 de febrero de 2002 sobre la ac-
tuación ulterior al Informe sobre los futuros objetivos precisos
de los sistemas de educación y formación, con vistas a la prepa-
ración de un Informe conjunto del Consejo y la Comisión que se
presentará al Consejo Europeo de la primavera de 2002
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
58. 05-03-2002

• Decisión del Consejo, de 28 de febrero de 2002, por la que se
crea Eurojust para reforzar la lucha contra las formas graves
de delincuencia
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 63.
06-03-2002

• Acción común del Consejo, de 11 de marzo de 2002, relativa
a la misión de la Policía de la Unión Europea
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 70.
13-03-2002

• Acción común del Consejo, de 11 de marzo de 2002, relativa
al nombramiento del Representante Especial de la UE en Bos-
nia y Herzegovina
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 70.
13-03-2002

Resolución del Consejo de 1 de marzo de 2002 sobre la protec-
ción de los consumidores, en especial los jóvenes, mediante el
etiquetado de determinados juegos de video y de ordenador,
por grupos de edad
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
65. 14-03-2002

• Conclusiones del consejo de 1 de marzo de 2002 sobre la nor-
malización
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
66. 15-03-2002

• Directiva 2002/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 5 de marzo de 2002, por la que se modifica la Directiva 73/
239/CEE del Consejo en lo que respecta a los requisitos del
margen de solvencia de las empresas de seguros distintos del
seguro de vida
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 77.
20-03-2002

• Recomendación de la Comisión, de 11 de marzo de 2002, re-
lativa a un modelo europeo común de curriculum vitae
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 79.
22-03-2002

• Directiva 2002/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 11 de marzo de 2002, por la que se establece un marco general
relativo a la información y la consulta a los trabajadores
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 80.
23-03-2002

• Acto del Consejo, de 28 de febrero de 2002, que modifica el
Acto del Consejo de 12 de marzo de 1999 por el que se fijan
la normas para la transmisión por Europol de datos persona-
les a Estados y organismos terceros
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
76. 27-03-2002

• Asamblea Parlamentaria Paritaria del acuerdo de Asociación
entre los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, por una
parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
78. 02-04-2002

• Dictamen del Comité Económico y Social sobre la «Propuesta
de Reglamento del Consejo relativo a la competencia judicial,
al reconocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales
en materia de responsabilidad parental
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
80. 03-04-2002

• Decisión del Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2002, por
la que se modifica la Decisión 94/262/CECA, CE, Euratom sobre
el estatuto del Defensor del Pueblo y sobre las condiciones
generales del ejercicio de sus funciones
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 92.
09-04-2002

• Resolución del Consejo de 25 de marzo de 2002 sobre el plan
de acción e- Europa 2002: accesibilidad de los sitios web pú-
blicos y su contenido
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
86. 10-04-2002

• Resolución del Consejo relativa al seguimiento del Libro Ver-
de sobre la responsabilidad social de las empresas
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Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
86. 10-04-2002

• Decisión de la Comisión, de 3 de abril de 2002, que modifica
lla Decisión 2001/781/CE por la que se aprueba un manual de
organismos receptores y un léxico de los documentos transmi-
sibles o notificables, en cumplimiento del Reglamento (CE) n.º
1348/2000 del Consejo, relativo a la notificación y al traslado
en los Estados miembros de documentos judiciales y extraju-
diciales en materia civil o mercantil
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 125.
13-04-2002

• Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco regulador común
de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (Di-
rectiva marco)
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 108.
24-04-2002

• Convocatoria de propuestas relativa a la Iniciativa europea para
la democracia y los derechos humanos (apoyo a la abolición
de la pena de muerte, promoción de la justicia internacional,
lucha contra el racismo y la xenofobia) publicada por la Co-
misión Europea
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
103. 30-04-2002

• Reglamento (CE) n.º 743/2002 del Consejo, de 25 de abril de
2002, por por el que se establece un marco general comunita-
rio de actividades con el fin de facilitar la cooperación judi-
cial en materia civil
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 115.
01-05-2002

• Dictamen del Comité de las Regiones sobre el «Informe de la
Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Eco-
nómico y Social y al Comité de las Regiones— Informe anual
sobre la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
en la Unión Europea (2000)»
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
107. 03-05-2002

• Resolución del Comité de las regiones sobre «La preparación
del Consejo Europeo de Laeken y el desarrollo de la Unión Eu-
ropea en el marco de la próxima Conferencia Interguberna-
mental de 2004»
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
107. 03-05-2002

• Decisión del Consejo, de 2 de mayo de 2002, relativa a la apli-
cación del apartado 3 del artículo 2 del Reglamento (CE) n.º
2580/2002 sobre medidas restrictivas específicas dirigidas a
determinadas personas y entidades con el fin de luchar contra
el terrorismo y por la que se deroga la Decisión 2001/927/CE
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 116.
03-05-2002

• Dictamen del Comité de las Regiones sobre el «Informe de la
Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Eco-
nómico y Social y al Comité de las Regiones sobre las activi-
dades del Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia»
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
107. 03-05-2002

• Conferencia de los Representantes de los Gobiernos de los

Estados miembros: aprobación del presupuesto del fondo des-
tinado a la financiación de la Convención sobre el futuro de
la Unión Europea para el ejercicio 2002
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 123.
09-05-2002

• Decisión del Consejo y de la Comisión de 26 de marzo de 2002
relativa a la celebracioón del acuerdo euromediterráneo por
el que se crea una asociación entre las Comunidades Europeas
y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino Hachemita
de Jordania, por otra
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 129.
15-05-2002

• Reglamento (CE) n.º 831/2002 de la Comisión, de 17 de mayo
de 2002, por el que se aplica el Reglamento (CE) n.º 322/97
del Consejo sobre la estadística comunitaria en lo relativo al
acceso con fines científicos a datos confidenciales
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 133.
18-05-2002

• Acción común del Consejo, de 21 de mayo de 2002, relativa a
la contribución de la Unión Europea destinada a reforzar la
capacidad de las autoridades georgianas para apoyar y prote-
ger la Misión de Observación dela OSCE en la frontera entre
Georgia y la República de Ingushetia y la República de Che-
chenia de la Federación de Rusia
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 134.
22-05-2002

• Banco Central Europeo: Código de conducta de los miembros
del Consejo de Gobierno
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
123. 24-05-2002

• Decisión del Consejo, de 21 de mayo de 2002, por la que se
aplica la Acción común 1999/878/PESC a fin de contribuir al
programa de cooperación de la Unión Europea en materia de
no proliferación y desarme en la Federación de Rusia
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 136.
24-05-2002

• Dictamen del Comité Económico y Social sobre el «Libro Verde
- Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social
de las empresas»
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
125. 27-05-2002

• Dictamen del Comité Económico y Social sobre «La gobernanza
europea—un Libro Blanco»
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
125. 27-05-2002

• Reglamento (CE) del Consejo, de 21 de mayo de 2002, por el
que se crea la Empresa Común Galileo
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 138.
28-05-2002

• Posición común del Consejo, de 21 de mayo de 2002, relativa
a la acogida temporal por los Estados miembros de la Unión
Europea de determinados palestinos
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 138.
28-05-2002

• Iniciativa del Reino de España con vistas a la adopción de una
Decisión del Consejo relativa a la aplicación de medidas espe-
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cíficas de cooperación policial y judicial en la lucha contra el
terrorismo de acuerdo con el artículo 4 de la Posición común
2001/931/PESC
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
126. 28-05-2002

• Posición común del Consejo, de 27 de mayo de 2002, por la
que se adoptan medidas restrictivas contra Usamah bin La-
din, los miembros de la organización Al-Qaida, los talibanes
y otras personas, grupos empresas y entidades asociadas a ellos
y se derogan las Posiciones comunes 96/746/PESC, 2001/154/
PESC y 2001/771/PESC
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 139.
29-05-2002

• Acción común del Consejo, de 27 de mayo de 2002, por la que
se prorroga el mandato del Representante Especial de la Unión
Europea en Afganistán
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 139.
29-05-2002

• Iniciativa del Reino de España con vistas a la adopción del
Reglamento del Consejo sobre expedición de visados en fron-
tera, incluidos los de marinos en tránsito
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
139. 12-06-2002

• Programa de trabajo detallado para el seguimiento de los
objetivos concretos de los sistemas de educación y formación
en Europa
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
142. 14-06-2002

• Propuesta de Plan global para la lucha contra la inmigración
ilegal y la trata de seres humanos en la Unión Europea
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
142. 14-06-2002

• Reglamento (CE) n.º 1030/2002 del Consejo, de 13 de junio
de 2002, por el que se establece un modelo uniforme de per-
miso de residencia para nacionales de terceros países
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 157.
15-06-2002

• Decisión marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre
equipos conjuntos de investigación (JAI)
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 162.
20-06-2002

• Dictamen del Comité Económico y Social sobre la «Propuesta
de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa
al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros
de sus familias a circular y residir libremente en el territorio
de los Estados miembros»
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
149. 21-06-2002

• Dictamen del Comité Económico y Social sobre la «Comuni-
cación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo
relativa a una política común de inmigración ilegal»
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
149. 21-06-2002

• Posición común del Consejo, de 20 de junio de 2002, por la
que se modifica la Posición común 2001/443/PESC relativa a
la Corte Penal Internacional

Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 164.
22-06-2002

• Decisión marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre la
lucha contra el terrorismo
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 164.
22-06-2002

• Iniciativa del Reino de España con vistas a la adopción de una
Decisión del Consejo por la que se establece un mecanismo de
evaluación de las disposiciones legales nacionales en materia
de lucha contra el terrorismo y de su aplicación
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Comunicaciones. C.
151. 25-06-2002

• Acción común del Consejo, de 25 de juniode 2002, por la que
se modifica y se prorroga la Acción común 2001/875/PESC,
relativa al nombramiento del Representante Especial de la
Unión Europea en Afganistán
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 167.
26-06-2002

• Decisión del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la
creación de una red europea de puntos de contacto en rela-
ción con personas responsables de genocidio, crímenes contra
la humanidad y crímenes de guerra
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 167.
26-06-2002

• Directiva 2002/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 6 de junio de 2002, sobre acuerdos de garantía financiera
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Legislación. L. 168.
27-06-2002

COMENTARIO

Es necesario destacar la Declaración de Laeken sobre el futuro
de la Unión Europea aneja a las conclusiones de la Presidencia del
Consejo Europeo, reunido en Laeken los días 14 y 15 de diciembre
de 2001,  que apuesta por la elaboración de una Constitución co-
mún para los ciudadanos europeos y decide convocar una Conven-
ción  sobre el futuro de la UE. La Conferencia de los Representan-
tes de los Gobiernos de los Estados miembros de reunidos en el seno
del Consejo de 21 de febrero de 2002 aprueba la Decisión por la
que se crea un Fondo destinado  a la financiación de la Convención
sobre el futuro de la Unión Europea, en el marco de la Conferencia
Intergubernamental de 2004.

También hay que mencionar la ratificación por todos los países
miembros de la UE del Estatuto de Roma, que entra en vigor en
abril de 2002,  por el que se crea la Corte Penal Internacional

 En lo relativo a derechos sociales  hay que referirse a la Direc-
tiva 2002/147 CE por la que se establece un marco general relativo
a la información y a la consulta de los trabajadores en la Comuni-
dad Europea. Los procesos de reestructuración y adaptación de las
empresas a las nuevas condiciones económicas inducidas por la glo-
balización hacían necesario un marco jurídico comunitario y nacio-
nal destinado a garantizar la participación de los trabajadores en la
marcha de las empresas.

Sobre derecho de asilo mencionar los proyectos de Directivas del
Consejo y las Resoluciones del Parlamento relativas al reconocimiento
mutuo de las decisiones en materia de expulsión de nacionales de
terceros países y las normas mínimas para la concesión de protec-
ción temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas,
así como la propuesta de un Plan global para la lucha contra la in-
migración ilegal.
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En política de información y comunicación la Directiva sobre un
marco regulador común de las redes y servicios de comunicación
electrónica, las Decisiones de la  Comisión sobre protección de da-
tos personales, la Resolución del Consejo sobre el desarrollo del sector
audiovisual, y el Plan de acción eEurope 2002 (accesibilidad sitios
Web públicos)

En política exterior y de seguridad común las disposiciones so-
bre aplicación de medidas específicas de lucha contra el terrorismo,
entre ellas la iniciativa del Reino de España,  la posición común del
Consejo relativa a la acogida temporal  en la UE de determinados

palestinos o el nombramiento del Representante Especial de la UE
en Afganistán y  en Bosnia y Herzegovina.

En el aspecto de las Instituciones cabe destacar las Decisiones  del
Consejo y de la Comisión por las que se que modifica el Reglamen-
to interno del Consejo y de la Comisión en lo relativo al acceso y
gestión de documentos, las Decisiones de la Mesa del Parlamento
relativas al acceso del público a los documentos del Parlamento y a
la modificación del Estatuto del Defensor del Pueblo, así como la
publicación del Código de conducta de los miembros del Consejo
de Gobierno del Banco Central Europeo.
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IV. Actividades

CURSO DE DERECHO CONSTITUCIONAL
Y CIENCIA POLÍTICA 2001-02

SEMINARIOS MONOGRÁFICOS IMPARTIDOS EN EL SEGUNDO MÓDULO DEL CURSO, QUE SE DESA-
RROLLÓ

DEL 11 DE FEBRERO AL 13 DE JUNIO DE 2002

D. Pedro de Vega García (Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad Complutense), Mundialización y Demo-
cracia. 6 a 9 de mayo.

D. Marc Carrillo (Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad Pompeu Fabra), El principio de igualdad y el
derecho a no ser discriminado. 13 a 16 de mayo.

D. José Antonio García Bascón (Director del Museo de Bellas Artes de Granada), Pintura y sociedad en el Antiguo Régi-
men: el retrato y la representación de poder en el arte español del siglo XVII. 20 a 23 de mayo.

D. Ricardo Chueca (Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Zaragoza), La representación política. 27 a
30 de mayo.

D. José Pérez de Vargas (Catedrático de Derecho Civil de la Universidad Rey Juan Carlos), Nacionalidad y extranjería: as-
pectos jurídico-privados. 27 a 30 de mayo.

D.Julio Aramberri (Profesor de Sociología de la Universidad Drexel, Filadelfia), Consenso político y coaliciones sociales en
Estados Unidos. 3 a  6 de junio.

D. Álvaro Rodríguez Bereijo (Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad Autónoma de Madrid y ex-
Presidente del Tribunal Constitucional), La Carta de los Derechos fundamentales de la Unión Europea: una perspectiva
constitucional. 10 a 13 de junio.

PREMIOS MEMORIAS DE INVESTIGACIÓN 2001-02
Por Resolución de 30 de abril de 2002, la Directora del Centro convocó los premios para las dos mejores Memorias de In-

vestigación presentadas por los alumnos del Diploma de especialización en Derecho Constitucional y Ciencia Política del Curso
académico 2001-02 (base novena de la Resolución de 25 de mayo de 2001, BOE núm. 136, de 7 de junio, por la que se anun-
cia el Curso de Derecho Constitucional y Ciencia Política 2001-02). El plazo para la presentación de solicitudes finalizará el
día 11 de octubre del presente año.

III CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL
ELECTORAL MÉXICO-ESPAÑA

Organizado por la Junta Electoral Central en colaboración con el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio del In-
terior y el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, con la asistencia y participación de miembros del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos y del Instituto Federal Electoral, y celebrado en la
sede de este Organismo, del 26 al 28 de junio de 2002.



Boletín de Documentación

78

|C|E|P|C|

REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Sumario del núm. 157 (Enero-Abril 2002)

V. Publicaciones
A) REVISTAS

IN MEMORIAM.—Alberto Predieri

ESTUDIOS

SABINO CASSESE: El espacio jurídico global
F. LÓPEZ RAMÓN: La ordenación del ruido.
M. FUERTES: Tutela cautelar e impugnación de reglamentos.
R. RIVERO ORTEGA: Precedente, jurisprudencia y doctrina legal en

Derecho Público: Reconsideración de las Sentencias como fuente
del Derecho.

J. PÉREZ NÚÑEZ: Francisco Agustín Silvela Blanco (1803-1857).
Ideólogo de la Administración centralizada.

J.M. SOCÍAS CAMACHO: Error material , error de hecho y error de
derecho. Concepto y mecanismos de corrección.

JURISPRUDENCIA

I. COMENTARIOS MONOGRÁFICOS

Mª C. ALONSO GARCÍA: La reciente Jurisprudencia sobre la respon-
sabilidad patrimonial del Estado Legislador frente a daños deriva-
dos de leyes inconstitucionales.

Mª J. ALONSO MAS: La legitimación para impugnar disposiciones
generales por vicios de procedimiento: una injustificada restricción
jurisprudencial.

A. EZQUERRA HUERVA: El fuero electivo en la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa (Consideraciones a la luz de la
Jurisprudencia reciente).

A. I. SANTAMARÍA DACAL: EL Tribunal de Estrasburgo, el commi-
saire du gouvernement y la tiranía de las apariencias.

II. NOTAS DE JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA
(R. ENTRENA CUESTA, T. FONT I LLOVET y J. TORNOS  MAS)

CRÓNICA ADMINISTRATIVA

I. ESPAÑOLA  Y COMUNITARIA

MILIAN MASSANA, A.: Comentarios en torno a la ley del Parlamento
catalán 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística.

C. CAMBA CONSTENLA: La reforma de la legislación cinematográfi-
ca . La Ley 15/2001, de 9 de julio, de fomento y promoción de la
cinematografía y el sector audiovisual.

A. ESTELLA: La ejecución en España de la Directiva 98/30
J. JUNCEDA MORENO: Sobre la contaminación de suelos.
S. SIERRA MORÓN, y otros: La Academia de Derecho Público Euro-

peo: Crónica de su actividad.

II. EXTRANJERA

J. C. CASSAGNE: Evolución de los principios aplicables  a los servi-
cios públicos y problemas actuales tras los procesos de
privatización.

A. BOIX PALOP: Muerte y resurrección del acto de gobierno (A pro-
pósito de dos decisiones del Consejo de Estado francés).

AVISO  sobre Tesis doctorales en elaboración (L.M.R.B.)

BIBLIOGRAFÍA

RECENSIONES Y NOTICIAS DE LIBROS

CANALS, D.: Recuperación y nuevo destino de viejas infraestructuras.
De ferrocarril económico a corredor verde. Un estudio jurídico,
Cedecs, Barcelona 2000, 215 págs. (Mª Isabel Rivas Castillo).

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, T.R.: Estudios de Derecho Ambiental y
Urbanístico. Ed. Aranzadi Navarra 2001, 269 págs. (Mª Isabel Rivas
Castillo).

FUERTES, M.: Urbanismo y plublicidad registral. Marcial Pons, 2ª ed.
2001 (Mirian Cueto Pérez).

HUERGO LORA, A.: Las pretensiones de condena en el Contencioso-
Administrativo. Aranzadi, Pamplona 2000, 388 págs. (Mª Rosario
Alonso Ibáñez).

LOPERENA ROTA, D.: La transacción en la nueva Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Instituto Vasco de Administración
Pública, Oñate 2000, 296 págs. (Carmen Mª Ávila Rodríguez).

MILIAN I MASSANA, A.: Público y privado en la normalización lin-
güística. Cuatro estudios sobre derechos lingüísticos. Atelier/
Institut d’ Estudis Autonómics, Barcelona 2001, (Mª Angels Orriols
Sallés).

QUINTANA, T. (coord.): Derecho urbanístico estatal y autonómico.
Tirant lo Blanch, 2001 ( Magdalena Suárez Ojeda).

SÁNCHEZ BLANCO, A.: Internet, Sociedad, Empresa y poderes públi-
cos. Ed. Comares, Granada 2000 (Isabel González Ríos).

SOSA WAGNER, F.: La construcción del Estado y del Derecho Admi-
nistrativo. Ideario Jurídico-político de POSADA HERRERA. Mar-
cial Pons, Madrid 2001, 142 págs. (Josep Ochoa Monzó).

VERGARA BLANCO, A.: Derecho de Aguas. Ed. Jurídica de Chile, San-
tiago de Chile, 1998, 548 págs., 2 vols. (Beatriz Setuáin Mendía).
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REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Sumario del núm. 116 (Abril-Junio 2002)

ESTUDIOS

PEDRO DE VEGA: El poder moderador.
JAVIER RUIPÉREZ: Los principios constitucionales en la transi-

ción política. Teoría democrática del poder constituyente y cam-
bio jurídico-político en España.

Mª JOSÉ VILLAVERDE: Spinoza, Rousseau: dos concepciones de
democracia.

AGATINO CARIOLA: El Derecho natural y la historia. La afir-
mación de la libertad de conciencia en el Estado democrático.

MANUEL HERRERA GÓMEZ y SONIA PAGÉS LUIS: Libertad
y orden en la acción social: una relectura de las aportaciones de
Parsons.

N O T A S

JOSÉ MANUEL CUENCA TORIBIO: Defensa e incluso apología
de una conmemoración: 1808-14.

ALFONSO DE JULIOS-CAMPUZANO: La globalización y la cri-
sis paradigmática de los derechos humanos.

ENRIQUE BELDA PÉREZ-PEDRERO: El uso del concepto «te-
rritorio» en la Constitución y en la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional.

JOSÉ LUIS ÁLVAREZ y ERNESTO M. PASCUAL BUENO: Las
competencias de liderazgo de los Presidentes de Gobierno en
España.

XACOBE BASTIDA FREIXEDO: La teoría dodecafónica del De-
recho. Una interpretación sociologista del pensamiento
kelseniano.

CRÓNICA Y DOCUMENTACIÓN

JAVIER RUIPÉREZ: VII Congreso Iberoamericano de Derecho
constitucional (México D.F., 12-15 de febrero de 2002)

 MIGUEL REVENGA SÁNCHEZ y Mª DE LA PAZ SÁNCHEZ
MANZANO: El reparto del poder político en el Estado de las
Autonomías. Una fotografía de urgencia.

RECENSIONES

AA.VV. (Joaquín Varela, coord.):  Modelos constitucionales en la
historia comparada, por Andoni Pérez Ayala.

JOSÉ RUBIO CARRACEDO, JOSÉ MARÍA ROSALES y MA-
NUEL TOSCANO MÉNDEZ: Ciudadanía, nacionalismo y de-
rechos humanos, por José Manuel Panea Márquez.

CARLOS FERNÁNDEZ DE CASADEVANTE ROMANÍ: La ac-
ción exterior de las Comunidades Autónomas. Balance de una
práctica reciente, por Enrique Alvárez Conde.

NOTICIAS DE LIBROS

RAFAEL LÓPEZ PINTOR: Electoral Management Bodies as
Institutions of Governance, por Leticia M. Ruíz Rodríguez.

LORENZO MEYER: El cactus y el olivo. Las relaciones de Méxi-
co y España en el siglo XX, por Susana Schmidt.
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REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO
CONSTITUCIONAL

Sumario del Año 22, núm. 64 (Enero-Abril 2002)

In memoriam: Gumersindo Trujillo.

ESTUDIOS

FRANCISCO RUBIO LLORENTE: Mostrar los derechos sin des-
truir la Unión.

ALESSANDRO PACE: Igualdad y libertad.
ALBRECHT WEBER: La Carta de los Derechos Fundamentales de

la Unión Europea.
MIGUEL REVENGA SÁNCHEZ: Sobre (viejos) modelos de justi-

cia constitucional y creación de (nuevos) derechos.

NOTAS

CARLOS ORTEGA SANTIAGO: La nueva organización territorial
regional, ¿o cuasi federal?, prevista en la Constitución italiana.

XABIER ARZOZ SANTISTEBAN: Videovigilancia y derechos
fundamentales: análisis de la constitucionalidad de la Ley Orgá-
nica 4/1997.

JURISPRUDENCIA

— Actividad del Tribunal Constitucional: Relación de sentencias dic-
tadas durante el tercer cuatrimestre de 2001. (Departamento de
Derecho Constitucional de la Universidad Carlos III de Madrid).

— Doctrina del Tribunal Constitucional durante el tercer
cuatrimestre de 2001

— ESTUDIOS CRÍTICOS

JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ BARRILAO: Identificación docu-
mental de nacionales y extranjeros: (Comentario a la STC 13/
2001, de enero).

DANIEL GARCÍA SAN JOSÉ: Ruido nocturno e insomnio:  los de-
rechos a la vida privada y familiar y al respeto del domicilio
frente al interés general de los vuelos de aviones  durante la
noche (Comentario a la STEDH de 2 de octubre de 2001 Hatton
y otros c. Reino Unido) .

— Crónica político-constitucional del año 2001

CRÍTICA DE LIBROS

MANUEL ARAGÓN REYES: Comentarios a la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional.

RICARDO CHUECA RODRÍGUEZ: Constitución, historia y modelo.
SUSANA DE LA SIERRA MORÓN: Estado Constitucional, comu-

nidad cultural y espacio público en Europa.

RESEÑA BIBLIOGRÁFICA

Noticias de Libros.
Revista de Revistas.
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B) LIBROS

REMEDIO SÁNCHEZ FERRIZ
y MARÍA VICENTA GARCÍA
SORIANO
Suiza. Sistema político y
Constitución
2002, 211 págs.
ISBN: 84-259-1183-4
Precio: 15 i

FERNANDO ARRIBAS
HERGUEDAS
La evasiva neoliberal.
El pensamiento social y
político de Friedrich
A. Hayek
2002, 424 págs.
ISBN: 84-259-1209-1
Precio: 25 i

JOSÉ PEÑA GONZÁLEZ
Cultura política y
Constitución de 1869
2002, 278 págs.
ISBN: 84-259-1181-8
Precio: 18 i

SILVINA ÁLVAREZ
La racionalidad de la
moral. Un análisis crítico
de los presupuestos
morales del
comunitarismo
2002, 393 págs.
ISBN: 84-259-1188-5
Precio: 24 i

COLECCIÓN: EL DERECHO Y LA POLÍTICA

COLECCIÓN: ESTUDIOS POLÍTICOS
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JOSÉ CARLOS DE
BARTOLOMÉ CENZANO
El orden público como
límite al ejercicio de los
derechos y libertades
2002,  455 págs.
ISBN: 84-259-1186-9
Precio: 24 i

MARÍA JESÚS GUTIÉRREZ
DEL MORAL
Tolerancia, educación y
libertad religiosa.
Reflexiones en torno a la
Conferencia Internacional
de Madrid sobre la educa-
ción escolar
2002, 56 págs.
ISBN: 84-259-1205-9
Precio: 3 i

COLECCIÓN: CUADERNOS Y DEBATES

GREGORIO ROBLES
MORCHÓN
Ley y Derecho vivo
2002, 134 págs.
ISBN: 84-259-1184-2
Precio: 13 i

COLECCIÓN: ESTUDIOS CONSTITUCIONALES

LIBORIO L. HIERRO
Justicia, igualdad y
eficiencia
2002, 110 págs.
ISBN: 84-259-1185-0
Precio: 13 i

SERIE MINOR

M.a DEL CAMINO VIDAL
FUEYO
Constitución y extranjería
2002, 326 págs.
ISBN: 84-259-1189-3
Precio: 18 i

MANUEL JOSÉ TEROL
BECERRA
Espacios naturales
protegidos y medio
ambiente
2002, 204 págs.
ISBN: 84-259-1190-7
Precio: 15 i
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COLECCIÓN: CUADERNOS Y DEBATES

JUAN MANUEL BARQUERO
ESTEVAN
La función del tributo en el
Estado social y democrático de
Derecho
2002, 156 págs.
ISBN: 84-259-1193-1
Precio: 12 i

BEATRIZ TOMÁS
MALLÉN
Transfuguismo parla-
mentario y democracia
de partidos
2002, 360 págs.
ISBN: 84-259-1195-8
Precio: 19 i

GÖRAN ROLLNERT
LIERN
La libertad ideológica en
la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional
(1980-2001)
2002, 487 págs.
ISBN: 84-259-1192-3
Precio: 25 i

MANUEL CARRASCO
DURÁN
Los procesos para la
tutela judicial de los
derechos fundamentales
2002, 572 págs.
ISBN: 84-259-1197-4
Precio: 25 i

JUAN RAMÓN POLO SABAU
Libertad de expresión y
derecho de acceso a los
medios de comunicación
2002, 155 págs.
ISBN: 84-259-1199-0
Precio: 12 i

MANUEL ÁLVAREZ
TARDÍO
Anticlericalismo y
libertad de conciencia
2002, 405 págs.
ISBN: 84-259-1202-4
Precio: 18 i
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COLECCIÓN: CUADERNOS Y DEBATES

MANUEL RAMÍREZ
La Segunda República
setenta años después
2002, 157 págs.
ISBN: 84-259-1204-0
Precio: 12 i

MARÍA VICTORIA GARCÍA-
ATANCE
Reforma y permanencia
constitucional
2002, 307 págs.
ISBN: 84-259-1208-3
Precio: 15 i
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